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A C TA S  D E  P L E N A R I A

LEGISLATURA 20 DE JULIO 2020 - 20 DE JUNIO DE 2021

Acta de Plenaria 240 de la sesión ordinaria del día viernes 11  
de junio de 2021

Presidencia de los Honorables Representantes: Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día viernes 11 de 
junio del 2021, abriendo el registro a las 9:08 a. m., 
e iniciando a las 9:32 a. m., se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional, los Honorables 
Representantes que adelante se indican con el fin 
de sesionar de conformidad con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los Honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Págs.
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Excusas de los Representantes: 
Ómar de Jesús Restrepo Correa 
Rodrigo Arturo Rojas Lara. 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes. 
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Excusas de los Representantes:
Ómar de Jesús Restrepo Correa
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la Honorable Cá-
mara de Representantes.

 
Incapacidades de los Representantes: 
Hárold Augusto Valencia Infante 

Incapacidades de los Representantes:
Hárold Augusto Valencia Infante
Juan Carlos Wills Ospina
José Gustavo Padilla Orozco. 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

 
 

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo  

al 20 de junio de 2021)
Artículo 138 Constitución Política,  

artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992



Gaceta del Congreso  1817 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 9

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día viernes 11 de junio 
de 2021

Hora: 09:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”1

I
Llamado a Lista y Verificación del Quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 202 de 2019 Cámara, 
250 de 2020 Senado, por medio del cual se establece 
el día nacional de la niñez indígena colombiana y se 
dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
615 de 2021.

Conciliadores: Representantes Abel David 
Jaramillo Largo, Jaime Felipe Lozada Polanco.

Anuncio: junio 10 de 2021.
Proyecto de ley número 203 de 2019 Cámara, 

318 de 2020 Senado, por medio del cual se 
fomenta la orientación socioocupacional en los 
establecimientos oficiales y privados de educación 
formal para la educación media.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
617 de 2021.

Conciliador: Representante Aquileo Medina 
Arteaga.

Anuncio: junio 10 de 2021.
IV

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 095 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se promueve la 
agricultura y economía campesina, fami-
liar, comunitaria y se dictan otras disposi-
ciones.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz 
Plata.

Ponentes: Representantes Flora Perdomo 
Andrade, Crisanto Pisso Mazabuel.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 654 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1035 de 2020.

1 Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1425 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 30 
y noviembre 4 de 2020.

Anuncio: junio 10 de 2021.
2. Proyecto de ley número 074 de 2020 Cá-

mara, por la cual se modifica la Ley 1532 
de 2012 “por medio de la cual se adop-
tan unas medidas de política y se regula el 
funcionamiento del Programa Familias en 
Acción y se dictan otras disposiciones.”.

Autores: Representantes José Luis Correa 
López, Óscar Hernán Sánchez León.

Ponentes: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, Juan Carlos Reinales Agudelo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 652 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1195 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 342 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 17 de 
2021.

Anuncio: junio 10 de 2021.
3. Proyecto de ley número 352 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se con-
vierten en política pública de estado el 
fondo especial de comunidades negras y 
fondo programa becas “Hipólita” para 
la promoción de la educación superior de 
los miembros de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Jhon Arley Murillo 
Benítez.

Ponentes: Representantes Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Milton Hugo Angulo Viveros.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 852 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 434 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 489 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 
2021.:

Anuncio: junio 10 de 2021.
4. Proyecto de ley número 473 de 2020 Cá-

mara, 12 de 2019 Senado, por medio de 
la cual se crea una exención legal para el 
pago de las tarifas del examen de estado 
de la educación media saber 11.

Autor: Representante Jhon Arley Murillo 
Benítez.
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Ponente: Representante Milton Hugo Angulo 
Viveros.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 659 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 342 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 543 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 26 de 
2021.

Anuncio: junio 10 de 2021.
5. Proyecto de ley número 272 de 2020 Cá-

mara, por la cual se fortalece al pequeño 
empresario y emprendedor, se fomenta la 
generación de ingresos en las regiones y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Irma Luz Herrera 
Rodríguez y los Senadores Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Aydeé Lizarazo Cubillos, Manuel Virgüez 
Piraquive.

Ponentes: Representantes Wílmer Ramiro 
Carrillo Mendoza, Óscar Darío Pérez Pineda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 700 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1202 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 610 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 4 de 
2021.:

Anuncio: junio 10 de 2021.
6. Proyecto de ley número 064 de 2020 

Cámara, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 114 de 2020 Cámara y con 
el Proyecto de Ley número 333 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el título IV de la Ley 1564 de 2012, refe-
rente a los procedimientos de insolvencia 
de la persona natural no comerciante y se 
dictan otras disposiciones.

Autores:
Proyecto de ley número 064 de 2020 Cámara: 

Representante José Daniel López Jiménez.
Proyecto de ley número 114 de 2020 Cámara: 

Representantes Buenaventura León León, María 
Cristina Soto de Gómez, Alfredo Ape Cuello Baute, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juan Carlos Wills Ospina, Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce, Jaime Felipe Lozada 
Polanco, Juan Carlos Rivera Peña, Diela Liliana 
Benavides Solarte, José Gustavo Padilla Orozco, 
Felipe Andrés Muñoz Delgado, Wadith Alberto 
Manzur Imbet, José Élver Hernández Casas, Félix 
Alejandro Chica Correa, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Yamil Hernando 
Arana Padauí, Emeterio José Montes Castro.

Proyecto de ley número 333 de 2020 Cámara: 
Senadores Mauricio Gómez Amín, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Andrés Cristo Bustos, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Horacio José Serpa Moncada, 
Fabio Raúl Amín Saleme, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Guillermo García Realpe, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Lidio Arturo García Realpe, Mario 
Alberto Castaño Pérez y los Representantes Harry 
Giovanny González García, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Henry 
Fernando Correal Herrera, Nubia López Morales, 
Nilton Córdoba Manyoma, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Alejandro Alberto Vega Pérez, Ángel María 
Gaitán Pulido, Álvaro Henry Monedero Rivera, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Adriana Gómez Millán, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Andrés David 
Calle Aguas, Édgar Alfonso Gómez Román, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Óscar Hernán Sánchez León, 
Crisanto Pisso Mazabuel, Silvio José Carrasquilla 
Torres, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Juan 
Carlos Reinales Agudelo, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Flora Perdomo Andrade, Alexánder Bermúdez 
Lasso, Carlos Julio Bonilla Soto, Luciano Grisales 
Londoño, John Jairo Roldán Avendaño, Julián 
Peinado Ramírez, Kelyn Johana González Duarte, 
José Luis Correa López, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Juan Carlos Lozada Vargas, Víctor Manuel 
Ortiz Joya. Representante Héctor Javier Vergara 
Sierra.

Ponentes: Representantes Buenaventura León 
León, Julián Peinado Ramírez, José Daniel López 
Jiménez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Carlos Germán Navas Talero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 648 de 2020, 688 de 2020 y 821 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 793 de 2020, 1085 de 
2020, 1393 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1500 de 2020 y 531 
de 2021 Enmienda.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 
30 y diciembre 4 de 2020.

Anuncio: junio 10 de 2021.
7. Proyecto de ley número 136 de 2020 Cá-

mara, por la cual se modifica el artículo 
268 de la Ley 1955 de 2019, se incluye al 
departamento del Tolima en el régimen de 
tributación especial de la zona económica 
y social especial (ZESE) y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadores Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Álvaro Uribe Vélez.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Erasmo Elías Zuleta Bechara, Víctor 
Manuel Ortiz Joya.
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 672 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 122 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 579 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: marzo 25 de 
2021.

Anuncio: junio 10 de 2021.
V

Anuncio de Proyectos
(artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

VI
Negocios Sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que Propongan los Honorables 

Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos: proposi-
ciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias: subsecretaria@ca-
mara.gov.co

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para la sesión ordinaria del 
viernes 11 de junio de 2021, siendo las 9 de la 
mañana, 8 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Edwin Fabián Orduz Díaz:

Señor Secretario, muy buenos días con Fabián 
Orduz a ver si me puede tomar la asistencia por este, 
por este medio, ya que no pude por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenos días, doctor Fabián, queda usted 
registrado manualmente.

Representantes Registrados Manualmente:
Jaime Armando Yepes Fernández
José Élver Hernández Casas
Jaime Rodríguez Contreras
Ángel María Gaitán
Hernán Garzón.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase a partir de esta hora para 

que quede en el acta iniciar la sesión plenaria, hoy 
tenemos televisión en directo a través de los canales 
institucionales, hoy viernes nos ha correspondido a la 
Cámara para que lo sepan cada uno de los congresistas, 
había, sírvase señor secretario establecer cuál es el 
Coronel que está en el orden del día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fernando Gómez presente, muy buenos días 
señor Presidente, señores Representantes siendo las 
9:31 a. m. del día 11 de junio y existiendo quórum 
decisorio, 104 Honorables Representantes y 14 
Representantes que se han registrado manualmente 
y 104 de manera remota o virtual, existiendo quórum 
decisorio de 118 honorables Representantes, se abre 
la sesión a las 9:32 a. m. del 11 de junio de 2021.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día 
para la sesión plenaria de hoy.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Importante contarles a los compañeros que hoy 
trabajaremos hasta las 3 de la tarde, hasta las 3 de la 
tarde estaremos en sesión por si alguna comisión va 
a sesionar, constitucional, me han dicho que alguna 
va a citar a las 4 de la tarde, lo tengan claro señor 
Secretario.

En consideración, el orden del día leído por 
usted, buenos días doctor Germán Navas, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
¿aprueba esta plenaria, señor Secretario, el orden del 
día propuesto por esta mesa directiva?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria, ¿si 
aprueban el orden del día leído? si alguien va a votar 
negativamente, por favor lo manifiesta.

Señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad el orden del día.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto; Himno Nacional de la República 
de Colombia.

HIMNO NACIONAL
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe de conciliación para los siguientes 
proyectos:

Proyecto de Ley número 202 de 2019 Cámara, 
250 de 2020 Senado, por medio del cual se establece 
el día nacional de la niñez indígena colombiana y se 
dictan otras disposiciones.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
615 de 2021.

Conciliadores: Abel David Jaramillo Largo, 
Jaime Felipe Lozada Polanco.

Anuncio: se anunció el 10 de junio 2021 para 
este debate, la conciliación dice lo siguiente:

Señores
Germán Blanco Álvarez
Presidente Cámara de Representantes
Arturo Char
Presidente Senado de la República
En la parte pertinente, señala: Con el fin de dar 

cumplimiento a la designación los integrantes de 
la comisión de conciliación procedimos a realizar 
un estudio comparativo de los textos aprobados en 
la plenaria del Senado de la República, la Cámara 
de Representantes, una vez analizados los textos 
presentamos a continuación, el texto propuesto para 
la conciliación señalan los señores conciliadores un 
texto donde hacen un cuadro comparativo y señalan 
las discrepancias.

El texto que se acoge el artículo primero no 
tienen diferencias, los dos, las dos corporaciones 
en el segundo tampoco, en el tercero se acoge el 
texto del Senado en el inciso 1 y se acoge el texto 
de la Cámara en el numeral 4°, de igual manera 
el resto de textos sin discrepancias y se ganan al 
final en consecuencia los suscritos conciliadores 
solicitamos a las plenarias del honorable Congreso 
de la República aprobar el texto conciliado el 
Proyecto de Ley número 202 2019 Cámara, 250 
2020 Senado, por medio de la cual se establece el 
día nacional de la niñez indígena colombiana y se 
dictan otras disposiciones.

De conformidad, con lo anterior los Representantes 
a la Cámara y Senadores, integrantes de la Comisión 
de Conciliación designada, solicitamos a la plenaria 
de la Cámara de Representantes del Senado y de 
Senado, aprobar el texto, conciliar Proyecto de 
Ley 250 de 2020 Senado, por medio de la cual 
se establece el día nacional de la niñez indígena 
colombiana y se dictan otras disposiciones, como se 
propone en el presente informe.

Firman: Anabel Jaramillo, Feliciano Valencia 
Medina y Manuel Viterbo Palchucan Chingal, 
Senadores de la República.

Señor Presidente y anexan el texto conciliado y 
éste fue ya publicado para conocimiento de toda la 
plenaria y de la opinión pública en la Gaceta del 
Congreso número 615 de 2021.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario en consideración el informe de 
conciliación por usted leído, se abre la discusión, 
tiene el uso de la palabra el Representante Abel 
David Jaramillo Largo, conciliador.

Intervención del Honorable Representante, 
Abel David Jaramillo Largo:

Muy buenos días señor Presidente, a toda la 
corporación darle un cordial y fraternal saludo, 
muchas gracias por el espacio que nos brinda el día 
de hoy de presentar este informe de conciliación 
para este proyecto tan importante para las 
comunidades indígenas a nivel nacional, Proyecto 
de Ley de la Cámara 202 es de 2019 y 250 de 2020 
respectivamente Senado, como lo acaba de decir el 
doctor Jorge Humberto Mantilla, el proyecto tuvo 
sus discusiones y sus debates en las comisiones 
segundas de Cámara y Senado respectivamente y en 
las plenarias.

Lo que en este momento tenemos para conciliar, 
son temas podemos decir de forma, no son temas 
de fondo, especialmente en el artículo tercero, son 
temas gramaticales y de redacción y por ende, pues 
solicitamos a la Cámara de Representantes dar 
este voto positivo a este informe de conciliación a 
este proyecto tan importante para las comunidades 
especialmente para la niñez y la adolescencia 
indígena de Colombia.

Señor Presidente, esto sería lo que teníamos 
nosotros para decir en este caso, como conciliadores 
nos correspondió asumir esta tarea, el doctor 
Lozada Juan Felipe Lozada por Cámara y por 
Senado, Senador Feliciano Valencia y el Senador 
Manuel Viterbo Palchucan, pedía que al votar este 
importante proyecto se me diera un espacio, para 
además dar los agradecimientos, contextualizar un 
poco al pueblo colombiano lo que significa este 
proyecto para las comunidades indígenas, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, doctor Buenaventura León, 
estamos en la discusión de informe de conciliación, 
bien pueda, Representante Buenaventura León.

Intervención del Honorable Representante, 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, no, yo frente a esta 
conciliación, pues tengo algunas dudas que, no 
obstante, las explicaciones del señor conciliador 
no me han quedado satisfechas, entonces, pero no 
presidente, no, no voy a hacer una intervención de 
fondo, simplemente pues tengo muchas dudas frente 
a algunos temas que fueron objeto de la conciliación, 
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tomaré más bien mi decisión en el momento de la, 
votación, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Armando Zabaraín, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, 

Armando Antonio Zabaraín D’ Arce:
Gracias Presidente, en el mismo sentido me 

gustaría una aclaración de parte de los conciliadores, 
porque en el artículo tercero en el numeral cuarto 
me da la impresión que estamos nivel alto por lo 
bajo a las fuerzas armadas de nuestro país con 
las fuerzas insurgentes y las fuerzas ilegalmente 
armadas que delinquen en acción es muy diferente 
cuando ellos que se pueden presentar alguna vez, 
de pronto que se han presentado, es, consistente en 
que se pueda violar los derechos por alguno, de un 
miembro de las fuerzas armadas colombianas, pero 
estos hechos, para eso tenemos entes que vigilan e 
investigan.

O sea que no se requeriría en este proyecto, 
nosotros tengamos que poner en iguales de 
condiciones a las fuerzas armadas de nuestro país, 
lo más tremendo por debilitar nuestras fuerzas 
armadas, debemos ser más cuidadosos, yo creo que 
este proyecto, esta conciliación, perdón, podríamos 
regresarla a que nuevamente los conciliadores 
revisen y puedan evaluar esos temas, porque de lo 
contrario, señor presidente nos correspondería negar 
esta conciliación, eso me parecería no sano porque 
lo que queremos, el texto real, el fondo de este 
proyecto es interesante, es importante y no debemos 
tumbarlo por este pequeño detalle que se está 
presentando, ahí les dejo, les dejo, señor presidente 
esa inquietud, a usted y a nuestros colegas, evaluemos 
ese artículo tercero con ese numeral cuarto y nos 
deja una impresión no satisfactoria a muchos, por 
eso quiero decirle que si se presenta como está, 
me correspondería negar esta conciliación, muchas 
gracias, señor presidente.

Intervención del Honorable Representante, 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Presidente, pido la palabra como conciliador, por 
favor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Quién? Jaime Felipe Lozada, doctor Jaime 
Felipe Lozada, bien pueda, usted es uno de los 
conciliadores y después le damos la palabra al 
doctor José Eliécer Salazar.

Intervención del Honorable Representante, 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias Presidente, excúsame, de pronto no 
prender la cámara, tengo algunos problemas de 
conexión, no sé si me estén escuchando bien, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor, perfecto.
Intervención del Honorable Representante, 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
Gracias Presidente, muy breve, yo quiero 

primero saludarlo a usted, a la Mesa Directiva, 
a mi buen amigo Abel David Jaramillo con 
quien tengo una muy buena relación y somos 
miembros de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes.

Presidente, en el mismo sentido de mi colega 
Armando Zabaraín, este es un texto loable, este es un 
texto que sin lugar a dudas tiene un trasfondo social 
importante para las comunidades indígenas, el cual 
en su gran mayoría acompañamos y aplaudimos, 
Presidente, pero hay un punto esencial que ha 
mencionado es doctor Zabaraín, que es el punto 
cuarto, me permito leerlo textualmente, visibilicen 
y denuncia la violación de derechos humanos a 
niñas, niños y adolescentes, indígenas por parte de 
miembros de la fuerza pública y grupos al margen 
armados, al margen de la Ley, este punto esencial 
específicamente Presidente, nos preocupa de suma 
manera porque estamos poniendo al mismo nivel a 
los miembros de la fuerza pública y a los miembros 
de los grupos alzados al margen de la ley, hemos 
dicho, hemos obtenido en repetidas ocasiones que 
los miembros de la fuerza pública que incurran 
en delitos, deben de ser no sólo apartados de la 
institución investigados y si es el caso, juzgados con 
severidad y sin miramiento alguno, pero no podemos 
equiparar a nuestra fuerza pública la que cumple 
una labor en beneficio de todos los colombianos con 
los grupos alzados al margen de la ley y es por este 
punto específicamente apreciado Presidente, que 
quien le habla, no firmó la conciliación y si no tiene 
una modificación sustancial, pues por supuesto que 
invitaría a mis colegas, respetuosamente a votar la 
conciliación de manera negativa, haciendo claridad 
y respetando la posición por supuesto del doctor 
Abel David Jaramillo y de los Senadores que nos 
acompañaron en esta conciliación, gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, José Eliécer Salazar, bien pueda, 
discusión y reconciliación.

Intervención del Honorable Representante, 
José Eliécer Salazar López:

Gracias señor Presidente, bueno la preocupación 
de mi amigo Armando Zabaraín y por supuesto 
ahora lo acaban de ratificar uno de los conciliadores 
en nuestra bancada, tenemos exactamente la misma 
preocupación y mientras no se revise esa situación 
no, votaremos positivamente esa conciliación, señor 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Hoyos, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, 

Jhon Jairo Hoyos García:
Muchas gracias querido Presidente, Honorables 

Representantes, quiero expresar con claridad que 
esa diferenciación que hoy pretende hacerse entre 
policías o miembros de las fuerzas armadas que 
cometen violaciones de derechos humanos o civiles, 
llámelos delincuentes o criminales, que cometen 
las mismas violaciones, dicha diferencia no existe 
y si existiera alguna diferencia la diferencia sería 
que quienes portan el uniforme y violan derechos 
humanos son financiados por el Estado, lo que sería 
una condición de agravamiento de la conducta, no 
existe ninguna diferencia queridos colombianos 
entre un policía o miembro de las fuerzas armadas 
que comete un hurto o comete un asesinato con un 
civil que lo hace, esa diferencia no existe, la única 
diferencia es que se amparan el uniforme y que es 
financiado por el Estado para hacer un delincuente 
con uniforme.

Entonces cuando ustedes quieren señalar esa 
diferencia lo que quieren es ocultar de manera 
indebida las acciones ilegales de quienes portan 
el uniforme y se escudan en el uniforme para 
ejercer la delincuencia o la violación de los 
derechos humanos, por el contrario deberíamos 
ser doblemente exigentes con aquellos que portan 
el uniforme, que son armados por el Estado, que 
son protegidos por el Estado, que cuenta con los 
recursos del Estado de todos los colombianos 
cuando utilizan ese uniforme para violentar a la 
población, que deben proteger.

Así que queridos compañeros nuevamente no 
cometan el error de querer congraciarse, se lo digo 
al uribismo con cariño, de querer congraciarse con la 
fuerza pública e intentando generar protecciones a las 
acciones ilegales de miembros de la Fuerza Pública, 
ustedes se equivocan en estos 45 días de paro y la 
fuerza pública ha violentado de manera repetitiva, 
constante, sistemática, los derechos humanos de los 
colombianos, lamentablemente se han equivocado 
y posiblemente van a ver ustedes condenas por 
asesinato, por desaparición, posiblemente van a ver 
ustedes condenas por lesiones, por pérdida de vista 
de ojos, son múltiples, repetitivas, dejen de estar 
alcahueteando esos comportamientos, votemos esta 
conciliación, creo que es justa y adicionalmente 
tiene un elemento esencial, es un elemento de 
protección de los niños y las niñas indígenas en el 
país, así que me preocupa que sigamos insistiendo en 
estigmatizar a las poblaciones indígenas a quererlas 
tratar de manera diferencial y querer señalarlas 
como nocivas para la sociedad, así que apoyo esta 
conciliación e invito a los congresistas a mandar 
un mensaje firme a la nación de que respetamos 
los derechos humanos, de que somos exigentes de 

manera especial con aquellos que portan el uniforme 
y que deben ser ejemplo en nuestro país y que 
apoyamos y reconocemos nuestra herencia indígena 
y somos respetuosos de estos grupos indígenas, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En acción de réplica, hasta por 2 minutos, doctor 
Armando Zabaraín.

Intervención del Honorable Representante, 
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce:

Gracias Presidente, pues sí señor, Representante 
existen diferencias claro que sí, las fuerzas 
armadas de nuestro país son una institución 
conformada por la democracia, que tiene el país 
y dentro de esa democracia la institución tiene un 
perfil importante y de ello, de ello tiene quienes 
lo controlen, las demás fuerzas no tienen ningún 
control interno, no señor, nosotros, nuestras 
fuerzas armadas tienen inspectores, tienen 
además las entes de control que vigilan y tienen la 
denuncia ciudadana permanente.

Yo creo señor Representante que usted está 
equivocado, este proyecto no tiene nada contra 
los indígenas, no sé por qué usted menciona esa 
palabra, cuando lo contrario lo que queremos es 
que se le proteja como lo hemos venido queriendo, 
lo que no queremos en este proyecto es que se 
le atenúe unas circunstancias que no son por 
ejemplo nuestras fuerzas armadas, si tiene un 
hecho de donde falten a los derechos humanos, 
eso resalté inmediatamente y son castigados de 
manera exclarisantes, no sucede lo mismo con los 
delincuentes, no sucede lo mismo con otras fuerzas 
que se arman ilegalmente, que nadie les investigue, 
no señor, aquí estamos en defensa de que no se 
involucre un tema que no le corresponde a nuestras 
fuerzas armadas y sí pensemos en la protección a 
nuestros indígenas, que lo venimos realizando pero 
que tenemos que ser muy fuertes para pedirles a 
las comunidades, es que esa profesión de esas 
personas que defienden nuestras tierras y que están 
allí en el campo siempre de manera importante 
guardando, este tema cultural que nos interesa a 
todos no sea, utilicen, no sea utilizada de manera 
como en algunos casos intentan utilizar, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Gabriel Jaime Vallejo, su 
Intervención, además de su acción de réplica, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias, buenos días para 
usted, para la Mesa Directiva los compañeros y los 
colombianos que nos siguen por los diferentes 
medios de comunicación, presidente, hago esta 
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Intervención a título de réplica al Representante 
John Jairo Hoyos, Representante John Jairo, 
yo sigo insistiendo que usted se equivoca en su 
narrativa, usted quiere hacerle creer al país en 
esos discursos y en esa retórica que usted maneja, 
que aquí hay unos buenos y unos malos y que 
ustedes son los buenos en esa narrativa, en que 
aquí hay amigos y enemigos de las víctimas y 
nos señale injustamente al Centro Democrático 
como enemigos de algunos, no doctor Jhon 
Jairo, eso no le queda bien a usted, aquí no hay 
amigos, ni enemigos, aquí lo que hay es quienes 
defendemos la institucionalidad republicana, 
quienes defendemos a las instituciones y claro 
nosotros como lo han manifestado quienes me 
han antecedido en el uso de la palabra tenemos 
serios reparos y dudas frente a ese numeral que no 
entiendo las razones por las cuales se incorporó.

Yo me pregunto qué es lo que quieren crear, un 
muro de la infamia en contra de la Fuerza Pública, 
quieren equiparar a la Fuerza Pública frente a 
violadores y terroristas y bandidos y criminales 
de derechos humanos, por supuesto que nosotros 
rechazamos y condenamos de manera categórica 
cualquier violación de derechos, de derechos 
humanos, sea de la Fuerza Pública o sea de cualquier 
ciudad, pero este numeral, mi estimado Jhon Jairo, 
este numeral, pareciera que tuviera un objetivo 
distinto, las violaciones de derechos hay que hacer 
todos las, las denuncias, perdón, hay que hacerlas 
todos los días aquí, no es que hayan días especiales 
para visibilizar o denunciar, yo hago un llamado a los 
colombianos a que denuncien cualquier violación de 
derechos humanos de cualquier agente del Estado, 
cualquier día aquí, no hay unos días más especiales 
que otros, yo por eso, doctor Jhon Jairo no comparto 
su narrativa, queriendo mancillar el nombre del 
Centro Democrático, que se le ha vuelto costumbre 
a usted y algunos de, de esta corporación, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Abel David Jaramillo, usted 
también es conciliador pidió el uso de la palabra, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Presidente, yo había solicitado la palabra como 
conciliador, si me permite.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, sí él también es conciliador y la pidió primero 
que usted doctor Jaime Felipe.

Intervención del Honorable Representante, 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Sí señor, cómo no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, doctor Abel David Jaramillo.
Intervención del Honorable Representante, 

Abel David Jaramillo Largo:
Bueno, muchas gracias señor Presidente, a ver, 

yo creo que, que las cosas se tienen que poner 
en el punto en que se vende, poner este debate 
fue suscitado dentro de la misma plenaria y así 
fue aprobado en el momento en el que el proyecto 
tuvo su discusión en la Cámara de Representantes 
con el numeral respectivo, como también en el 
Senado de la República, fue una proposición que 
se acogió y que de una u otra manera fue discutida 
y aprobada, como lo mencioné en su momento, 
el punto va pues muy referido a lo que ha pasado 
y precisamente en esos días había sucedido la 
violación por parte de algunos miembros del 
Ejército Nacional de la niña  Embera katío, del 
municipio de Pueblo Rico, en el departamento 
de Risaralda, también se había relacionado 
algunos hechos del pueblo Nukak Maku del 
Guaviare, del Caquetá, que también tenía esas 
mismas situaciones, pues que son hechos muy 
lamentables, pero señor Presidente y colegas el 
ánimo es de conciliar precisamente con el doctor 
Juan Felipe Lozada, hablamos hace un momento.

Entonces señor Presidente, lo que nosotros 
planteamos de manera, pues muy respetuosa es 
aplazar esta conciliación y poderla agendar para 
la próxima semana, sentarnos nuevamente con los 
conciliadores y llegar a un buen acuerdo aquí, no 
queremos de que el proyecto, que dentro de su 
esencia es la protección de los derechos especiales 
de las comunidades indígenas de Colombia 
y los adolescentes sea un punto de debate en 
algo que en este momento las comunidades y 
las organizaciones indígenas a nivel nacional, 
porque este proyecto a pesar de que sea iniciativa 
parlamentaria como autor y ponente del mismo 
que he sido, este proyecto se recoge de las 
organizaciones nacionales indígenas, como es la 
organización indígena de Colombia UNIK, como 
es autoridades indígenas de Colombia (AICO), la 
Confederación Tayrona Nacional, gobierno mayor, 
la organización de pueblos indígenas amazónicos 
de Colombia, del concejo regional indígena de 
Colombia (CRIC), es lo que queremos desde que 
este proyecto pueda surtir ya su etapa final, estamos 
ya en la conciliación, lo más difícil ya pasó, creo 
de que podemos llegar a unos consensos y esa 
es nuestra voluntad, entonces señor presidente, 
de manera muy especial, solicito de que se nos 
aplace esta conciliación y la podamos agendar 
para la próxima semana, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a darle el uso de la palabra al doctor 
Jaime Felipe Lozada, si está en consonancia con el 
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doctor Abel, vamos a aplazar, tenemos unos días 
para que ustedes vuelvan a presentar el informe de 
conciliación antes de que finalicen estas sesiones, 
para no entrar en una discusión tan amplia y lo van a 
entender los demás compañeros que están pidiendo 
el uso de la palabra, que pudiéramos terminar con 
el doctor Jaime Felipe Lozada, doctor Lozada, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias Presidente, antes de darle respuesta al 
doctor Abel David, yo quisiera hacer una mención 
muy breve al doctor Hoyos, a quien le tengo cariño 
porque él y su familia al igual que la mía y quien le 
habla, ha sido víctima del secuestro y él sabe muy 
bien que respeto profundamente como víctima de 
las Farc, sus posiciones políticas e ideológicas y sus 
comentarios en las plenarias.

Pero yo quiero ser enfático Presidente, colegas 
y a la opinión pública de manera reiterativa decirlo 
una vez más, este proyecto no tiene absolutamente 
nada, ni nuestra posición como conciliador, mucho 
menos en contra de las comunidades indígenas, 
nuestra preocupación como la de muchos de los 
colegas que aquí lo han expresado de los diferentes 
partidos y de diferentes bancadas, tiene que ver 
única y exclusivamente con el punto cuarto, que 
equipara las fuerzas militares con los grupos alzados 
al margen de la ley, hemos dicho que los miembros 
de la fuerza pública que incurran en delitos deben de 
ser juzgados con claridad y con severidad, pero no 
por eso doctor Hoyos, se pueda equiparar a más de 
380,000 casi 400,000 mujeres y hombres que portan 
el uniforme con orgullo, con criminales, así que 
esa es una aclaración que quiero hacerle al doctor 
Hoyos por supuesto a la plenaria de la Cámara 
de Representantes y en el sentido constructivo, 
presidente, porque este es un proyecto importantísimo 
para las comunidades indígenas no sólo para los 
firmantes, para los conciliadores y para el doctor 
Abel David, por supuesto que estamos de acuerdo 
en buscar el aplazamiento, en que nos reunamos, 
en que podamos en medio de las diferencias buscar 
unos puntos esenciales, que le podamos presentar a 
la Plenaria de la Cámara cuando usted disponga y 
que este proyecto para las comunidades indígenas 
que es fundamental, pueda ser ojalá aprobado con 
algunas modificaciones como está el punto cuarto 
en la próxima semana, en el debate en la Plenaria de 
la Cámara de Representantes, apreciado Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por solicitud de los conciliadores y de común 
acuerdo con ellos, se aplaza entonces la votación de 
este informe de conciliación, hasta que lo presente 
nuevamente y se ha sometido a su discusión, 
gracias por entender Jairo Giovany Cristancho y 

Buenaventura León, porque no vamos a tomar una 
discusión que ya no es, no conduce. Señor secretario 
siguiente informe de conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley el número 203 de 2019, 
para que quede en el acta, entonces, que ha sido 
aplazada la conciliación del Proyecto de ley 
202 de 2019 Cámara, 250 de 2020 Senado, 
Proyecto de ley número 203 de 2019 Cámara, 
318 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
fomenta la orientación socioocupacional en los 
establecimientos oficiales y privados de educación 
formal para la educación media, publicado en 
la Gaceta del Congreso número 617 de 2021, 
conciliador Aquileo Medina Arteaga.

Se anunció para este debate junio 10 de 2021, el 
informe dice lo siguiente:

Señores doctores
Arturo Char Chaljub
Presidente del Senado de la República
Germán Alcides Blanco
Presidente Cámara de Representantes
En la parte pertinentes dice así:
Los Congresistas Conciliadores dejan 

constancia que los textos aprobados en las plenarias 
de la Cámara de Representantes, del Senado de la 
República son idénticos en el título, su artículo 
quinto y la vigencia frente a los artículos 1°, 3°, 
4°, 6°, los conciliadores decidieron acoger el 
texto aprobado por el Senado de la República con 
relación a los artículos 1°, 2°, 3°, 6° se realizaron 
modificaciones con el propósito de precisar 
alcance, pertinencia, redacción y detalles de forma 
que se consideraron pertinentes sin embargo en 
los artículos 3° y 4° se hicieron modificaciones de 
fondo como se relacionan a continuación:

Artículo 36, un ajuste en los literales e) y f), el 
artículo 3° para brindar mayor claridad sobre los 
ejes de trabajo enfoque y articulación con otros 
temas del desarrollo de los adolescentes y jóvenes 
de la educación media, artículo 4° se realizó la 
inclusión de un literal en donde se atienden las 
necesarias, las necesidades de orientación de los 
diferentes grupos poblacionales como los jóvenes 
rurales y los grupos étnicos, en el mismo sentido 
en los parágrafos 1°, 2°, 3° y 4° del artículo, se 
hicieron ajustes referentes, referentes a la viabilidad 
e impacto fiscal sobre la vinculación de nuevos 
cargos docentes, para atender específicamente las 
actividades de orientación socioocupacional, toda 
vez que las funciones de los docentes ya incluyen 
este tipo de actividades, se anexa el cuadro 
comparativo y el texto que se acoge y, al final 
entonces señala lo siguiente.

Con base en las consideraciones presentadas los 
conciliadores del Senado y la República, la Cámara 
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de Representantes, rinde informe al Proyecto de 
Ley 318 de 2020 Senado, 203 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se fomenta la orientación 
socioocupacional en los establecimientos oficiales 
y privadas de educación formal para la educación 
media, se solicita la plenaria de la Cámara, de cada 
corporación que ponga en consideración y aprueben 
el texto conciliado, el cual también se anexa.

Ana María Castañeda Senadora, Aquileo Medina 
Arteaga Representante a la Cámara.

Señor Presidente ha sido leído el texto de 
conciliación sobre este proyecto de ley publicado 
como ya se dijo en la Gaceta del Congreso número 
617 de 2021.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, el informe de conciliación que 
ha leído el señor secretario, se abre la discusión, 
doctor Aquileo Medina, muy buenos días, usted es 
el conciliador por parte de la Cámara, lleva el uso de 
la palabra y sometemos a votación, Representante 
Aquileo Medina Arteaga.

Intervención del Honorable Representante, 
Aquileo Medina Arteaga:

Presidente, muy buenos días, un saludo muy 
especial para usted y para la mesa directiva, quiero 
manifestarle pues a los compañeros que me acabo 
de tomar la prueba y salí positivo para Covid-19, he 
tenido algunas dificultades pero bueno, voy a tratar 
de pues pedirle a la Cámara en pleno el apoyo a esta 
importante conciliación de este proyecto de ley que 
es un proyecto de ley que como lo dice su nombre, 
busca definir algunos ámbitos de trabajo para la 
educación media en todos los establecimientos 
oficiales y privados del país de educación formal, 
esta es una verdadera herramienta para brindar a 
los educandos, los elementos suficientes para tomar 
una decisión adecuada hacia el futuro académico y 
a su proyección laboral que pueda tomar decisiones 
acertadas, decisiones que le sirvan no solamente 
para él, sino para su núcleo familiar, entonces pues 
invito de manera muy respetuosa a los compañeros 
de plenaria que apoyemos esta conciliación y la 
adoptemos positiva, muchas gracias, presidente, 
muy amable.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Deseando que desde la mesa directiva y estoy 
seguro que cada uno de nuestros compañeros, de 
usted doctor Aquileo Medina, superé el virus del 
Covid, que no tenga mayores consecuencias, aquí 
toda la disposición de lo que para lo que usted 
considere.

Intervención del Honorable Representante, 
Aquileo Medina Arteaga:

Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se cierra, entonces la discusión, señor secretario 
ordene la apertura del registro, vótese este informe 
de conciliación por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación del Proyecto de Ley 203 de 2019 
Cámara, 318 de 2020 Senado, deseándole también 
al doctor Aquileo Medina que se mejore pronto, 
pueden votar, señores Representantes.

Carlos Ardila, vota SÍ

Fernando Gómez, SÍ

Fabián Orduz, SÍ

Pizarro, SÍ

Víctor Ortiz, SÍ

Fernando Gómez, sí

Zorro, SÍ

César Ortiz, SÍ

Germán Blanco, SÍ

Milton Córdoba, SÍ

Gaitán, SÍ

Milton Córdoba, SÍ

Navas Germán, SÍ

Yepes, SÍ

Jhon Jairo Cárdenas, SÍ

Tamayo, SÍ

Señor Presidente, ya hay decisión.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, sírvase ordenar cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la, votación es como sigue.

Por el SÍ: manuales, Carlos Ardila, Fabián 
Orduz, María José Pizarro, Víctor Ortiz, Fernando 
Gómez, César Ortiz Zorro, Germán Blanco, Gabriel 
Santos, Ángel Gaitán, Milton Córdoba, Germán 
Navas Talero, Jaime Yepes, Jhon Jairo Cárdenas y 
Jorge Tamayo, para un total por el SÍ manuales de 
15, 122 electrónicos, para un total por el SÍ de 137 
votos.

Por el NO: 5 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el NO de 5.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
conciliación sobre el Proyecto de Ley número 203 
de 2019 Cámara, 2318 de 2020 Senado.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto del Orden del Día, aunque antes 
de eso doctor Mantilla pregunto si en la plataforma 
está el doctor Felipe Muñoz, Representante a la 
Cámara por el departamento de Nariño, partido 
conservador, doctor Felipe Muñoz.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Felipe Muñoz.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, ahorita lo localizamos, señor Secretario, 

siguiente punto del Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate, señor Presidente, 

usted ha reseñado en la posibilidad de una resolución 
que es.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Para el día del campesino hecha por la mesa.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo quiero hacer alusión a 2 circunstancias: la 

primera, hay una solicitud que han efectuado un 
número importante de parlamentarios, yo siempre 
he dicho que, a todo honor, esa solicitud que se la 
dirigen en el mes de mayo al señor Presidente del 
Senado y a mí como Presidente de la Cámara, permite 
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que se prioricen proyectos en plenarias del Senado y 
Cámara, que se le, para celebrar el día del campesino.

Nosotros hemos querido ir más lejos, haciendo uso 
de esa solicitud, que hacen un número muy importante 
de Senadores, de varios partidos, de la Alianza Verde 
de la U, de Dignidad, del Partido Liberal, estoy 
leyendo acá y también un número muy importante 
de Representantes a la Cámara de distintos partidos 
también, Polo Democrático, Dignidad, Alianza 
Verde, la doctora Ángela Robledo, etcétera, Decentes, 
Comunes, País, nosotros hemos querido como Mesa 
Directiva, hacer la quinta de las institucionalizaciones 
a través de resolución de plenarias temáticas 
exclusivas, repito, durante el año múltiples proyectos 
de las distintas materias, pero un día en especial para 
el trámite de materias específicas y que esperamos al 
haberlo institucionalizado a través de resolución, se 
mantengan en el tiempo y se fortalezcan, va a depender 
sí, de las mesas directivas futuras de la Cámara de 
Representantes, como también vendrán, estoy seguro 
otros temas que podrán institucionalizarse.

Pero nosotros dejamos una gran herencia de 
común acuerdo, con la Mesa Directiva y con esta 
plenaria, de una sesión única, exclusiva para 
proyectos de ley de mujer, con la comisión de la mujer, 
de proyectos de ley ambientalistas y animalistas, de 
proyectos de ley, étnicos, de proyectos de ley de 
niñez, hay una importante comisión también acá, 
en etnias pero también en niñez, adolescencia y 
ahora lo hacemos con proyectos de ley campesinos, 
o sea, temas de ruralidad, hemos escogido algunos 
sabemos que esto se tendrá que ir fortaleciendo 
en el tiempo con la participación de todos, estos 
proyectos son fundamentalmente de origen 
parlamentario, hemos querido darle mucha validez 
a la iniciativa parlamentaria, en cada uno de los 
proyectos de los órdenes del día institucionalizados, 
por resolución, voy a pedirle al señor Secretario 
que lea la respectiva resolución, no solo hemos 
querido hacerle el honor al día del campesino con 
proyectos, como lo mencionaban en el escrito, todos 
estos parlamentarios que acabo de mencionar de 
esos partidos, si no que nosotros hemos querido ir 
más lejos y hemos institucionalizado a través de 
resolución, que se obligue en una fecha concomitante 
al día del campesino, cada año entre los meses de 
mayo y junio una sesión exclusiva para proyectos de 
ley de origen de temática y de contenido campesino.

Señor Secretario, antes de usted leer la respectiva 
resolución que yo ya la mandé ayer al chat de voceros 
y que le pido a los voceros que la remitan a las 
distintas bancadas, me parece muy importante que 
todos tengan presente esto, para que haga parte del 
devenir de esta corporación en la que el año entrante 
estaremos Dios quiera todos en la nueva legislatura, 
pero después muchos de los actuales y muchos 
nuevos que encuentren este tipo de resoluciones como 
un legado de esta Cámara y de esta mesa directiva, 
doctor Felipe Muñoz, ¿está usted en plataforma?

Intervención del honorable Representante, 
Felipe Andrés Muñoz Delgado:

Sí Presidente, muy buenos días, aquí estamos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno doctor Felipe, gran amigo, compañero 
copartidario, usted está cumpliendo años, y nosotros 
no dejamos pasar esas fechas en el día específico de 
la sesión, usted es un hombre muy joven, muy jugoso, 
muy dinámico, queremos desearle desde la plenaria 
de la Cámara y todos los compañeros un muy feliz 
cumpleaños que Dios le dé mucha salud, que lo mantenga 
muy aliviado y muchos años de vida al servicio de tanta 
gente que lo aprecia, que lo apreciamos.

Doctor Felipe, bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

Felipe Andrés Muñoz Delgado:
Presidente muchísimas gracias, por esas lindas 

palabras, más viniendo de, de usted, gracias a la 
cámara, a los compañeros, aquí estamos, con muchas 
dificultades, pero saliendo adelante, así que, siempre 
mi abrazo y mi reconocimiento a su trabajo y a su 
amistad Presidente, muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sabemos que está atravesando, sabemos que está 
atravesando una dificultad con su mamá en este 
momento, no queríamos dejar pasar la fecha doctor 
Felipe, de desearle un muy feliz cumpleaños, que 
supere la contingencia que está viviendo en familia 
en el momento. Señor Secretario, léase por favor 
la resolución de institucionalización del día de 
proyecto de ley campesinos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

RESOLUCIÓN NÚMERO 1133 DE 2021
(junio 3)

por la cual se institucionaliza la Sesión Plenaria 
del campesino en la Cámara de Representantes.
La Mesa Directiva de la Cámara de Repre-

sentantes, en uso de sus facultades legales y en 
especial las que le confiere la Constitución Política 
y la Ley 5a de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Ley 5a de 1992, atribuye 

a la Mesa Directiva como órgano de orientación y 
dirección de la Cámara de Representantes, la función 
de adoptar las decisiones y medidas necesarias y 
procedentes para una mejor organización interna en 
aras de una eficiente labor legislativa y administrativa 
que el día del Campesino se ha oficializado en diversos 
países de Latinoamérica, como un reconocimiento 
al trabajo de la población campesina que el entonces 
Presidente de la República de Colombia doctor 
Guillermo León Valencia, mediante Decreto 135 de 
febrero 2 de 1965, estableció que el primer domingo 
del mes de junio de cada año, se celebrará en todos 
los municipios del país el “día del campesino”, 
seguidamente asignó al alcalde de cada municipio 
con la colaboración de los funcionarios oficiales 
y de los institutos vinculados al fomento agrícola, 
ganadero y forestal, la elaboración de programas 
especiales para exaltar los méritos y la laboriosidad 
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de las personas dedicadas a las labores agrícolas o 
ganaderas en la respectiva jurisdicción.

Finalmente, dispuso que los Gobernadores, 
Intendentes y Comisarios Especiales, adoptaran las 
providencias necesarias para el mayor realce de la 
celebración cívica del objeto del referido, que se 
hace necesario institucionalizar en la Cámara de 
Representantes la realización de la sesión plenaria 
del campesino, con el propósito de exaltar los 
méritos y la laboriosidad de estas personas como 
productores de alimentos, guardianes de la tierra 
y las semillas y para llamar la atención sobre las 
dificultades de su oficio tantas veces afectados por 
los conflictos internos del país.

Que en mérito de lo expuesto, la Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes,

RESUELVE:
Artículo 1°. Institucionalizar en la Cámara de 

Representantes la realización de la sesión plenaria 
del campesino, la semana siguiente a la celebración 
del día del campesino con el objeto de exaltar los 
méritos y la laboriosidad de las personas dedicadas a 
las labores agrícolas, ganaderas y demás actividades 
afines en nuestro país.

Artículo 2°. La Secretaría General de la 
corporación o quien la Mesa Directiva asigne 
para tal fin, coordinará con la Comisión Quinta 
constitucional permanente de esta corporación los 
proyectos de ley, que deberán ser considerados en el 
Orden del Día de esta sesión con el propósito de dar 
cumplimiento a la presente resolución.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de junio de 2021.
Firman: Germán Alcides Blanco Álvarez 

presidente, Astrid Sánchez Montes de Oca primera 
Vicepresidenta, Carlos Germán Navas Talero 
segundo Vicepresidente, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano Secretario general.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, conocida ya entonces la 
resolución que institucionaliza el día de proyectos 
de ley en plenaria de campesinado, sírvase, entonces 
usted, cuál es el siguiente punto en el orden del día 
y el proyecto inicial con el que discutiremos hoy en 
función de esta resolución.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos, entonces para segundo debate en 
cumplimiento de la resolución y de lo que aquí se 
ha manifestado por parte de la presidencia y de los 
voceros de los partidos, Proyecto de ley número 
095 de 2020 Cámara, de igual manera de los 
miembros de la Mesa Directiva, Proyectos de ley 
número 095 2020 Cámara, por medio de la cual 
se promueve la agricultura y economía campesina 
familiar comunitaria y se dictan otras disposiciones.

Autor: Edwin Fabián Díaz Plata.

Ponentes: Flora Perdomo Andrade, Crisanto 
Piso Mazabuel.

Publicó, se publicó en la Gaceta del Congreso 
número 654 de 2020

Para primer debate en la 1035 de 2020.
Para segundo debate en la 1425 de 2020.
Se aprueba en la Comisión Quinta septiembre 

30 y noviembre 4 de 2020.
Se anunció junio 10 de 2021.
Señor Presidente, tiene impedimentos este 

proyecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Tiene impedimentos?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario o subsecretario leer los 

impedimentos para que sometamos a consideración.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, se han declarado 

impedidos para este proyecto de ley los siguientes 
Representantes.

María Cristina Soto de Gómez, en razón a 
que posee familiares dentro de los grados de 
consanguinidad contemplados en la Ley relacionados 
con actividades agrícolas, los cuales se podrían 
beneficiar con la aprobación de este proyecto.

Juan Pablo Celis Vergel, también declara su 
impedimento para el proyecto de ley número 095 
de 2020 Cámara por sus actividades económicas 
y las de su familia hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y afinidad ya que pueden presentar 
conflicto de intereses y pueden verse beneficiados, 
para consecuencia se firma este impedimento.

El Representante Aquileo Medina Arteaga, 
también declara su impedimento, debido a que posee 
una propiedad rural con producción agropecuaria 
y se puede ver beneficiado o afectado por la 
aprobación de esta iniciativa Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, se declara impedido porque se beneficia 
directamente con el proyecto.

Diego Javier Osorio Jiménez, también declara su 
impedimento ya que de ser aprobado este proyecto 
puede beneficiar a parientes en tercero y cuarto 
grado de consanguinidad.

Gustavo Londoño García, declara también su 
impedimento para el proyecto de ley 095 de 2020 
Cámara, debido a que puede generar un beneficio 
actual particular y directo en atención a sus actividades 
empresariales en el sector agrícola, al igual que 
a parientes dentro del grado de consanguinidad, 
establecido en la normatividad vigente.

Enrique Cabrales Baquero, también se declara 
impedido para, votar este proyecto de ley, al 
considerar que existe conflicto de intereses toda 
vez que, a título de articular, explotó actividades 
económicas de agricultura y ganadería, de igual 
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manera familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
comparten actividades económicas similares en el 
sector agropecuario. Enrique Cabrales Baquero.

Han sido leídos, señor Presidente, los 
impedimentos de los Representantes: María Cristina 
Soto de Gómez, Juan Pablo Celis Vergel, Aquileo 
Medina Arteaga, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Diego Javier Osorio Jiménez, Gustavo Londoño 
García y Enrique Cabrales Baquero.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración de los impedimentos leídos por el 
señor Secretario, se han retirado de la plataforma, 
¿señor Subsecretario todos los ponentes?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los Representantes que se ha leído se retiran 
de la plataforma, mientras se discute y, vota sus 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar la apertura del 
registro vótese estos impedimentos por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para, votar los impedimentos 
leídos, estamos, votando impedimentos.

Martínez no
Diego Patiño no
Fernando Gómez no
Pizarro sí
Rodríguez no
Cárdenas no
Gaitán no
Cristancho, vota no
Lizcano no

Intervención del honorable Representante: 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Secretario qué pena, con Cristancho, tengo una 
duda es que no sé si usted leyó de un impedimento 
que tengo a este proyecto y que esté activo en este  
bloque.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos, votando impedimentos y hemos 
registrado doctor, usted no está aquí en el bloque 
de, no hay impedimento suyo, mire haber, nos dicen 
aquí va en camino.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene el cierre del registro, 
anuncie la, votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la, votación es como  
sigue.

Por el SÍ: votaron manuales: María José Pizarro 
y el doctor León Fredy Muñoz para un total por el 
sí de 2 votos manuales, 24 electrónicos para un total 
por el sí de 26.

Por el NO: Víctor Ortiz, manuales Víctor Ortiz, 
César Martínez, Diego Patiño, Fernando Gómez, 
Édward Rodríguez, Jhon Jairo Cárdenas, Ángel 
Gaitán, Jairo Cristancho y Óscar Lizcano 9 votos 
manuales por el no y 95 electrónicos para un total 
de 104 por el no.

Han sido negado los impedimentos de los señores 
Representantes Aquileo Medina, Atilano Giraldo, 
Diego Osorio, Enrique Cabrales, María Cristina 
Soto y otros, señor presidente, estos Representantes 
se han, se pueden por orden presidencial pueden 
ingresar nuevamente al debate.

Publicación Registro de Votación



Página 24 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1817



Gaceta del Congreso  1817 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 25

 
 
 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay algunos impedimentos 
adicionales, vamos a dar tres minuticos para que 
algún otro que considere, pues presente el debido 
impedimento y nos permitan avanzar con dinámica 
en la discusión de este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Llegó el de Tamayo, el Presidente da unos minutos 
para que puedan ingresar otros impedimentos para 
ser leídos, ya hay dos nuevos, si alguien tiene 
algún otro impedimento, por favor hacerlo en 
este momento, Tamayo también, por favor si falta 
algún impedimento, para ser registrado, este es el 
momento, ahí viene otro.
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Intervención del honorable Representante, 
Jhon Jairo Cristancho Tarache:

Secretario, regálame un minutico porque mi UTL 
no encuentra el envío del correo a dónde lo enviaron, 
entonces, pedí el favor que lo reenviaran nuevamente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya me llegó su impedimento, doctor Cristancho.
Intervención del honorable Representante, 

Jhon Jairo Cristancho Tarache:
Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, demos lectura a los impedimentos 

que tengamos para que sometamos a consideración, le 
hemos dado un tiempo prudencial a los compañeros, 
además del conocimiento que ellos tienen del trámite 
de la radicación previa a este tipo de impedimentos, 
durante todos los días que anteceden estás plenarias, 
porque estos proyectos vienen ya, desde las distintas 
comisiones, léase señor subsecretario impedimentos 
adicionales.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, el Representante Carlos 
Ardila Espinosa, se declara impedido para, votar 
este proyecto de ley número 095 de 2020, teniendo 
en cuenta que realiza actividades agrícolas y 
agropecuarias.

El Representante Eloy Chichí Quintero Romero, 
se declara impedido, también para, votar este proyecto 
de ley, toda vez que desarrolla actividades en el sector 
agropecuario.

El Representante Edwin Alberto Valdez Rodríguez, 
declara su impedimento para, votar este proyecto, 
debido a que tiene familiares dentro del segundo 
grado de consanguinidad con negocios comerciales 
en el sector agropecuario y puede generar conflicto de 
intereses.

El Representante Juan Fernando Reyes Kuri, se 
declara también impedido toda vez que podrá podría 
existir conflicto de intereses para él y sus familiares 
dentro del grado que determina la Ley, que realizan acti- 
vidades descritas en el proyecto de ley de la referencia.

Juan Fernando Reyes Kuri, el Representante 
Edwin, Edwin Valdés, ya lo leí, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, también declara su impedimento 
toda vez que actualmente, familiares y el mismo, 
podría haberse beneficiado con la aprobación de 
dicho proyecto.

El Representante Jairo Cristancho, se declara 
impedido para, votar el proyecto de ley, debido a 
que podría beneficiarse de manera directa, él y sus 
familiares dentro de los grados de consanguinidad 
establecidos en la Ley.

El Representante Luis Fernando Betancourt 
Gómez, perdón, Luis Fernando Gómez Betancourt, 
se declara impedido para participar en el debate y, 
votación del proyecto de la referencia al considerar 
que existe conflicto de intereses de orden moral 
y económico con fundamento en las siguientes 
situaciones de conflicto interés: primero, la discusión 
del proyecto de ley en curso, puede suscitar conflicto 
de interés particular debido a que actualmente 

desarrolla actividad agropecuaria y puede verse 
beneficiado de las disposiciones del proyecto de ley.

Luis Fernando Gómez Betancourt, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, también se declara impedido, 
toda vez que tiene familiares en los grados de 
consanguinidad y afinidad establecidos en la Ley al 
igual que el mismo y adelantan actividades agrícolas y 
pecuarias en pequeña escala, al igual que es asociado 
en una cooperativa, lo que podría generar un posible 
conflicto de interés con la aprobación del proyecto de 
ley Juan Fernando Reyes, ya lo leí, hay una constancia 
también del Representante Juan Fernando Reyes, que 
deja constancia de que con este proyecto de acuerdo 
a lo consagrado en el artículo 286 de la Ley Quinta 
de 1992, se podrían beneficiar o perjudicar quiénes 
fueron financiadores de su campaña.

Entonces señor Presidente, se han leído los 
impedimentos de los Representantes, acaba de llegar 
otro impedimento, el Representante José Eliécer 
Salazar López también, se declara impedido teniendo 
en cuenta que podría beneficiarse parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad José Eliécer Salazar 
López.

Señor Presidente, han sido leídos los impedimentos 
radicados hasta el momento en la Secretaría 
general, de los siguientes Representantes, quiénes 
se retiran del recinto mientras se discute y, vota sus 
impedimentos son ellos: Carlos Ardila Espinosa, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Eloy Chichi Quintero Romero, 
Edwin Alberto Valdez Rodríguez, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Jairo Cristancho, Luis Fernando 
Gómez Betancourt, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 
y el Representante José Eliécer Salazar, repito estos 
Representantes se retiran de la plataforma y del recinto 
mientras se discuten y, votan sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, entonces los impedimentos 
leídos por el señor Secretario, Subsecretario, solo la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor 
Secretario ordene apertura del registro por plataforma 
de los impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para, votar los impedimentos 
que se acaban de leer, pueden, votar.

Cárdenas, vota NO
Gaitán, NO
Santos, SÍ
Méndez, NO
Raigoza, NO
Jay-Pang, SÍ
Pizarro, SÍ
León Fredy Muñoz, SÍ
Víctor Manuel Ortiz, SÍ
Edward Rodríguez, NO
Milton Angulo, NO
Liliana Benavides, vota NO
Señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene entonces, cierre del registro, anuncie la 

votación.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la, votación es la siguiente.
Por el SÍ: León Fredy Muñoz, María José 

Pizarro, Elizabeth Jay-Pang, Gabriel Santos, 4 votos 
en total por el sí y electrónicos 26, para un total por 
el sí de 30.

Por el NO: Martínez César, Édward Rodríguez, 
Mónica Raigoza, Jorge Méndez, Ángel Gaitán, Jhon 
Jairo Cárdenas, Víctor Ortiz, Milton Angulo y Liliana 

Benavides, decía doctor Cárdenas, usted votó no. 
Entonces seguimos, 9 votos manuales por el no, 89 
electrónicos, para un total por el no de 98 votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos del doctor Cristancho, el doctor 
Tamayo, doctor Reyes, Luis Gómez, Carlos Ardila, 
José Salazar, Eloy Quintero, Edwin Valdés y el doctor 
Ballesteros, pueden incorporarse al debate, estos 
honorables Representantes nos informan, señor 
Presidente, que han llegado más impedimentos.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor Secretario, parece ser que hay 
más impedimentos en trámite vamos a esperar 
nuevamente, 3 minutos, yo les ruego a los compañeros 
en aras de la dinámica que debe caracterizar estas 
discusiones, obviamente, acá no le vamos a negar la 
posibilidad que les asiste como derecho, presentar 
sus impedimentos y ser discutidos. Entonces señor 
Secretario 3 minuticos adicionales.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El Presidente ha dado tres minutos para que 
alleguen a la Subsecretaría más impedimentos, los 
que consideren que se deben declarar impedidos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Doctor Raúl, estamos listos o no?, señor 
Secretario, léase entonces los impedimentos que usted 
tiene acumulados, le rogamos a los compañeros que 
ya tuvieron el tiempo suficiente para la presentación 
de los mismos que nos ayuden para poder dinamizar la 
discusión de este proyecto y avanzar con la resolución 
que institucionalizó proyectos campesinos, léase 
señor Secretario impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, la doctora Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, se declara impedida para este proyecto de ley, 
toda vez que pueda existir un conflicto de intereses, 
puesto que sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad desarrollan actividades económicas 
en el sector agropecuario.

Jorge Enrique Burgos Lugo, se declara 
impedido por desarrollar actividades económicas 
en el sector agropecuario y podría beneficiarse 
con algunas de las disposiciones establecidas en 
la presente iniciativa.

Óscar Darío Pérez Pineda, se declara impedido 
porque este proyecto de ley puede beneficiar a 
personas en el cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad o a personas que hayan 
respaldado económicamente su campaña.

César Augusto Pachón Achury, se declara 
impedido teniendo en cuenta que se pueden ver 
beneficiados sus familiares dentro de los grados 
cercanos de consanguinidad y afinidad.

Fabián Orduz Díaz, se declara impedido en razón 
a que puede verse beneficiado dentro del proyecto de 
ley familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad, de manera directa con lo 
previsto en el presente proyecto de ley.

El Representante Harry Giovanny González 
García, se declara también impedido para este 
proyecto de ley en los términos de la Ley.

El Representante Alfredo Ape Cuello Baute, se 
declara impedido en atención a que podría verse 
beneficiado por este proyecto puesto que se dedica 
a actividades agrícolas, se dedica a la actividad 
agropecuaria, Alfredo Ape Cuello.

El Representante Yamil Hernando Arana 
Padauí, se declara impedido toda vez que 
desarrolla actividades económicas relacionadas 
con el sector agrícola al igual que sus familiares 
dentro del grado de consanguinidad indicado por 
la Ley, por lo que podría incurrir en conflicto 
de intereses al momento de discutir y, votar el 
presente proyecto de ley.

El Representante Óscar Tulio Lizcano González, 
también declara su impedimento para el proyecto de 
ley, sustentado en, sustenta esta solicitud en razón 
a que en la actualidad tiene actividades agrícolas 
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afines al proyecto de ley y podría verse beneficiado 
con la aprobación del mismo.

Señor Presidente, han sido leídos los 
impedimentos de los Representantes: Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Jorge Enrique Burgos Lugo, Óscar 
Darío Pérez Pineda, César Augusto Pachón Achury, 
Edwin Fabián Orduz Díaz, Harry Giovanny González 
García, Alfredo Ape Cuello Baute, Yamil Hernando 
Arana Padauí y Óscar Tulio González, Óscar Tulio 
Lizcano González. Estos Representantes se retiran 
de la plataforma y del recinto mientras se debate y 
se discute sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, entonces, mire el doctor Jhon 
Arley Murillo, me dice que él envió impedimento 
y que usted no lo ha leído, no lo coloquemos 
en consideración hasta que no le llegue doctor 
Jhon Arley, no le ha llegado al Subsecretario el 
impedimento.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Secretario, Presidente, pido excusas denme 
veinte segundos, ya reviso porque ya me confirman 
que me enviaron de mi UTL.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esperemos un minutico para que nos ayude 
doctor Jhon Arley, esperemos un minutico, 
llevamos ya más de media hora en la discusión de 
impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, el Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez, se declara impedido para este 
proyecto de ley, en razón a que tiene familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad, que 
podrían verse beneficiados directa e indirectamente 
con lo contemplado en dicha iniciativa, entonces 
a los Representantes que ya había leído se suma 
al doctor Jhon Arley Murillo Benítez, estos 
Representantes se retiran de la plataforma, 
mientras se discute y, vota sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, listo.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Sí señor Presidente y se retiran las personas y 

presidente estos Representantes ya se han retirado 
de la plataforma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Leyó la del doctor John Arley?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señor Presidente, me dicen que el doctor 

Erasmo Zuleta va a enviar su impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya leyó el del doctor Jhon Arley.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
¿Ya se leyó, señor Presidente?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ok, esperemos otros treinta segundos que 

el doctor Erasmo, llegue el suyo, mientras, 
votamos impedimentos, mientras, votamos 
impedimentos, me parece importante resaltar, 
resaltar que tengo acá a la derecha a la señora 
madre del Representante David Pulido, la señora 
Blanca Novoa, es la mamá de David Pulido, son 
de Guaviare y de Boyacá y a mí me parece muy 
importante resaltar que está en el salón elíptico, 
la mamá de uno de los parlamentarios que merece 
todo el aplauso nuestro, ella es docente, docente, 
docente de profesión, ya pensionada y qué 
bueno que se venga a la casa de la democracia a 
acompañar a su hijo, un excelente Representante 
a la Cámara, un hombre de Cambio Radical, que 
hace mucho por su región y que constantemente 
está acompañando y gestionando recursos para 
sus municipios, bienvenida siempre, siéntase 
como en su casa Doña Blanca.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, ya llegó el impedimento del 
Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léalo, léalo, por favor y de ahí sometemos a 
consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Y nos acaba de llegar también el impedimento 
del Representante Andrés Calle, Erasmo Elías 
Zuleta Bechara, se declara impedido por tener 
familiares en los grados de consanguinidad esta-
blecidos en la Ley, que se dedican a la agricultura 
y áreas afines.

El Representante Andrés David Calle, se 
declara impedido para, votar este proyecto, toda 
vez que podría ser afectado o beneficiado con las 
disposiciones allí contempladas en dicho proyecto 
de ley.

El Representante Henry Correal, se declara 
también impedido considerando que tiene 
familiares dentro de los rangos establecidos por la 
Ley que pueden verse beneficiados o perjudicados 
con la aprobación de esta iniciativa, el Representante 
Henry Correal.

El Representante César Ortiz Zorro, César 
Ortiz Zorro, se declara impedido porque podría 
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beneficiar a parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad segundo de afinidad o primero civil.

Esos serían los impedimentos señor presidente; 
el Representante Ángel María Gaitán, se declara 
impedido debido a que tiene una finca y puede 
verse beneficiado con este proyecto de ley, el 
Representante Ángel Gaitán.

El Representante Ricardo Alfonso Ferro Lozano, 
se declara impedido para este proyecto en razón 
a que la materia objeto de regulación del citado 
proyecto podría generar beneficios directos al 
suscrito o algunos de sus familiares dentro del grado 
de consanguinidad establecidos en la Ley.

Entonces, han sido leídos los impedimentos 
señor presidente, voy a repetir el nombre de los 
Representantes que se han declarado impedidos en 
este bloque, quiénes se van a retirar de la plataforma 
mientras se discute y, votan sus impedimentos, repito 
son ellos los Representantes: César Ortiz Zorro, Henry 
Fernando Correal Herrera, Ángel María Gaitán, 
Jezmi Lizeth Barraza, Jorge Enrique Burgos, Óscar 
Darío Pérez, César Augusto Pachón, Edwin Fabián 
Orduz, Harry Giovanny González García, Alfredo 
Ape Cuello, Yamil Hernando Arana Padauí, Óscar 
Tulio Lizcano González, Jhon Arley Murillo Benítez, 
Erasmo Zuleta Bechara y Andrés David Calle Aguas.

Ese sería el grupo de impedimentos en este 
bloque, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario, que han certificado además que 
se han retirado por completo de la plataforma los 
Representantes, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra. Señor Secretario, ordene 
apertura del registro, votemos impedimentos por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para, votar los impedimentos 
leídos, pueden, votar señores Representantes.

Víctor Ortiz, NO
Fernando Gómez, NO
Édward Rodríguez, NO
Méndez, NO
Yepes, NO
Cuenca, SÍ
Aguilera, NO
¿Quién falta, quién falta, quién falta, por, votar? 

Presidente, ya hay decisión, señor presidente ya hay 
decisión y han llegado otros impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, ordenar cierre del 
registro, anuncie la, votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la, votación final es cómo 
sigue.

Por el SÍ: Carlos Cuenca, vota SÍ, un voto 
manual, 20 electrónicos 21 en total.

Por el NO: Édward Rodríguez, David Pulido, 
Víctor Ortiz, Fernando Gómez, Jorge Méndez, 
Jaime Yepes, Modesto Aguilera, Milton Ángulo, 8 
votos por el no manuales, 87 electrónicos, para un 
total por el no, de 95.

Han sido negados los impedimentos de los señores 
Representantes: Jezmi Barraza, Jorge Burgos, Óscar 
Darío Pérez, César Pachón, Fabián Orduz, Harry 
González, Alfredo Cuello, Yamil Arana y Óscar 
Lizcano pueden integrarse y otros.

Publicación Registro de Votación



Página 32 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1817



Gaceta del Congreso  1817 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 33

 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, hay impedimentos adicionales, dele lectura. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay impedimentos adicionales, 
dele lectura.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano, se declara impedido en 
razón a que la materia objeto de regulación del 
citado proyecto podría generar beneficios directos 
al suscrito o algunos de sus familiares dentro del 
grado de consanguinidad establecidos en la Ley y el 
Representante Inti Raúl Asprilla, también declara su 
impedimento para este proyecto de ley, por un posible 
conflicto de intereses por tener familiares dentro de 
los grados de consanguinidad que se pueden ver 
beneficiados por el presente proyecto de ley.

Han sido leídos los impedimentos de los 
Representantes Inti Raúl Asprilla y Ricardo Ferro, 
quienes se retiran del recinto y de la plataforma 
mientras se discute y debate el proyecto de ley, el 
impedimento a este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, no tenemos más impedimentos.
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Yepes, NO
Adriana Matiz, NO
José Élver, NO
Cristancho, NO
Navas Pulido, SÍ
Ardila, NO
Méndez, NO
Diego Osorio, NO
Gaitán, NO
León Muñoz, SÍ
Edward Rodríguez, NO
Cuenca, vota SÍ
Cristancho Santos, vota SÍ
Modesto Aguilera, vota NO
Presidente ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene señor Secretario cierre del registro, 

anuncie la, votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: Germán Navas Talero, León Fredy 

Muñoz, Carlos Cuenca y Gabriel Santos, para un 
total por el sí manuales de 4 votos, 21 electrónicos 
para un total por el sí de 25 votos.

Por el NO: Fernando Gómez, voto manual, de 
igual manera los siguientes de igual manera los 
siguientes, Milton Ángulo, Betty Zorro, Víctor 
Ortiz, Jaime Yepes, Adriana Magali Matiz, Élver 
Hernández, David Pulido, Carlos Ardila, Jorge 
Méndez, Cristancho Jairo, Diego Osorio, Ángel 
Gaitán, Édward Rodríguez y Modesto Aguilera, 15 
votos manuales, 88 electrónicos para un total por el 
no de 103 votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de los señores Ricardo Ferro, Inti 
Asprilla y dicen que hay más, hay más impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hasta el momento no señor Presidente, estos 
son los dos últimos impedimentos que han sido 
radicados en la Subsecretaría general.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es que me preocupa cuando usted dice hasta 
el momento, porque eso nos deja aquí, vamos 
a someterlo a consideración, yo espero que los 
compañeros ya habiendo tenido tanto tiempo para 
presentar impedimentos, nos permitan avanzar 
dinámicamente con este proyecto, van a ser las 12 del 
día y nosotros desde las 9, no hemos avanzado con 
el primer proyecto en un día tan especial, proyectos 
campesinos y vamos a trabajar las 3, consideración 
los impedimentos leídos por el señor Subsecretario, 
cuyos Representantes han abandonado la plataforma, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
doctor Mantilla, ordene apertura del registro, vótese 
por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para, votar entonces los 
últimos impedimentos leídos, pueden, votar señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Acabó de llegar otro impedimento del doctor 
Franklin Lozano, está en todo su derecho, pero por 
favor, compañeros, hemos tenido suficiente tiempo, 
anúncienlo por el chat y les damos el tiempo, están 
en su derecho, pero así no podemos avanzar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos los votos manuales de los que no 
pueden, votar electrónicamente.

Fernando Gómez, NO
Ángulo, NO
Betty Zorro, NO
Ortiz Víctor, NO
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, señor Secretario, todo parece indicar que hay 
un impedimento adicional, esperemos sea el último 
en discutirse, sírvase leerlo, doctor Raúl.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, ya no vamos a recibir más 
impedimentos, veo que hemos garantizado mucho 
la oportunidad que les asiste a todos, este es el 
último que se lee, se somete y los compañeros 
que presenten otro, los vamos a dejar como 
constancia, los leeremos o los dejamos como 
constancia, bien.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, se ha dado el tiempo 
suficiente, el Representante Franklin Lozano de la 
Ossa declara su impedimento para este proyecto de 
ley al considerar que existe conflicto de intereses de 
que podría ocasionar un beneficio actual, particular 
y directo, lo anterior teniendo en cuenta que tiene 
familiares dentro de los grados establecidos por la 
Ley que desarrollan actividades agrícolas.

Franklin Lozano de la Ossa se retira de la 
plataforma, el Representante, mientras se discute y, 
vota su impedimento. Señor Presidente, ya ha sido 
leído el impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el impedimento leído por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, sírvase, doctor Mantilla, 
ordenar apertura del registro, votemos por plataforma 
el impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
de Franklin Lozano, pueden votar, señores 
Representantes, se está acabando el quórum.

Intervención del Honorable Representante 
Diego Patiño Amarilles:

Secretario, me pueden decir qué estamos votando, 
que fue que se me cayó el internet, Diego Patiño.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El impedimento del doctor Franklin Lozano.

Intervención del Honorable Representante 
Diego Patiño Amariles:

Voto no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota no, recibimos los impedimentos de quienes 

no lo hayan hecho de manera virtual o electrónica, 
mejor.

Adriana Matiz, NO
Modesto, NO
Margarita Restrepo, NO
Víctor Ortiz, NO
Méndez, NO
Milton Angulo, NO
Pulido, NO
Ya hay decisión, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar, cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: Carlos Cuenca, un voto manual 16 

electrónicos para un total por el sí de 17.
Por el NO: Édward Rodríguez, Diego Patiño, 

Adriana Magali Matiz, Modesto Aguilera, Margarita 
María Restrepo, Víctor Ortiz, Jorge Méndez, Milton 
Angulo, David Pulido, 9 votos manuales por el no, 
86 electrónicos, para un total por el no de 95 votos.

Ha sido negado el impedimento de Franklin 
Lozano, señor Presidente.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase darle lectura a la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia de este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición:

Conforme a los argumentos expuestos y de 
acuerdo con el artículo 153 de la Ley Quinta del 

92, nos permitimos presentar informe de ponencia 
positiva y solicitamos a los miembros de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de 
Ley número 095 de 2020, Cámara, por medio de la 
cual se promueve la agricultura y economía campesina 
familiar y comunitaria y se dictan otras disposiciones.

Flora Perdomo Andrade y Crisanto Pisso 
Mazabuel, ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, señor Secretario, la proposición 
con la que culmina el informe de ponencia leído 
por usted, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, señor Secretario, ¿aprueba esta 
plenaria esa proposición?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban 
informe de ponencia, que busca darle segundo debate 
a este proyecto. Si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor lo informa. Señor Presidente, 
ha sido aprobado por unanimidad el informe de 
ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Está con nosotros la doctora Flora Perdomo, 
¿cierto?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, falta una, aquí tengo cuatro, pero hay una 
que no tiene aval.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Todas están avaladas, el 1, el 2, el 4, el 5, el 6, 
el 7, el 9 y el 11, siga en orden estos números y 
ahí Camilo nos va buscando, organizamos, señor 
Secretario, 1, 2, copie por favor, 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9 y 11, 
organicemos ese paquete para que le demos a esas 
proposiciones que están avaladas en esos artículos. 
Entonces, las siguientes proposiciones, artículo 
1°, tiene las siguientes proposiciones, John Arley 
Murillo, firma esta proposición y dice lo siguiente, 
sobre el artículo primero, el objeto, el párrafo al 
final, propone donde dice generar condiciones para 
el logro de la soberanía alimentaria en el país, se 
agregue bajo la aplicación de un enfoque diferencial 
y territorial, firma John Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ese es el artículo primero, ¿cierto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, y la primera proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora Perdomo, ¿está avalada esa 

proposición del artículo primero, del doctor John 
Arley Murillo?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Señor Presidente, ahí el doctor Murillo, su 
proposición está avalada, porque nace en un 
complemento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora, no le estamos escuchando bien, yo le 
ruego que nos ayude con su retorno, no hay buen 
sonido.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Súbale el volumen doctora Perdomo, súbale el 
volumen al computador.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí señor, ya, Secretario, gracias, señor Presidente, 
sí, el artículo primero tiene 4 proposiciones, todas 
cuatro las hemos avalado, aquí encontramos la 
del doctor Arley Murillo, donde nos complementa 
precisamente en ese artículo primero, del objeto en 
relación con la aplicación con un enfoque diferencial 
y territorial, avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante Jhon Arley Murillo, su 
proposición avalada en el artículo primero.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, señor Presidente, aquí me encuentro presente 
con el Representante, también, Crisanto Pisso como 
ponente, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, el doctor Edwin Fabián Díaz está 
presente físicamente en el Salón Elíptico, como le 
es común, señor Secretario, hay un artículo que no 
tiene proposición y hay 2, 4, 6, 8 con proposiciones 
avaladas, vamos a hacer un bloque con esos 
artículos, usted me va a ir mencionando y usted da 
fe si son exactamente uno de esos artículos, artículo 
sin proposición, cuál es cuál.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Presidente ha abierto la discusión del articulado 
y ha manifestado que el artículo 5°, empecemos con 
el quinto, Presidente, este proyecto el artículo 5°.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene el quinto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, entiendo que el artículo 12 no tiene ninguna 

proposición, es el único sin proposición.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ah, el 12 no tiene proposición, señor Presidente, 

los demás sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y los demás sí, entonces.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Son 12 artículos.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 12, son 12 artículos, perfecto, sí, el 12 

no tiene proposición, vamos a dejarlo ahí a un lado, 
para que ahorita hagamos bloque con él, entonces, 
los artículos con proposiciones avaladas, ¿cuáles 
son, Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 7°, tiene proposición avalada 2 y son 
dos, las dos están avaladas, el resto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En el siguiente orden, Secretario, artículo primero, 
es artículo con proposiciones exclusivamente 
avaladas.
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Intervención del Honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias, tanto a la ponente 
por haber votado esta proposición, que es un tema 
en contra del hambre, de la cual es básicamente 
poder garantizar que en estos temas del beneficio 
a la economía campesina familiar, pues el enfoque 
diferencial esté siempre presente y el enfoque 
territorial, dadas las condiciones especiales y 
diferenciales que tiene el país en la producción 
de alimentos y en la economía campesina, así que 
solamente gracias a la ponente por haber avalado 
esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición avalada 
de las 4.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Firma la siguiente, Elizabeth Jay-Pang y dice: 
en el objeto propone que se agregue después de, y 
en especial de la agricultura, se agregue sostenible, 
entonces la parte pertinente dice: objeto: busca 
establecer disposiciones para el fortalecimiento de la 
economía campesina y en especial de la agricultura 
sostenible, el resto como viene en la ponencia, firma 
Elizabeth Jay-Pang.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora, la proposición.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, señor Presidente, la doctora Jay-Pang nos 

complementa precisamente en el objeto en este 
artículo primero, un componente muy importante 
que corresponde a la agricultura campesina, que es 
esa parte es sostenible, por eso la hemos avalado, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay-Pang, su proposición 
avalada en el artículo primero.

Intervención de la Honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, señor Presidente, y agradezco a la 
doctora Flora tener en cuenta estas sugerencias, para 
poder complementar un poco más ese artículo, que 
es de suma importancia para impulsar más toda la 
agricultura, en especial para la economía familiar y 
campesina, entonces, realmente me identifico mucho 
con este proyecto, porque en este momento de 
pandemia muchas familias y sobre todo de regiones 
tan distantes como San Andrés, donde hemos vuelto 
a mirar otra vez al campo y esto un aseguramiento 
para que esas personas sigan impulsando toda esta 
energía hacia entonces, de verdad que quiero felicitar 
a los ponentes y a los autores de este magnífico 
proyecto oportuno en este momento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tercera proposición de este 
proyecto, de este artículo primero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura, dentro del artículo 1°, propone, 
León propone, donde dice, de la agricultura 
campesina familiar y comunitaria, propone que 
se agregue con enfoque territorial y sigue como 
viene en la ponencia, a partir de la promoción de la 
asociatividad y propone también que se agregue lo 
siguiente: enseguida el apoyo técnico y financiero, el 
resto como viene en la ponencia, firma Buenaventura 
León León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Flora Perdomo, proposición 
avalada del doctor Buenaventura.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, Presidente, ahí nos está complementando 
precisamente ese apoyo técnico y financiero, para 
que se complemente en el objeto y sobre todo 
después en el desarrollo de ley como tal, gracias al 
doctor Buenaventura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura, su proposición avalada en 
el artículo primero.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, saludarlos de la Mesa 
Directiva a los autores y ponentes, doctora Flora, 
muchas gracias, felicitarlos por esta iniciativa que 
sin lugar a dudas va a representar un gran apoyo 
para nuestros campesinos, para nuestros pequeños 
productores, garantizando la permanencia de 
algunas políticas públicas y espacios para todas 
las entidades del orden nacional, que permitan 
generar una economía campesina, incentiva a los 
procedimientos cortos de comercialización y algo 
muy importante para nuestro país y para el sector 
agropecuario, es cómo evitar los intermediarios y la 
especulación; por supuesto la proposición nuestra 
en el objeto del proyecto de ley como ya lo atinó 
la doctora Flora Perdomo, va en primer lugar a 
incluir un enfoque territorial, que es fundamental 
en el sector agropecuario para que algún día ojalá 
tengamos un ordenamiento productivo de nuestras 
regiones.

Y en segundo lugar, en la promoción de 
la sostenibilidad, expresar el apoyo técnico y 
financiero, tanto el apoyo técnico es fundamental la 
asistencia técnica, la asistencia técnica gremial, que 
desafortunadamente se acabó en este país y el apoyo 
financiero que es fundamental.

Este Congreso ha aprobado muchas iniciativas en 
este sentido, pero no sobra que sigamos insistiendo 
en la necesidad del apoyo financiero a nuestros 
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campesinos para impulsar todo el desarrollo de su 
sector, agradecerle doctora Flora el acompañamiento 
a la proposición y que mejora igualmente con las 
demás proposiciones el objeto del proyecto. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Última proposición de artículo primero, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por José Luis Pinedo y busca 
eliminar la primera palabra del objeto, de la 
definición de objeto, para mejorar la redacción.

Entonces, artículo primero, objeto, dice 
como viene en la ponencia, busca establecer 
disposiciones, propone que se elimine, busca y que 
quede solo objeto, establecer disposiciones para el 
fortalecimiento de la economía campesina, el resto 
como viene en la ponencia, firma José Luis Pinedo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿La firma, quién? perdón Secretario, ¿quién la 
firma?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

El doctor José Luis Pinedo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
José Luis Pinedo, doctora Flora, proposición 

avalada.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, señor Presidente, cuánto nos mejora la 

redacción, el término busca que estaba al inicio del 
objeto al eliminarse, que la redacción quede como 
objeto, por eso la avalamos, Presidente, mejora la 
redacción, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Luis Pinedo, proposición 
avalada en el artículo primero.

Intervención del Honorable Representante 
José Luis Pinedo Campo:

Gracias, Presidente, efectivamente, como lo 
menciona la doctora Flora en la eliminación de la 
palabra, busca los, por técnica legislativa, hace más 
efectivo el objeto del artículo, por lo que propone, lo 
que pretende la proposición, es eliminar básicamente 
esta palabra y comenzar con el verbo de establecer. 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, no hay más en el 
artículo primero, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo segundo, por favor, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene una proposición y avalada y dice así.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léala.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Buenaventura León.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién es?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo segundo, ámbito de aplicación, propone 

que quede de la siguiente manera, la presente ley 
rige para los campesinos, campesinas, asociaciones, 
organizaciones campesinas, comercializadores y 
entidades que intervengan en la producción, promoción, 
desarrollo, distribución y comercialización de los 
productos de la economía campesina y el desarrollo 
rural en el territorio colombiano.

Firma, como ya se dijo, Buenaventura León.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora, ¿avalado el artículo segundo?
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, Presidente, por cuanto nos da más claridad, 

precisión y nos especifica precisamente que esta ley 
va hacia estos campesinos, de pronto la redacción 
que teníamos de actores no nos lograba como 
aclarar más y por eso está avalada esta proposición, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, su proposición 
avalada en el artículo segundo.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias, Presidente, esta proposición busca 
básicamente incorporar, incorporar todos los 
sujetos que intervienen tanto en el comercio 
como en el desarrollo rural estamos involucrados 
los campesinos, campesinas, asociaciones, 
organizaciones, comercializaciones y también todas 
las entidades frente que contempla el ámbito y 
gestión de la región. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no hay más en el artículo 
segundo, usted manifestó, vamos al artículo cuarto, 
¿cuántas tiene?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presenta en el artículo cuarto, tres proposiciones 
de los siguientes Representantes, primero.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, primero.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Flora Perdomo, la misma ponente, Crisanto 

Pisso, también ponente, presentan esta proposición 
que dice así.

Artículo Cuarto, asociatividad rural productiva, 
empezamos como viene en la ponencia, el Gobierno 
nacional propone que se agregue, proponen que se 
agregue en cabeza del Ministerio de agricultura y 
desarrollo rural, el resto como viene en la ponencia.

Firma, como ya se dijo, Flora Perdomo y Crisanto 
Pisso.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora, usted es coautora, ¿proposición 
avalada?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, señor Presidente, consideramos que en el 
desarrollo precisamente de esta ley y por sugerencia 
en las reuniones que veníamos teniendo con el 
Ministerio de Agricultura, sugeríamos precisamente 
la importancia de la asociatividad rural, que tiene 
que ser productiva y decíamos que era necesario que 
estuviera como estamos haciendo modificaciones 
también con otros artículos, todo en cabeza del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y ahí 
van incluidos también párrafos que los vamos a 
desarrollar aquí dentro de este artículo.

Presidente, entonces solicitamos con el 
Representante Pisso, avalar esta proposición que la 
hemos firmado, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición del 
artículo cuarto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentado por Wílmer Leal y dice así.
Artículo Cuarto, asociatividad como viene en la 

ponencia, dice el gobierno nacional, propone que se 
agregue junto con los entes territoriales, fomentarán 
y promocionarán y el resto como viene la ponencia 
en ese párrafo y en el parágrafo 1 y 2, propone que 
se agregue lo siguiente:

Parágrafo Primero. Se desarrollará un plan 
nacional, se agrega entonces la propuesta de 
Wílmer Leal, lo siguiente, departamental, distrital 
y municipal articulado, para el reconocimiento, el 
resto como viene en la ponencia.

Parágrafo Segundo. Se desarrollará un plan 
nacional, se agregue por parte de la propuesta lo 
siguiente, departamental, distrital y municipal 
articulado, para el reconocimiento, el resto como 
viene la ponencia.

Firma Wílmer Leal.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora Perdomo, proposición avalada del 

doctor Wílmer Leal, artículo cuarto.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Señor Presidente, sí, por cuanto nos permite aquí 

colocar y articular precisamente entes territoriales, 
deben articular con el nivel nacional, con el 
Ministerio de Agricultura, pero tiene que haber esa 
articulación departamental, distrital y municipal 
dentro de estos planes que se ponen, que se colocan, 
perdón, para productiva de las mujeres como de los 
jóvenes, aprobamos y avalamos esa proposición, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Wílmer Leal, proposición avalada en el 
artículo cuarto.

Intervención del Honorable Representante 
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza:

Presidente, agradecerle por supuesto a la doctora 
Flora, a todos ustedes, este es un proyecto muy 
importante sobre todo para departamentos como el 
mío de Boyacá, así que agradecerle a la ponente y 
por supuesto al autor del proyecto. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la tercera y última proposición 
del artículo cuarto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presentada por Jhon Arley Murillo y propone 
como viene en la ponencia, pero en el parágrafo dos, 
propone que se agregue este parágrafo.

Parágrafo Segundo. Como viene en la ponencia, 
más el parágrafo nuevo, que dice, parágrafo: se 
desarrollará un plan nacional para el reconocimiento 
de la labor productiva de las comunidades étnicas del 
país a nivel local, regional y nacional, respaldando sus 
iniciativas productivas, gastronómicas, comerciales 
y de incidencia comunitaria en el sector.

Firma, Jhon Arley Murillo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora Perdomo, ¿proposición avalada?
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, señor Presidente, consideramos que esta 

proposición del doctor Jhon Arley, precisamente 
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hoy en día, donde se busca el reconocimiento de 
todas estas comunidades étnicas a nivel del país, es 
necesario que se adicione dentro de este, dentro de 
este proyecto y este artículo como dice el parágrafo, 
que va a complementar no solamente lo de las 
mujeres y los jóvenes, sino sector de las etnias, 
avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor, Jhon Arley Murillo, su proposición 
avalada en el artículo cuarto.

Intervención del Honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, nuevamente gracias a la ponente, 
autora, por el aval, aquí básicamente también se 
busca que hoy las comunidades étnicas, como 
ustedes saben, poseen adjudicadas a nivel colectivo 
un número importante de tierras en el país, tierras 
que muchas veces son criticadas porque están 
improductivas y están improductivas porque las 
comunidades no tienen cómo impulsar propuestas 
de emprendimiento rural para que esas tierras, hoy 
muchos critican que son dedicadas, utilizadas por 
actores ilegales para actividades no adecuadas, 
pero tampoco en las comunidades tienen cómo 
utilizarlas adecuadamente y esa gran potencialidad 
de las comunidades que aporten a su desarrollo y 
aporten a la economía del país y con estos planes 
que se están pensando, básicamente es que, se 
creen instrumentos de planificación que permitan 
impulsar las comunidades étnicas en las tierras 
que hoy tienen adjudicadas de manera colectiva, 
proyectos agrícolas que ayuden a la comunidad 
a ser productivo y también le aporten al país, así 
que gracias a la ponente autora por haber avalado 
también está proposición, que busca generar más 
inclusión también a estas comunidades, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo quinto, usted 
me dijo que no había más proposiciones en el cuarto, 
quinto, ¿cuántas tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene tres artículos, tres proposiciones, todas 
avaladas, la primera es de Flora Perdomo, que dice 
lo siguiente, y Crisanto Pisso:

Artículo Quinto, agregación de valor, propone 
que se agregue enseguida, empezando el artículo 
lo siguiente: el Ministerio, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el resto como 
viene en la ponencia y en el parágrafo propone que 
se elimine dicho parágrafo donde dice, Parágrafo: 
las personas jurídicas o naturales que participan en 
programas y proyectos de economía campesina, 
agricultura, familiar, que sean promovidos por el 
Gobierno nacional, los entes territoriales estarán 
exentos de pagar los costos de las licencias, los 
trámites, los permisos que deben ser diligenciados 
en el marco de estos programas y proyectos 

productivos, eliminar según la proposición de la 
doctora Flora Perdomo y Crisanto Pisso, quienes 
firman está proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias, Presidente, nosotros con el Representante 

Pisso en la medida de que estuvimos revisando esta 
ponencia, observábamos este parágrafo, en donde se 
hablaba precisamente de esta economía campesina, 
que deben estar exentos de pagar los costos de 
la licencia de trámites, nosotros vemos, ya que 
precisamente hay un decreto en donde incluye esto, 
pero también sabemos que en la Ley de compras 
públicas y en otras leyes que se han venido sacando, 
contempla precisamente estas excepciones y por eso 
entonces lo presentábamos como esa eliminación y 
lo dejábamos, dejábamos la primera parte, donde 
considerábamos que el Ministerio de, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural que había que 
incluirse.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición del 
artículo quinto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente es presentada por Buenaventura 
León, sobre el artículo quinto, propone lo siguiente: 
que sea modificado el párrafo primero, donde 
dice artículo quinto, agregación de valor, propone 
que empiece como él lo propone, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural junto con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que 
coinciden una parte con lo que presentó la doctora 
Flora Perdomo y el doctor Pisso y sigue como viene 
en la ponencia y la parte final del párrafo, donde dice: 
registro tarifario etiquetado nutricional, propone 
que se agregue, y técnicos para comercialización, 
distribución y generación de valor a los productos 
de la economía, agricultura campesina.

En el parágrafo, propone una modificación al 
parágrafo, sin embargo, doctora Perdomo y con 
la venia del Presidente y al doctor Buenaventura, 
también se le pregunta, ¿en la proposición anterior 
se elimina el parágrafo por parte de ustedes?, aquí 
el doctor Buenaventura está en esta proposición, no 
solamente modificando el párrafo primero, sino el 
parágrafo y este ha sido eliminado, si se aprueba 
la proposición de ustedes, entraríamos entonces 
en una contradicción o se elimina el parágrafo, la 
proposición de ustedes o se modifica por parte del 
doctor Buenaventura, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es del doctor Buenaventura León, doctora Flora 
Perdomo, bien pueda, póngale sonido, doctora Flora.
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Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí señor, en las revisiones que nosotros 
hacíamos de estas proposiciones, mirábamos 
estas, estas proposiciones, que hicimos nosotros 
con el Representante Crisanto, porque ya viene 
contemplado, lo de compras públicas, entonces 
nosotros revisábamos que en este caso del doctor 
Buenaventura, la agregación de valor que él plantea 
en el artículo, pero que quiere desarrollar en el 
parágrafo, nosotros le queríamos solicitar, doctor 
Buenaventura, esta parte del parágrafo, la eliminara 
de esa proposición que usted hace del artículo 
quinto, doctor Buenaventura, por favor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, doctor Buenaventura, la proposición 
ya tenía aval de la doctora Flora Perdomo y 
Crisanto Pisso, el parágrafo se elimina y usted nos 
mantiene su proposición, entonces usted es el que 
nos debe indicar y también se está eliminando el 
parágrafo, porque si no hay una contrariedad entre 
las dos proposiciones avaladas, bien pueda, doctor 
Buenaventura.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí, Presidente, por supuesto, agradecerle a la 
doctora Flora y también al doctor Mantilla que 
la primera proposición o nuestra proposición, 
mantiene el parágrafo con algunas modificaciones, 
pero la propuesta de la ponente lo elimina, de parte 
nuestra no hay ningún inconveniente, esto es un 
bonito proyecto, que esperamos se convierta en ley 
de la República, que busca fortalecer la economía y 
la agricultura campesina, como se ha expresado acá 
a partir de la asociatividad que es tan fundamental 
en el desarrollo agropecuario, estimulando la 
productividad, estimulando la competitividad y un 
comercio justo, aquí se establecen la obligatoriedad 
de unos planes nacionales de reconocimiento a la 
labor productiva de la mujer y a la labor productiva 
de los jóvenes campesinos y en la parte pertinente 
a la parte inicial en donde nosotros buscamos con 
el proyecto de ley la agregación de valor que es 
fundamental, primero estimular el consumo nacional, 
el consumo de los productos de nuestros campesinos, 
en segundo lugar establecer una promoción al 
consumo y a circuitos cortos de comercialización 
que es lo que nos hace falta en este país y ya en la 
parte pertinente es incluir en esta agregación de valor 
unas responsabilidades no solamente al Invima, al 
Ministerio de Salud, sino también al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y al Ministerio de 
Comercio, que es fundamental como encargado 
especialmente de la política pública de las Mipymes.

Entonces, incluir también estas entidades 
como responsables de esa agregación de valor 
para los productores de nuestros campesinos, 
reitero, aplicando la eliminación de intermediarios 
para lograr una mayor utilidad en los productos 
de nuestros campesinos y en ese orden de ideas 
nuestra proposición, entonces, quedaría sin el 

parágrafo, también aportando que el trabajo, ese 
valor agregado debe ser no solamente como registro 
sanitario, etiquetado y nutricional, sino también 
un valor agregado desde el punto de vista técnico 
en la comercialización, en la distribución y en la 
generación de valor de los productos de la economía 
y agricultura campesina, en ese orden de ideas con 
la advertencia que hace el doctor Mantilla, nuestra 
proposición, entonces, con la venia suya Presidente y 
como lo solicita la ponente, eliminaríamos nosotros 
en nuestra propuesta el parágrafo, para no entrar a 
discutir con la proposición de la doctora Flora.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias, doctor Buenaventura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Deja el parágrafo por fuera, señor Presidente, 

pero la parte de modificación del primer párrafo sí le 
hace modificaciones y está avalado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ok, tercera y última proposición del artículo 
quinto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Carlos Mario Farelo Daza propone en 
el artículo quinto que sea suprimido el Ministerio de 
Prosperidad Social en ese párrafo, entonces, quedaría 
agregación de valor el Ministerio de Salud, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, quedaría 
por fuera el de Prosperidad Social y seguiría, junto 
con el Invima y sigue como viene en la ponencia, 
también deja el parágrafo, pero ya fue eliminado 
en las dos proposiciones anteriores, avaladas, se 
supone, doctor Carlos, con la venia del Presidente, 
que también se eliminaría el parágrafo, porque ya 
para no entrar en contradicción con las dos anteriores 
proposiciones, entonces lo básico de esta proposición 
es que se elimina el párrafo, la Prosperidad Social, 
ese es, y firma Carlos Mario Farelo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, ¿proposición avalada, 
artículo quinto?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, Presidente, íbamos precisamente en esa línea 
de solicitarle al Doctor Farelo que en este artículo 
quinto sobre la agregación de valor dejáramos esa 
primera parte y que el parágrafo iba también en la 
misma línea, que nos plantea el doctor Buenaventura, 
que nosotros presentamos como eliminación y le 
solicitaríamos, por favor, que ustedes colaboraran 
también, para eliminarlo y dejar solamente la 
primera parte que usted propone, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Carlos Mario Farelo, bien pueda, autor de 
la proposición avalada en el artículo quinto.
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Intervención del Honorable Representante 
Carlos Mario Farelo Daza:

Ok, muy buenas tardes, Presidente, primero, 
agradecerles a los ponentes y a la doctora Flora, 
al doctor Crisanto por avalar mi proposición, pero 
en el mismo sentido lo que queremos es incluir al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en 
la implementación de las estrategias tendientes 
a fortalecer la economía del sector agrícola 
y teniendo en cuenta que el Departamento 
Administrativo de Prosperidad Social tiene otras 
funciones en materia de superación de la pobreza 
y la equidad social, lo podríamos excluir de ahí 
porque el Ministerio de Agricultura, Presidente, 
es la entidad encargada de formular las políticas 
públicas, agropecuarias, incluyentes que 
promueven el desarrollo competitivo, equitativo 
y sostenible del sector agrícola, entonces, yo 
le agradezco a la doctora Flora por avalar esta 
proposición y agradezco a usted, Presidente, 
y a los compañeros. Era eso, muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mantilla, artículo sexto, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo sexto tiene 4 proposiciones, señor 
Presidente, avaladas las 4 y dice así la primera.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿De quién?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Wílmer Leal.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Propone en el artículo sexto, donde dice 

mercados locales, el Gobierno nacional, así es como 
viene en la ponencia, el Gobierno nacional propone 
que se agregue junto con los entes territoriales, 
promoverán, el resto como viene en la ponencia. 
Wílmer Leal firma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, proposición avalada en 
el artículo sexto, Wílmer Leal.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, señor Presidente, yo lo decía en un comienzo de 
cómo muchos de los Representantes y especialmente 
el doctor Wílmer nos ha ayudado a más en la 
redacción para que haya mayor articulación a nivel 
nacional con los entes territoriales y por ahí mismo 
la vemos avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voy a rogarle, doctora Flora, que nos ayude con 
su retorno, ha sido difícil poderle escuchar bien acá 
en el recinto, posiblemente con la plataforma de los 
demás compañeros.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero no es, si fuera con los demás así usted de 

pronto, su sonido, su equipo, no sé.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Wílmer Leal, artículo sexto, Doctor 

Wílmer Leal, su proposición avalada.
Intervención del Honorable Representante 

Wílmer Leal Pérez:
Presidente, en el mismo sentido, igual otra vez, 

doctora Flora, agradecerle a usted, a los ponentes por 
supuesto y a todos mis compañeros y en el mismo 
sentido es básicamente lograr algo que digamos 
cómo en todos los casos estamos nosotros desde las 
regiones un poco solicitando y es precisamente una 
articulación entre las decisiones que se toman en el 
Gobierno nacional y lo que se planea y se hace con 
lo que se hace y se ejecuta en los entes territoriales, 
entonces, básicamente es eso, Presidente. Muchas 
gracias, doctora Flora.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Me están escuchando ya, en plataforma? 
¿Doctora Flora, me escucha?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estamos listos, estamos listos, Secretario, vamos 

a continuar, estábamos con la palabra al doctor 
Wílmer Leal en la proposición del artículo sexto, ¿es 
así, Secretario, o no?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, también se certificaron decisorio para 
continuar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, no, es que tuvimos aquí un tema 
de energía, un problema, doctor Wílmer Leal, 
proposición avalada al artículo sexto.
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Intervención del Honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, y decía que 
agradezco a la doctora Flora, y bueno, va en el 
mismo sentido de lograr articulación entre el 
Gobierno nacional y los entes territoriales. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición del artículo 6°, Secretario, 
de 4.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proposición sobre el sexto es del doctor 
Aquileo Medina, propone un parágrafo que dice así:

Parágrafo Primero. Las alcaldías municipales y 
gobiernos departamentales fomentarán y organizarán 
en conjunto con los productores asociados a 
mercados campesinos y comunitarios, centros de 
acopio para la realización y comercialización de 
mercados locales y mercados campesinos virtuales, 
donde los alimentos lleguen directamente del 
campesino al consumidor.

Firma, Aquileo Medina Arteaga y el resto como 
viene en la ponencia, la parte inicial del artículo 
sexto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Flora Perdomo, proposición 
avalada de Aquileo Medina.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, señor Presidente, la proposición del doctor 
Aquileo complementa muchas de las necesidades 
que nosotros estamos viendo en nuestros municipios 
que haya esos centros de acopio, que las alcaldías, los 
gobiernos departamentales fomenten precisamente, 
organicen nuevamente ese conjunto de productores, 
asociados a esos mercados campesinos, está avalada, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Aquileo Medina, su proposición avalada 
artículo 6°.

Intervención del Honorable Representante 
Aquileo Medina Arteaga:

Muchas gracias, Presidente, los mercados 
campesinos locales requieren que las alcaldías y 
gobernaciones tengan un compromiso inminente 
en dar una mayor asistencia técnica y apoyo en la 
comercialización de la producción agrícola; con 
esta proposición lo que se busca es que fomenten 
y organicen junto con los productores asociados 
a los mercados campesinos y comunitarios, los 
famosos centros de acopio donde se concentre 
toda la oferta alimentaria de los productos del 
campo, mire, con la venta directa de mercados 
locales y mercados campesinos virtuales, 
donde se le apueste al comercio del agro sin 

intermediarios y con la participación solamente 
de campesinos productores se mejorarán los 
ingresos de los campesinos y así se reducirán 
los precios para los consumidores hasta en un 
40%, así como varias ciudades capitales lo 
vienen haciendo, implementando con la puesta de 
mercados campesinos virtuales, se puede buscar 
promover y estimular más la economía del campo 
de la región a través de las páginas virtuales que 
apoyen y aumenten la venta de los productos 
agrícolas de nuestros campesinos, Presidente, es 
que un aguacate que sale del norte del Tolima de 
un municipio como Juan, sale por $300 $400 y 
son vendidos en el comercio a $1.500 $2.000 y 
$3.000, entonces, es muy necesario los centros de 
acopio. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tercera proposición del artículo 
sexto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por José Luis Pinedo y propone en 
el artículo sexto, mercados locales en la parte donde 
dice de la economía campesina y de la agricultura 
campesina familiar y comunitaria, asegurando, la 
propone, doctor Triana tiene prendido su, la doctora 
Perdomo, nos ayuda también, familiar y comunitaria 
asegurándola, propone que se agregue eliminación 
o disminución como viene en la ponencia, o 
disminución del número de intermediarios en las 
cadenas de producción y mercado, entonces que se 
agregue la palabra o la frase eliminación o, y firma 
José Luis Pinedo Campo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, ¿proposición avalada?
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, señor Presidente, porque precisa la palabra 

más en el sentido de acá de estos mercados locales.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Luis Pinedo.
Intervención del Honorable Representante 

José Luis Pinedo Campo:
Presidente, muchas gracias, la mayor importancia 

de estos mercados locales campesinos directa que 
debe existir entre el campesino y el comprador 
final, por eso es muy importante que quede claro y 
definido el término, que lo que se busca con esto 
es la eliminación, si bien también la disminución 
lo que debe quedar claro que lo que se nos está 
buscando es la eliminación de esta intermediación 
que puede existir para fortalecer los ingresos 
de estas comunidades campesinas, que tanto lo 
necesitan. Muchas gracias, Presidente, y gracias a 
la doctora Flora y los doctores ponentes por avalar 
esta proposición.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la cuarta y última proposición 
del artículo sexto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el doctor Buenaventura León 
propone el párrafo primero de dicho artículo, una 
especie sustitutivo, tendría que compaginarse 
con la anterior para que quedara la palabra, la 
frase eliminación o, y entonces el párrafo que él 
propone es una redacción al párrafo primero y en 
el párrafo segundo, propone agregar al principio la 
palabra, se garantizará, entonces quedaría lo que 
propone el doctor Buenaventura de la siguiente 
manera:

Artículo sexto, Plazas de Mercado y mercados 
locales. El Gobierno nacional establecerá una política 
enfocada a la reactivación, fortalecimiento y creación 
de Plazas de Mercado, Mercados locales y espacios 
adecuados para fomentar la comercialización y 
distribución de los productos de la economía y 
agricultura campesina, familiar y comunitaria, los 
circuitos cortos de comercialización en las diferentes 
ciudades y municipios del territorio nacional.

Se sustituye el párrafo primero de dicho artículo, 
lo cambia, entonces, tocaría analizar el tema con el 
señor proponente, con la venia de la Presidencia y 
de la doctora Perdomo, para que entre la anterior 
proposición de eliminación o, y en el párrafo segundo, 
entonces empezaría, con lo siguiente: Se garantizará 
a través de la inversión en bienes públicos y el resto 
como viene en la ponencia. Señor Presidente, esa es 
la proposición del doctor Buenaventura León, que 
busca sustituir el párrafo primero del artículo sexto, 
prácticamente está sustituyendo el artículo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora, doctora Perdomo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El título, también lo cambia, de dicho artículo.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, Presidente, precisamente, señor Secretario, 

usted incluía ahoritica como el doctor Buenaventura, 
los incluye en el artículo sexto, no solamente en 
mercados locales, sino que le da la importancia a 
estas plazas de mercado y las incluye precisamente 
en la denominación de este artículo que nosotros 
consideramos con el Representante Crisanto, que 
complementa muy bien lo que venía desarrollándose, 
es necesario en esos mercados locales tener esas 
plazas, obviamente, complementa, es que se debe 
garantizar a través de una inversión en bienes 
públicos, por eso nosotros hemos avalado esta 
proposición del Representante Buenaventura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias, Presidente, nuevamente mi gratitud 
rápida, nuestra propuesta va enfocada en cuatro 
objetivos, primero sin desconocer la importancia de 
los mercados locales, es incluir el tema de las plazas 
de mercado también como unos espacios importantes 
para desarrollar, que el tema de comercialización, 
un tema que es tradicional en la cultura colombiana, 
una segunda propuesta que también se incorpora 
dentro de nuestra proposición es hablar del tema 
de reactivación y de fortalecimiento de dichas 
plazas de mercado para asegurar, reitero, tema 
que es fundamental que como lo he expresado 
acá en varias oportunidades, los circuitos cortos 
de comercialización, y una última propuesta y es 
que con presupuesto público se debe garantizar 
precisamente y se debe fortalecer toda la cadena 
productiva y en este caso los mercados públicos 
y por eso se incluye la palabra de garantizar esas 
inversiones. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, lea nuevamente la proposición 
del doctor Buenaventura, porque esa proposición, 
doctora Flora, está haciendo unas modificaciones 
adicionales hasta el título, inclusive puede que usted 
la avale, es para modificar un poquito el contenido 
del proyecto, léala, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, con la venia suya y de la 
Presidencia, de la doctora Perdomo, perdón, y de los 
proponentes de la proposición, valga la redundancia, 
voy a leer entonces cómo quedaría el artículo con 
las proposiciones que hasta el momento se han 
presentado, dice así.

Artículo Sexto. Plazas de mercado en mercados 
locales. El Gobierno nacional junto con los 
entes territoriales, incluiríamos ahí la de Wílmer 
Leal, plazas de mercados y mercados locales, el 
gobierno nacional junto con los entes territoriales, 
establecerá una política enfocada a la reactivación, 
fortalecimiento y creación de plazas de mercado, 
mercados locales y espacios adecuados para 
fomentar la comercialización y distribución de los 
productos de la economía y agricultura campesina, 
familiar y comunitaria.

Los circuitos cortos de comercialización en 
las diferentes ciudades y municipios del territorio 
nacional. Hasta ahí incluyendo la de Wílmer Leal y 
el doctor Buenaventura León, luego quedaría la del 
doctor José Luis Pinedo, asegurando la eliminación o 
disminución del número de intermediarios en la cadena 
de producción y mercado y entraría lo siguiente del 
doctor Aquileo Medina: las alcaldías municipales y 
gobiernos departamentales fomentarán y organizarán 
en conjunto con los productores asociados a mercados 
campesinos y comunitarios, centros de acopio para la 
realización y comercialización de mercados locales y 
mercados campesinos virtuales, donde los alimentos 
lleguen directamente del campesino al consumidor y 
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terminaríamos con esta parte del doctor Buenaventura, 
se garantiza, a través de la intervención de bienes 
públicos, en bienes públicos, el fortalecimiento 
organizativo y productivo sostenible, garantizando la 
inclusión de la agricultura familiar y comunitaria a 
los mercados públicos y privados de forma directa y 
organizada.

Así quedarían incluyendo las cuatro 
proposiciones, doctora Perdomo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Presidente, estamos hablando precisamente 

con el Representante Crisanto, para recoger que sí 
que es importante porque tiene la proposición del 
doctor Buenaventura, lo que nos incluye también 
precisamente acá el doctor Pinedo, pero obviamente, 
nosotros partíamos de lo que traíamos en la ponencia, 
el señor Secretario ha hecho una redacción conjunta, 
incluyendo todos, podríamos aprobarlos así en esa 
forma o si usted nos permite, Presidente, terminamos 
nosotros aquí de organizar como queda exactamente 
ese artículo, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a aplazar el artículo sexto, lo que pasa 
es que estamos haciendo un bloque, vayan ustedes 
trabajando sobre eso y volvemos al artículo sexto, 
sigamos con el artículo séptimo.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Perfecto, Presidente, sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Usted ya habla con el doctor Buenaventura, 

artículo séptimo, señor Secretario, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces, se hace excluido de este bloque, el 
artículo sexto, hasta que los ponentes hagan una 
redacción, una proposición sustitutiva, acogiendo 
los 4 en un solo texto que va a ser leído más 
adelante. Artículo séptimo tiene dos proposiciones 
que dicen lo siguiente, la primera presentada por 
Flora Perdomo y Crisanto Pisso, que dice: artículo 
6, séptimo, adiciónese el siguiente literal, L o I, 
el siguiente literal, la compra de alimentos en el 
marco de la economía campesina y la agricultura 
familiar, entonces artículo séptimo, adiciónese el 
literal al numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, literal, la compra de alimentos en el mercado 
de economía campesina y la agricultura familiar.

Firman, Flora Martínez, Crisanto Pisso.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias, señor Secretario, Flora Martínez, 
puede que nos parezcamos un poquito a la actriz, 
en el artículo séptimo tal como lo proponemos 
con el Representante Crisanto es que nos dimos 
cuenta que como venía la ponencia, el numeral la 
letra K, donde hablaba de la compra de alimentos, 
precisamente, qué se debe considerar, resulta 
que ajustamos la redacción porque teníamos que 
cambiar ese literal, por el literal L, toda vez que 
ese artículo se adicionó luego de la Ley 2080 del 
2021, ahí lo que hicimos, señor Presidente, es 
precisamente arreglar de acuerdo al artículo, el 
numeral que seguía, que era el numeral L, hicimos 
fue ese ajuste en la medida nos pusimos a revisar 
detenidamente el proyecto, señor Secretario, 
gracias, Presidente, por eso consideramos, 
presentamos la proposición para hacer ese ajuste 
que era necesario.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, la siguiente proposición del artículo 
séptimo, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proposición, es de José Vicente 
Carrillo y dice así, K, adiciónese un literal K, al 
artículo séptimo K, la compra de alimentos y demás 
productos elaborados en el marco de la economía 
campesina y la agricultura familiar; parágrafo, en un 
plazo no mayor a 6 meses de la expedición de esta 
ley, el gobierno nacional reglamentará los términos 
y condiciones establecidos en el presente literal.

Firma José Vicente Carreño Castro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora, proposición avalada.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, señor Presidente, ahí, pues obviamente 

Representante José Vicente tomó el numeral K como 
veníamos, ese corresponde ya al L y el parágrafo que 
hemos presentado está avalado, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante José Vicente Carreño, su 
proposición avalada.

Intervención del Honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente, pues, primeramente pues 
agradecerle a usted, agradecerle a la ponente, a 
la doctora Flora, y hombre, es un proyecto muy 
importante, toda vez que, por ejemplo en nuestro 
departamento de Arauca, es un departamento 
también de vocación agrícola en que todos sabemos 
que se presta, se ve por excelencia de vocación 
agrícola para el país y quisiera decirle pues que sin 
lugar a dudas, un acierto esta adición, este literal, 
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toda vez que la compra de estos alimentos en el 
marco de la economía campesina y la agricultura 
familiar que con esta proposición buscamos que no 
solamente se incluya la compra de alimento sino 
que también el resto de productos elaborados dentro 
de esta actividad campesina, como podría ser lo 
que se conoce como la canasta artesanal y demás 
utensilios que se elaboran en distintas regiones del 
país. Presidente, muchas gracias y señora ponente, 
muchas gracias por avalar esta proposición, Dios la 
bendiga.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo noveno.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo noveno, tiene una proposición que 

dice lo siguiente, firmada por Juanita Goebertus, 
artículo noveno, sellos comerciales, propone que sea 
en el párrafo primero, sea en plural los siguientes: 
el Ministerio de Industria y Comercio impulsará la 
creación de, elimina única, de sellos, no sello, de 
sellos, y donde dice social, queda sociales, entonces 
el Ministerio de Industria y Comercio, impulsará 
la creación de sellos sociales, el resto como viene 
en la ponencia y en ese párrafo también donde 
dice y de la economía campesina y se le agregue 
de, la preposición de, campesina y de agricultura 
campesina, el resto como viene la ponencia y 
enseguida propone el siguiente párrafo: se creará 
un sello social PDET que identifique el aporte del 
producto a la construcción de paz territorial, como 
estrategia de posicionamiento de los productos 
producidos en el marco de la economía campesina 
y de la agricultura campesina familiar y comunitaria 
en los municipios y en los municipios priorizados 
por el Decreto 893 de 2011, de 2017, perdón, me 
disculpan, pero es letra muy pequeñita, la doctora 
por economizar y obviamente nos ayuda en eso, 
muy pequeñito.

Entonces, vuelvo a leer el párrafo segundo, 
que propone: se creará un sello social PDET que 
identifica el aporte del producto a la construcción de 
paz territorial como estrategia de posicionamiento 
de un producto de productos, producidos en el 
marco de la economía campesina y de la agricultura 
campesina familiar y comunitaria en los municipios 
priorizados por el Decreto 893 de 2017. El siguiente 
párrafo como viene en la ponencia, firma Juanita 
Goebertus Estrada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Flora Perdomo, ¿proposición 
avalada?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, señor Presidente, este artículo que tenemos 
de sellos comerciales para nosotros ha sido muy 
importante, porque es estimular precisamente la 
producción que está haciendo de nuestra comunidad 
familiar y comunitaria, Juanita nos plantea que ese 

sello comercial para garantizar ese sello social en 
los municipios PDET, nosotros cómo sabemos si 
algo que se viene trabajando a nivel del patente 
que llegue a mejor economía, al campo, al sector 
agropecuario, a nuestros campesinos a mayor, para 
que los pequeños y medianos productores puedan 
mejorar sus condiciones de vida, consideramos que 
el gran esfuerzo que están haciendo ellos se vean 
reflejados en que este sello social, por eso hemos 
avalado hoy esta proposición de la doctora Juanita, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Juanita Goebertus, su proposición 
avalada en el artículo noveno.

Intervención de la Honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, y muchísimas gracias 
a la doctora Flora, unas de las principales 
estrategias de comercialización, tanto local como 
internacionalmente es cómo estos productos han 
contribuido a la construcción de paz, porque allí 
participan víctimas, porque allí participan líderes 
de los grupos, motores de los municipios PDET, 
porque allí participan excombatientes, ese es como 
el potencial y el valor agregado de un producto 
colombiano en muchos de estos sitios. Así que le 
agradecemos, doctora Flora, por incluir este sello 
para municipios PDET.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 11.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 11 tiene dos proposiciones, había una 

de anulación, la retiraron, la primera es de la doctora 
Flora Perdomo y el doctor Crisanto, que buscan 
en el parágrafo que quede lo siguiente: Parágrafo. 
El Gobierno nacional propone que se agregue en 
cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo, 
constituirá con los entes territoriales un fondo 
especial para el desarrollo de iniciativas productivas 
de largo plazo a escala familiar, el resto como viene 
en la ponencia, entonces le agregan a este parágrafo 
en cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo. 

Está firmada como ya se dijo, por Flora Perdomo 
y Crisanto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, su proposición, artículo 
11.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Sí, Presidente, cada vez con el Representante Pisso 
y mirando también muchas de las proposiciones que 
traían algunos Representantes, donde teníamos que 
fijar siempre que toda esta política pública tiene que 
ir desde el Ministerio de Agricultura y Desarrollo, 
el desarrollo rural articulada, por eso lo colocamos 
que el gobierno nacional cabeza del ministerio, debe 
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constituir con los entes territoriales en ese fondo que 
lo traía la ponencia, pero que le agregamos que es 
en cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Segundo y última proposición del artículo 11, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice, presentado por José Luis Pinedo, propone 
artículo 11, financiación en el párrafo primero, 
propone que se elimine donde dice, el artículo quinto 
del decreto que se elimine del decreto, porque es su 
resolución, entonces que quede artículo quinto de la 
resolución número 267 del 17 de junio 2014, el resto 
como viene en la ponencia y en el párrafo segundo, 
propone que se elimine, donde dice, el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), elimine el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el resto 
como viene la ponencia,

Firma José Luis Pinedo Campo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora Perdomo, ¿proposición avalada?
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, señor Presidente, porque había que hacer 

precisamente la corrección de que no era precisamente 
ese decreto, sino resolución que contemplaba y 
además porque el doctor Pinedo con quien veníamos 
conversando, nos venía dando claridad en algunas 
de estas proposiciones para complementarlas muy 
bien acá en el proyecto, Presidente está avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

José Luis Pinedo.
Intervención del Honorable Representante 

José Luis Pinedo Campo:
Gracias, Presidente, muy clara la explicación de 

la doctora Flora, es una resolución no un decreto, 
eliminamos el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar por temas misionales, no debe de quedar 
incluido y tener en cuenta que desde el 2018 esta 
entidad tuvo un cambio de identidad y hoy se 
llama es Agrosavia, entonces es muy claro y muy 
oportuno hacer claridad en estos términos. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a someter a 
consideración el bloque de artículos, exceptuando el 
sexto, ya enseguida nos dirán ellos, en consideración 
el artículo 12 como viene en la ponencia.

Artículo Primero, con proposiciones avaladas 
de Jhon Arley Murillo, el Pantaleón, Elizabeth Jay-
Pang, Buenaventura León y José Luis Pinedo.

El artículo Segundo, con proposición avalada del 
doctor Juan David.

El artículo cuarto con proposiciones avaladas 
a la doctora Flora Perdomo, Wílmer y Jhon Arley 
Murillo. 

El artículo quinto con proposiciones avaladas 
a la doctora Flora Perdomo, Buenaventura León y 
Carlos Mario Farelo.

El artículo séptimo, proposiciones avaladas a la 
doctora Flora Perdomo y a José Vicente Carreño.

El artículo noveno, con proposición avalada a la 
doctora Juanita Goebertus y el artículo 11, también 
como viene en la ponencia, como los anteriores.

Más proposiciones a Flora Perdomo y José 
Luis Pinedo, se abre a discusión, anuncio que va a 
cerrarse, señor Secretario, se cierra, ¿aprueba esta 
plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente de la Honorable 
Plenaria si aprueban los artículos 12 como viene la 
ponencia y los artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 9° y 11, 
como viene en la ponencia, con las proposiciones 
avaladas, ya leídas y discutidas. Si alguien va a votar 
en contra por favor lo manifiesta en este momento. 
Señor Presidente, han sido aprobados dichos 
artículos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora, Ay, sí, cuéntenos del artículo 
sexto, si tienen ya algún acuerdo o si seguimos con 
otros.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Presidente, estamos terminando de organizarla 
con el Representante Pisso, pero yo quisiera que 
colocáramos en consideración, señor Presidente, 
el artículo tercero de las definiciones, nosotros 
logramos incorporar algunas definiciones que nos 
anexaron. Méndez, igualmente al doctor Pineda, 
que nos había anexado unas, pero nos las dejó como 
constancias y obviamente una proposición nuestra, 
veo, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, miremos el artículo tercero, doctora 
Perdomo, discúlpeme, miremos el artículo tercero, 
señor Secretario, cuántas proposiciones tiene, señor 
Secretario, y cuáles están avaladas, unas, otras van 
a ser constancia y eso nos permite, votarlo con más 
tranquilidad.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Había tres, una como lo dice la doctora Flora 
Perdomo, una presentada por el doctor José Luis 
Pinedo, queda como constancia y hay dos avaladas 
que dicen lo siguiente.

La primera Flora Martínez y Crisanto Pisso, 
Perdomo, Flora Perdomo, qué pena, doctora Flora, 
es que se parece a una actriz.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le debe de suceder con frecuencia, bien pueda.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que estamos trabajando hasta el viernes, 

entonces ya el cansancio lo acosa. Bien pueda, 
doctor Mantilla.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Alejandro Chacón Camargo:

Es para que se dé cuenta, Presidente, que nos 
tiene trabajando hasta el viernes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya se va a acabar el martirio, Chacón.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces, dice así, proposición, modifíquese 

la definición de agricultura campesina familiar y 
comunitaria, el artículo 3, la cual quedará así:

Artículo Tercero. Propone que en la parte 
final donde dice agricultura campesina familiar 
y comunitaria de ese párrafo en la parte final, 
se le agregue la agricultura campesina familiar 
y comunitaria, se soporta en el emprendimiento 
rural que se gesta y desarrolla en entornos rurales, 
promoviendo la inclusión productiva, la generación 
de ingresos y el desarrollo rural.

Firma Flora Perdomo, Crisanto Pisso Mazabuel.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora Perdomo, esa proposición avalada 

por ustedes, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Mil gracias, Presidente, con el Representante 

Pisso vimos la necesidad precisamente de anexarle 
ese complemento al proyecto que era necesario para 
el trabajo, que debemos realizar cuando se organice 
con todos los campesinos esta economía, Presidente, 
avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias, la siguiente proposición, artículo tercero.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La siguiente proposición es de Jorge Méndez, 

artículo tercero, propone los dos siguientes párrafos 
al final del artículo que dice así:

El primero, soberanía alimentaria, se entiende 
como el derecho de un país a definir sus propias 
políticas y estrategias sostenibles de producción, 
distribución y consumo de alimentos, que se 
garanticen el derecho a la alimentación sana y nutritiva 
para toda la población, respetando sus propios, sus 
propias culturas y la diversidad de los sistemas 
productivos de comercialización y de gestión de 
los espacios rurales, priorizando el consumo local 

de alimento, el otro párrafo seguridad alimentaria 
y nutricional, garantía de que los individuos, las 
familias y la comunidad en su conjunto accedan 
en todo momento a suficientes alimentos inocuos 
y nutritivos, principalmente producidos en el país 
en condiciones de competitividad, sostenibilidad 
y equidad, para que su consumo y utilización 
biológica les procure óptima nutrición, una vida 
sana, productiva con respeto de la diversidad cultural 
y preferencias de los consumidores, el resto como 
viene en la ponencia, firma, Jorge Méndez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, ¿proposición avalada?
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Sí, Presidente, es muy importante estos términos, 

estas definiciones de soberanía alimentaria, 
seguridad alimentaria y nutricional, porque son 
componentes que vienen incluidos en la Resolución 
464 del 2017, que es una resolución precisamente 
que recoge, liderada por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural de ese año, un proceso que se 
realizó en una mesa técnica y recogen las principales 
definiciones, que son las que nos han servido hoy 
de marco general, para elaborar precisamente este 
proyecto de ley.

Por eso hemos incluido precisamente estas dos 
definiciones, porque están incluidas también dentro 
de esta resolución y pues obviamente le damos 
nosotros el aval al doctor Jorge Méndez a esta 
proposición, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Méndez, su proposición, artículo 
tercero.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Gracias, Presidente, y agradezco a la doctora 
Flora por su disposición en aceptar esta proposición, 
que para nosotros es muy importante, que se incluyan 
como ella lo menciona, estos dos conceptos, el de 
soberanía alimentaria y el de seguridad alimentaria 
y nutricional, en toda vez que la primera es buscar 
prioridad a la producción y consumo local de 
alimentos y el derecho a proteger, a la protección de 
aquellos productores locales de las importaciones de 
bajo costo, que en muchos casos se ha venido dando 
en el país.

Entonces, hay que proveer la protección hacia 
estos consumidores que no niega al comercio 
internacional de alimentos, pero que lo que hace 
es obligar a una formulación de políticas públicas 
y de prácticas comerciales que en desventaja 
a nuestros productores locales en el tema de 
seguridad alimentaria y nutricional, ese mercado 
que está contemplado en el plan de acción de la 
cumbre mundial de alimento y es precisamente la 
trascendencia, la importancia que tiene el acceso de 
las personas a la calidad y la disposición de alimento, 
entonces como materia de primera necesidad es que 



Gaceta del Congreso  1817 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 53

nosotros estamos muy complacidos por ella, por la 
doctora Flora haber avalado estas proposiciones y le 
agradecemos nuevamente a usted que las someta a 
votación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto al doctor José Luis Pinedo, si él deja 
como constancia, entonces, su proposición del 
artículo tercero, porque es usted quien lo debe 
manifestar.

Intervención del Honorable Representante 
José Luis Pinedo Campo:

Sí, Presidente, sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, consideración del artículo 

tercero como viene en la ponencia más proposiciones 
avaladas a la doctora Flora Perdomo y otros y al 
doctor Jorge Méndez, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba esta plenaria 
el artículo tercero como viene en la ponencia de las 
proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria 
si aprueba la misma, el artículo tercero con las 
proposiciones avaladas. Si alguien va a votar de 
manera negativa por favor nos lo informa en este 
instante.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo tercero con las proposiciones 
avaladas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguen manifestando en el chat, doctora Flora, 
que hay dificultades en escuchar sus intervenciones, 
¿hay algún problema del equipo que no permita que 
le podamos escuchar bien?

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Ahí estamos mejorando.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tranquila, no, no lo digo para mal, sino que por 

hacer eco que los compañeros lo están manifestando.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, vamos al artículo octavo que 

entiendo que tiene una proposición de eliminación 
y que está avalada y eso deja sin vida a las demás 
proposiciones, ¿es así? Artículo octavo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor, hay una proposición de eliminación 
presentada por la doctora.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léala, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presentada por la doctora Flora Perdomo y 

Crisanto Pisso, que dice: elimínese el artículo 
octavo.

Firma, Flora Perdomo, Crisanto Pisso Mazabuel.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora Perdomo, usted con el ponente 

Crisanto, la eliminación del artículo, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias, Presidente, sí señor, ahora donde 

tuvimos la oportunidad de revisar y de 
compartir también con muchos compañeros 
este artículo, precisamente, que habla de las 
prácticas comerciales, hemos detallado varias 
cosas, Presidente, vemos que ahí donde habla 
precisamente de que se tiene que dar con los 
contactos en condiciones uniformes, vemos que 
cuando se fue presentando el proyecto, estos 
contratos con condiciones, informes a contratos 
de servicios públicos, que están reglamentados 
en la Ley 142 del 94, además, nosotros vemos 
que estos casos de agricultura campesina y 
comunitaria, en igualdad, digamos o en equidad, 
condiciones contractuales estuvimos revisando y 
ustedes saben, yo fui ponente precisamente de la 
Ley 2046 de 2017 de compras públicas locales y 
vemos que esto está arreglado allí lo contempla, 
pero igualmente que para nosotros como buscar un 
estándar algo uniforme en contratos de economía, 
de agricultura campesina, puede terminar en 
determinado momento, siendo como excluyente, 
porque los sujetos de este tipo de economías son 
diversos, aquí construimos la eliminación de este 
artículo con el Representante Crisanto, no sé si 
considera usted, Representante, agregar algo 
más, pero queremos solicitarle precisamente a la 
plenaria que este es un artículo, este artículo de 
prácticas comerciales que no lo podemos incluir 
ahí, porque inicia en esas condiciones uniformes 
como viene planteado hacia otro tipo, hacia otros 
temas, como les decía yo, que son los servicios 
públicos, por eso le estamos solicitando a la 
plenaria, señor Presidente, que nos acompañe, la 
eliminación en la proposición que hemos hecho 
con el Representante Crisanto de eliminación de 
este artículo acá en la Ley, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a votar proposición de 
eliminación del artículo octavo, no es necesario leer 
proposiciones adicionales, excepto el artículo no se 
elimine, consideración, proposición a eliminación 
artículo octavo, presentada por los ponentes, 
pregunta, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrar, señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la plenaria si aprueban 
la proposición, Cámara, firma Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, sobre la proposición de 
eliminación del artículo décimo que es la primera 
proposición que tenemos que someter.

Intervención de la Honorable Representante 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias, Presidente, queda muy claro, Presidente, 
que aquí necesitamos incluir algo que de pronto 
no lo facilitamos o no lo posibilitamos mucho en 
nuestra ley de compras públicas, necesitamos que 
todos los ministerios y en general como lo tenemos 
nosotros el Gobierno nacional, por intermedio del 
Ministerio de Agricultura como viene la ponencia 
y Desarrollo Rural, incentive precisamente esos 
proyectos productivos de manera que podamos a 
través de toda esa comercialización que se requiere 
todo esto, estas estrategias que estamos hablando acá, 
posibilitemos que la gente cada día se consuma más, 
consuma más dentro de su alimentación, todos esos 
productos que esta pequeña economía de pequeños 
y medianos campesinos están facilitando, tenemos 
que ayudarle a esa comercialización, vemos que 
quedamos un poco cortos, nosotros precisamente 
esta ley de compras públicas y estamos hablando 
mucho de incentivar esas campañas a nivel nacional 
para ese consumo propio de esta economía, por eso 
les estamos insistiendo a todos los compañeros que 
tal como viene, precisamente ahí el artículo más 
unas proposiciones que nos han enviado algunos 
compañeros, algunos colegas, entonces queremos 
nosotros incluirlas para fortalecer más ese artículo 
décimo que habla del estímulo al consumo de estas 
pequeñas economías, no sé si el Representante 
Crisanto, quisiera complementar porque es muy 
importante para nosotros que se incluya Presidente, 
este estímulo al consumo en este proyecto de ley. 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Crisanto Pisso, ¿quiere usted 
intervenir?

Intervención del Honorable Representante 
Crisanto Pisso Mazabuel:

Sí, Presidente, muchas gracias. Tal como lo 
manifiesta la Representante Flora Perdomo, hay 
necesidad de hacerle campaña y necesidad de 
publicitar lo que se produce y yo creo que este 
artículo es bienvenido en el proyecto, Presidente, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gabriel Jaime Vallejo, usted tiene 
la palabra, usted determina si sometemos a 
consideración de la plenaria en plataforma su 

proposición de eliminación o si la deja como 
constancia, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias, buenas tardes para 
usted, para nuevamente un saludo y reconocerle, 
Presidente, a usted, esa decisión de haber 
instaurado este día como un día dedicado a legislar 
en proyectos de quizás la población más importante 
de este país y la que más invisible muchas veces 
está de cara a los colombianos, Presidente, no, mire 
esta proposición que además es un proyecto muy 
importante, muy bueno, o sea esto es un proyecto 
muy bonito, pero yo sí quiero, a mí me preocupan 
estos artículos porque al final yo entiendo, claro, 
qué importante es hacer campañas, pero uno lo 
que siente cuando están estos artículos, doctor 
Crisanto, doctora Flora, es que terminan tirándose 
la pelota, entonces del Ministerio de Agricultura, 
le dice al Ministerio de Educación, del Ministerio 
de Educación, le dicen al Ministerio y al final uno 
siente que queda en letra muerta.

Incluso, acabamos de aprobar una ley 
recién, recién aprobada que es la Ley 2046, que 
complementa esta ley que estamos discutiendo hoy 
y el proyecto que estamos discutiendo hoy es un 
complemento muy importante a esa ley, que no 
tiene un año, Presidente y queridos compañeros, 
pero si ustedes miran la redacción del artículo en 
mi opinión, si bien tiene y entiendo el sentido, 
Presidente, seguimos confundiendo a quienes tienen 
la obligación de hacer esas promociones, porque 
entonces aquí estamos duplicando y triplicando 
este tipo de medidas de campañas y al final no se 
entiende quién tiene la obligación, la obligación 
está en cabeza del Ministerio de Agricultura, o está 
en cabeza del Ministerio de Comercio, o está en 
cabeza de quién, entonces mi reflexión, Presidente, 
doctora Flora, doctor Crisanto, no es nada distinto 
que si vamos a hacer campañas, pues que sean 
campañas efectivas, porque entre otras cosas, y 
termino con esto, Presidente, las campañas al final 
no terminan teniendo ninguna recordación, porque 
no se continúan en el tiempo, entonces ese es un 
tema como que yo siento que este artículo que tiene 
una muy buena intención que es hacer campañas, 
promoviendo el consumo queda como diluido entre 
tantos actores, incluso en algo que ha propuesto 
creo que el Representante Leal y es involucrar a 
los entes territoriales, aquí no podemos dejar a 
un lado los entes territoriales, es un poco eso el 
sentido, doctora Flora, de por qué creo yo que se 
debe eliminar, yo creo que eso ya está en la ley y lo 
que estamos haciendo es duplicando o triplicando 
y repitiendo lo que tantas veces hemos repetido, 
es básicamente eso, Presidente, y por eso la 
proposición de eliminación, yo no tengo problema, 
Presidente, y lo digo con franqueza en dejarla 
como constancia, pero sí quisiera que los ponentes 
fueran conscientes de que como está el artículo no 
está generando realmente ningún impacto y al final 
nos queda como un saludo a la bandera. Muchas 
gracias, Presidente.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, la sesión permanente se hace 
necesario.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a esta plenaria si desea, señor Secretario, 
declararse en sesión permanente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria si se 
aprueba la sesión permanente. Señor Presidente, ha 
sido aprobada por unanimidad la sesión permanente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, en discusión, 
eliminación artículo décimo.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
3 minutos, Representante.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidente, yo antes de referirme al 

artículo décimo y entiendo que hay diferentes 
propuestas, yo estoy en mora y tengo una deuda moral 
en esta plenaria y con usted y mi deuda moral es 
porque yo no me he pronunciado sobre el homenaje 
que le hizo a usted el Partido Conservador, los 
homenajes que estamos en moras de hacerle, lo que 
usted se merece por haber ejercido esa presidencia, 
no solamente con pulcritud, sino con garantías, 
el hecho de haber institucionalizado en el interior 
de la plenaria de la Cámara de Representantes, 
diferentes modalidades para debatir los proyectos 
de acuerdo con áreas temáticas que definitivamente 
son importantes para el país.

El hecho que haya trasladado la sede de la 
plenaria de la Cámara de Representantes, aún con 
limitaciones jurídicas a la ciudad de Cali, de haber 
hecho la apertura total para que todos y cada una 
de las personas que pudieran tener una necesidad de 
expresarle al pueblo colombiano desde este recinto, 
encontró usted no solamente la mano, la voluntad, 
sino también el corazón, el ánimo, la disposición 
y la fuerza, pero además su compromiso con las 
regiones, Presidente, reciba en nombre propio, 
reciba en nombre de quienes pueden estar pensando 
de la misma manera como yo lo estoy haciendo 
ahora, mi gratitud, mi complacencia y que Dios lo 
bendiga.

Después de eso, yo quiero plantearle que es 
que yo creo que hay unos niveles de concordancia 
sobre lo que está establecido en el artículo 10, 
efectivamente yo creo que estamos totalmente de 
acuerdo que en el artículo 10 hay una gran cantidad 
de gente a la que se le está dando órdenes, o por 

lo menos a una gran cantidad de entidades a las 
que se les está solicitando que haga algo y de 
manera inicial coincido con el doctor Vallejo, en 
la medida en que entre tantas organizaciones de 
pronto el esfuerzo se pierde y uno no sabe a quién 
debe destinársele la obligación de hacer este tipo 
de promoción y estamos totalmente de acuerdo que 
se haga, pero yo creo que hay una propuesta, si no 
estoy mal, del doctor Pinedo.

La propuesta del doctor Pinedo trata de concertar 
de pronto el espíritu de lo que plantea el doctor 
Vallejo, lo que defiende la doctora Flora con la 
que yo estoy de acuerdo en ese sentido y el doctor 
Crisanto y yo creo que pudiéramos unificar si el 
ponente con el doctor Vallejo y el doctor Pinedo se 
ponen de acuerdo, pudiéramos enfocarnos realmente 
a quién es que tenemos que darle esta orden de 
hacer la promoción porque una cosa es quien tiene 
la obligación de recibir la orden y otra cosa es quien 
tiene la obligación de ejecutarla, entonces no nos 
interesa quién la ejecute, yo creo que aquí lo que 
nos interesa es que fundamentalmente el Ministerio 
de Agricultura quede con el compromiso de hacer 
la promoción con quién lo hace el Ministerio de 
Agricultura, pues no nos interesa de pronto hasta 
contrata, no sé, espacios de promoción en los 
diferentes canales regionales y no habría necesidad de 
colocar aquí en el artículo Telecaribe, Teleantioquia 
y Telepacífico, entonces yo creo que desde ese punto 
de vista pudiera hacer una concordancia y planteo 
esto simplemente, doctora Flora, doctor Crisanto, 
para ver si ustedes conversan con el doctor José 
Luis, de pronto el doctor Vallejo deja su proposición 
como constancia y podemos salir de este impasse. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor, un momentico es que el doctor Gabriel 
Jaime Vallejo, está diciendo acá en el chat que la va 
a dejar como constancia, hasta ahí llega la discusión, 
señor Secretario, ahí está en el chat esa proposición 
de eliminación del artículo décimo, se deja como 
constancia volvámoslo sobre el artículo décimo, 
que tiene ahora sí otro tipo de proposiciones, qué 
proposiciones tiene para que las discutamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay dos proposiciones 
avaladas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿De quién son?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presentadas por José Luis Pinedo Campo y José 

Eliécer Salazar y una proposición que acaba de 
llegar del Representante Modesto Enrique Aguilera.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase por favor, la de José Luis Pinedo.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proposición, sí la de Modesto, dice así 
la proposición del Representante Modesto Aguilera.

Artículo Décimo. Estímulo al consumo. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, junto con el Ministerio de Educación 
Nacional, el Ministerio de Salud, el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, diseñarán e 
implementarán una campaña a nivel nacional para 
incentivar el consumo de productos propios de la 
economía campesina y la agricultura campesina 
familiar y comunitaria a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, parágrafo, los 
medios de comunicación públicos nacionales 
regionales y locales incluyendo radio televisión, 
medios impresos y digitales, podrán dar prelación 
a la difusión de información relacionada con la 
campaña para incentivar el consumo de productos 
propios de la economía campesina y agricultura 
campesina familiar y comunitaria.

Firma, Modesto Enrique Aguilera Vides.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora, proposición avalada del doctor 

José Luis Pinedo.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, hay lo siguiente, este artículo décimo, 

la verdad que nos ha llegado una cantidad de 
proposiciones, pero el doctor Lorduy se me adelantó 
a esa propuesta que teníamos acá nosotros y que 
nos había presentado el doctor Pinedo en donde, 
en relación al estímulo fija realmente quién será ese 
ente rector y acá lo tenemos claro como se dice es el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural quien 
debe precisamente articular con todos los Ministerios, 
pero especialmente y nos llama mucho la atención esto 
de la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional que diseñara precisamente esa campaña 
a nivel nacional para incentivar precisamente el 
consumo de productos propios de esta economía.

Para nosotros es muy importante y yo invitaría 
precisamente a que el doctor Aguilera, a que el doctor 
también, que tengo acá, Pinedo, que nos recoge 
todo prácticamente estas inquietudes y que vienen 
planteadas en estas proposiciones de los otros colegas, 
nos permitieran dejar la proposición del doctor Pinedo 
como esa, que recoge todo en ese artículo décimo 
para el estímulo al consumo y quiero agradecerle, 
doctor Vallejo, por esas sugerencias que usted nos 
dio, porque esas sugerencias suyas nos permite llegar 
hoy a esta proposición que tiene el doctor Pinedo, 
muchas gracias, por dejarla como constancia, doctor 
Vallejo, y Presidente, nosotros consideramos, doctor 
Crisanto, de que el artículo 10, viene muy muy 
completo por la proposición que nos hace el doctor 
Pinedo, le agregaríamos nosotros ese parágrafo, de 
pronto que tiene una de las proposiciones presentadas 
por el doctor Jorge Eliécer Salazar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora, es que se cometió un error en 
Secretaría, leyeron una proposición y era otra, 
leyeron la del doctor Modesto Aguilera, que no tiene 
aval y nosotros estamos con las avaladas, doctor 
Raúl, doctor Raúl.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léanos la primera proposición avalada y ahorita 

volvemos a la del doctor Modesto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, dice la proposición avalada 

del Representante José Luis Pinedo Campo, para el 
artículo décimo, modificar este artículo por favor 
cierran los micrófonos, gracias, artículo décimo, 
estímulo al consumo, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional diseñarán e 
implementarán una campaña a nivel nacional para 
incentivar el consumo de productos propios de la 
economía campesina y la agricultura campesina 
familiar y comunitaria a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, así mismo el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, podrá solicitar un 
espacio institucional a la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC), para incentivar el consumo 
de productos propios de la economía campesina y 
la agricultura campesina familiar y comunitaria de 
acuerdo con el Acuerdo 002 de 2011.

Firma, José Luis Pinedo Ocampo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Flora Perdomo, proposición avalada del 

doctor José Luis Pinedo.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí señor Presidente, avalada, porque creemos que 

recoge todo lo que han estado colocando todos los 
otros compañeros, la hemos avalado Presidente, sí 
señor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Luis Pinedo, su proposición avalada, 
el artículo décimo.

Intervención del Honorable Representante, 
José Luis Pinedo Campo:

Gracias Presidente, primero agradecerle a las 
ponentes por la completa composición y a la vez 
muy complacido por haber podido aportar este 
granito de arena, para, para poder sacar adelante 
este artículo que tiene una gran intención en este 
proyecto, el doctor Gabriel Vallejo en su argumento 
pues tiene toda la razón y el doctor César Lorduy, 
hizo una explicación muy clara en cuanto a la 
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necesidad de no imponer responsabilidades a 
entidades a las que no les corresponde y por eso 
incluimos nosotros este párrafo, que dice que el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural que 
quien es quien tiene la obligación, podrá solicitar 
a la Comisión Regulatoria de Comunicaciones los 
espacios necesarios para poder darle publicidad 
a esta a estos importantes programas que son 
de, de gran aporte y gran apoyo para el sentido 
que propone este importante proyecto, que es 
fortalecer la agricultura campesina de manera que 
muchísimas gracias por el aval y muy complacido 
de que esto pueda salir adelante, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la siguiente proposición 
avalada, creo que es de José Eliécer Salazar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dele lectura.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice el doctor José Eliécer Salazar López 

en su proposición para el artículo décimo una 
proposición aditiva, pide que se adicione dicha, 
dicho artículo con un parágrafo del siguiente tenor; 
parágrafo el Gobierno nacional por intermedio 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
incentivará, apoyará e implementará proyectos 
productivos agrícolas, pecuarios, pesqueros, 
acuícolas y silvícolas para el fortalecimiento de 
la economía campesina familiar y comunitaria, 
con el fin de estimular la productividad, consumo, 
comercialización y exportación de los productos 
propios de la economía campesina, así mismo 
impulsará el desarrollo de la ciencia, innovación 
y tecnología en estos proyectos, para lograr la 
competitividad a nivel nacional e internacional, 
firma, José Eliécer Salazar López.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Teníamos por aquí la solicitud de uso de la 
palabra de Víctor Manuel Ortiz, doctor Víctor 
Manuel fue antes de que se dejara como constancia 
la proposición de eliminación del artículo décimo, 
¿cierto Víctor Manuel Ortiz? Bueno, doctora Flora 
Perdomo, proposición avalada del doctor José 
Eliécer Salazar, artículo décimo.

Intervención de la Honorable Representante, 
Flora Perdomo Andrade:

Presidente, esta proposición del doctor José 
Eliécer, desde un comienzo él nos incluía también 
parte de del artículo, ahora nos la presentó solamente 
agregándole el parágrafo, que está avalada en una 
proposición del parágrafo, presidente, sí señor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, José Eliécer Salazar, su 
proposición avalada en el artículo décimo.

Intervención del Honorable Representante, 
José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente, pues decir junto con la 
doctora Flora, todo lo que podamos hacer con, por 
los campesinos va a quedar corto, pero tenemos que 
seguir luchando para involucrar a todos los sectores 
de este país y a que miren al sector campesino y 
qué bueno que aquí podamos incluir también la 
ciencia, la tecnología, la innovación, Flora para que 
ellos también tengan la oportunidad de aprovechar 
todos estos recursos que va a manejar, inclusive 
el Ministerio de Ciencia y Tecnología que son 
cuantiosos y que nunca hemos tenido en cuenta 
los campesinos para apoyarlos en esta clase de 
proyecciones y de proyectos, así que estoy muy 
contento y muy feliz, doctora Flora, este proyecto 
es muy hermoso, nos toca el corazón, porque 
somos hijos de campesinos y sé que la mayoría del 
Congreso viene de los campesinos y tenemos que 
respaldarlos y apoyarlos a ellos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, usted ya leyó la proposición 
del doctor Modesto Aguilera, ya la doctora Flora 
Perdomo se refirió a la misma, no tiene aval, doctor 
Modesto Aguilera su proposición, no avalada en el 
artículo décimo, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias señor Presidente y a la doctora Flora 
Perdomo, así es Presidente la voy a dejar como 
constancia y yo creo que se mejoró el artículo, 
presentado por, la proposición presentadas por el 
doctor José Luis Pinedo y el doctor Jorge Eliécer, 
yo creo que se mejoró, así es que yo la dejo como 
constancia para que este proyecto de ley sea una 
realidad para los campesinos de nuestro país, 
gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ya tenemos el artículo décimo, listo 
y al parecer que ya está la proporción del artículo 
sexto, pudiéramos, votarlos dos juntos, señor 
secretario, llego la proposición del artículo sexto que 
esperábamos en el tema del doctor Buenaventura 
León.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, está acá la proposición para 
el artículo sexto, es una proposición sustitutiva, 
alcanzan acá, pero dice usted que es de Buenaventura 
León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lea la proposición sustitutiva, tranquilo.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición sustitutiva para el artículo sexto, 
plazas de mercado y mercados locales, el Gobierno 
nacional, establecerá una política enfocada a la 
reactivación, fortalecimiento y creación de plazas 
de mercado, mercados locales y espacios adecuados 
para fomentar la comercialización y distribución de 
los productos de la economía y agricultura campesina 
familiar y comunitaria, los circuitos, los circuitos 
cortos de comercialización en las diferentes ciudades 
y municipios del territorio nacional, asegurando 
la eliminación y disminución o disminución del 
número de intermediarios en la cadena de producción 
y mercado, se garantizará a través de la inversión en 
bienes públicos, el fortalecimiento organizativo y 
productivo sostenible, garantizando la inclusión de 
la agricultura familiar y comunitaria a los mercados 
públicos y privados de forma directa y organizada.

Firman esta proposición los Representantes, 
Flora Perdomo Andrade y Crisanto Pisso Mazabuel.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voy a hacer lo siguiente doctor Wilmer Leal, 
usted se siente incluido en la proposición sustitutiva, 
Representante Wilmer Leal.

Intervención del Honorable Representante, 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente, sí señor muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Aquileo Medina, usted se 

siente incluido en la proposición sustitutiva, doctor 
Aquileo Medina, es que es que la proposición del 
doctor Aquileo Medina había sido también avalada 
y adicionaba un parágrafo de todas formas, la 
sustitutiva va primero, doctor Aquileo, no nos 
contesta usted José Luis Pinedo, usted se siente 
incluido en la proposición sustitución.

Intervención del Honorable Representante, 
José Luis Pinedo Campo:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Buenaventura León la misma pregunta.
Intervención del Honorable Representante, 

Buenaventura León León:
Sí Presidente está incluido el objetivo de incluir 

el tema de las plazas de mercado, además de los 
mercados locales, el término de garantizar y el 
tema también de reactivación y fortalecimiento, 
han sido contemplados en la proposición sustitutiva 
Presidente, gracias doctora Flora.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante, 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias Presidente, la verdad que agradecer 

muchísimo, doctor Pinedo, doctor Aquileo, doctor 

Wilmer y a usted especial al doctor Buenaventura 
que nos hizo una proposición, donde teníamos 
que incorporar otros elementos necesarios para 
complementar este proyecto de ley, en relación 
con los mercados con las plazas de mercados 
y los mercados campesinos, sentimos que cada 
vez estamos recogiendo un proyecto con muchas 
de estas proposiciones que nos va a permitir 
precisamente facilitar y mejorar las condiciones de 
nuestros pequeños y medianos productores de esta 
economía, que contribuye tanto al desarrollo del 
país y que necesita prácticamente estás estrategias y 
estas leyes que faciliten su protección, gracias señor 
Presidente y gracias a ustedes colegas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
sexto, proposición sustitutiva sobre su contenido, 
avalada, por los ponentes y el artículo décimo de la 
línea en la ponencia, las proposiciones avaladas a 
José Luis Pinedo y a José Eliécer Salazar.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario aprueba esta plenaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, entonces, está en consideración 
el artículo décimo con las proposiciones avaladas del 
doctor Pinedo y el doctor Salazar y el artículo sexto con 
la proposición sustitutiva de la doctora Flora Perdomo 
y Crisanto Pisso, pregunta el presidente, si se aprueban 
dichos artículos a la plenaria, si hay algún voto en 
contra por favor manifestarlo, han sido aprobados los 
artículos sexto y décimo, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hemos culminado los artículos 
de la ponencia, hay proposiciones y artículos nuevos, 
yo tengo acá que sí, ¿cuántos hay? y empiece por el 
primero.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, hay radicado 3 proposiciones 
de artículo nuevo de los cuales una se encuentra 
avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase esa inicial.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La proposición avalada de artículo nuevo es el 

siguiente; artículo nuevo, el Gobierno nacional en 
cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural en articulación con las demás entidades 
vinculadas, será el encargado de diseñar, implementar 
y dar seguimiento a las políticas, programas, 
planes e instrumentos, concernientes a la economía 
campesina y en especial de la agricultura campesina 
familiar y comunitaria, firman la proposición los 
Representantes; Flora Perdomo Andrade y Crisanto 
Pisso Mazabuel.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, sobre proposición 
artículo nuevo, suscrita por ustedes.

Intervención de la Honorable Representante, 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias Presidente, miren para nosotros esta 
era muy importante para ir precisando a quién le 
correspondía está competencia en este proyecto 
y por eso lo que proponemos en este artículo 
nuevo, al proyecto de ley busca dar claridad sobre 
la competencia del Ministerio de Agricultura 
como rector de esta política de la economía, 
comunitaria y agricultura campesina y familiar, 
en relación con todos los planes programas y 
proyectos concernientes, aquí lo que hicimos 
como para reafirmarlo vi como en el desarrollo 
del proyecto Presidente precisamente se estaba, 
era cada vez consolidando, que es en cabeza del 
Ministerio que corresponde desarrollar todo este 
marco general, que estamos dejando en la Ley, 
solicito a los compañeros nos avalen este artículo 
nuevo, dentro de este proyecto de ley, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿las demás proposiciones que 
existen de quién son?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Estas proposiciones que no cuentan con aval son 
firmadas por la Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz y por el Representante José Eliécer Salazar 
López, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No le entendí Secretario, ¿de quién es?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una de Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Y la otra de José Eliécer Salazar.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase la de la doctora Elizabeth Jay-Pang, no 

tiene aval vamos a la palabra, a ella también, bien 
pueda.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición presentada por la 
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang para 
su artículo nuevo.

El Gobierno nacional a través del Ministerio 
de Agricultura promoverá la factibilidad de la 

agricultura sostenible en el archipiélago de San 
Andrés Providencia y Santa Catalina, donde deberán 
ser, donde deberá ser sostenida con iniciativas locales 
a través de programas de capacitaciones técnicas 
e incentivos, abro paréntesis, insumo, semillas, 
herramientas, cierro paréntesis para cultivar otro 
producto, otros productos que puedan suplir 
algunas deficiencias nutricionales identificadas en 
la población, insular está leída la proposición de la 
Representante Elizabeth Jay-Pang.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, proposición no avalada.
Intervención de la Honorable Representante, 

Flora Perdomo Andrade:
Presidente, mire, cuando nosotros incluimos 

precisamente este artículo en el artículo, algo 
que nos planteaba el doctor, el doctor Murillo en 
relación bajo la aplicación de un enfoque diferencial 
y territorial, le explicamos a la doctora Elizabeth, 
allí van ya incluidos todos precisamente todos estos 
territorios, sin embargo, le dijimos a ella pues sería 
importante que usted diera una explicación ante la 
plenaria a ver hasta qué punto por la situación de 
San Andrés y todo eso pudiéramos fortalecer allá a 
través de este proyecto de ley, toda esa pequeña, esa 
economía de, de familiar campesina a través de esta 
proposición que nos ha hecho la doctora Elizabeth, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay-Pang, su proposición 
no avalada de artículo nuevo, doctora Elizabeth 
Jay-Pang, este es el momento para sustentar su 
proposición, de lo contrario debemos dejarla como 
constancia.

Intervención de la Honorable Representante, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Sí, doctor, qué pena, estoy aquí presente, no 
he abandonado la plenaria, yo le decía anoche, 
cuando hablaba con la doctora Perdomo, si bien es 
cierto que el doctor, íbamos, en el artículo primero, 
agregan que es para beneficio de todo el territorio 
nacional, yo le decía a la doctora Perdomo que 
tuviera consideración, no es lo mismo hacer una 
agricultura en el territorio nacional acá en tierra firme 
a lo que nosotros estamos haciendo en San Andrés 
San Andrés, en la historia fue un departamento 
netamente agrícola, por todo lo del puerto libre, 
habíamos cambiado vocación.

Pero ahora con la pandemia, nos vimos en la 
necesidad de volver otra vez a nuestras raíces, 
volver a cultivar el campo y vimos las potenciales 
nuevamente, que tiene la tierra de las islas y es muy 
diferente a como necesidades, las facilidades que 
tiene un campesino o un agricultor en Colombia en 
la tierra firme en el continente, es muy diferente a 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nosotros 
todo es más costoso, me decía por ejemplo una 
señora que estaba cultivando, en este momento 
que para transportar las semillas eran escasas en 
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San Andrés que si ella tenía la semilla y entonces 
hacer multiplicar el cultivo que estaba dando en 
ese momento, igual me decía una señora que tiene 
una finca de ponedoras de huevo, uno para poder 
transportar los pollos que compro en el interior del 
país me cuesta muchísimo traer esos pollos, porque 
para poderlos embarcar hacia San Andrés y hacia 
Providencia tengo yo que dejarlo en una guardería 
un día después, transportarlo el flete todo eso cuesta 
muchísimo, más la dificultad, es muchísimo más 
que no el resto del país.

Por eso, yo le decía a la doctora Perdomo, que 
estuviera consideración en todo este impulso, que en 
ese momento tiene la agricultura nuevamente y que 
sería un emprendimiento fuerte para la sostenibilidad 
de toda esa cómo se llama de la sostenibilidad 
alimentaria en el archipiélago, fuimos, sostuvimos a 
muchas familias durante la pandemia, vieran ustedes 
las frutas, las verduras, las yucas, los plátanos todo 
eso se dio en San Andrés, ahora la gente volvió otra 
vez al campo, entonces necesitamos que el Gobierno 
nacional nos ayude a mantener esta iniciativa que 
retoma nuevamente el campesinado y sobre todo 
las familias, porque en su espacio están cultivando, 
entonces yo por eso le decía a la doctora que tuviera 
esa consideración, pero si ella bien considera que 
esto puede ser alguna dificultad para su proyecto 
que salga adelante, pues yo la dejaría en constancia 
pero de verdad que debería ser considerada esta 
proposición doctor.

Presidente, doctor Blanco, porque la dificultad 
que tiene San Andrés es muy diferente al resto del 
país y en ese momento es una alternativa al desarrollo 
económico de muchas familias en el Archipiélago.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Pachón, 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Pachón Ortiz:
Gracias Presidente, un cordial saludo a su merced 

y a todos los compañeros y compañeras respecto a 
esta proposición de la doctora Elizabeth Jay-Pang, 
yo creo que pues abogo por ella, considero que 
se debería de aprobar con el respeto de nuestros 
compañeros ponentes, con quienes hemos discutido 
este proyecto desde la Comisión Quinta, quienes 
hicimos una subcomisión para fortalecerlo y 
considero que la proposición para el tema de los 
isleños, pues, es importante en un excelente clima 
y hoy en día debido al desarrollo genético hay 
semillas que se pueden adaptar a esas condiciones 
y allí se puede producir nosotros alguna vez 
estuvimos buscando con campesino llevar alimentos 
para la isla, algunos con enfoque comercial algunos 
convenios con isleños pero lamentablemente el 
costo de los fletes hacen que lleguen los alimentos 
muy caros y el costo de vida de los habitantes, de 
allí pues es más alto y mucho producto, allí llega 
es desde otros países de Centroamérica o incluso 
de los Estados Unidos, pero sí es importante que 
en todo el territorio colombiano y obviamente San 
Andrés y Providencia, es muy importante, se puede 

desarrollar la agricultura y más la agricultura familiar 
campesina y comunitaria y en semillas lo digo por 
ejemplo, diferentes países que son islas, hoy han 
atado las semillas incluso he llegado a encontrar, 
en encuentros internacionales, semillas de papa que 
uno diría que solo se producen en tierra fría, que se 
pueden cultivar en islas que se han hecho desarrollos 
genéticos y se puede llegar a trabajar ahora y allí 
serían como lo es la agricultura familiar y campesina 
de la que trata el proyecto de ley, áreas pequeñas, no 
son áreas a gran escala, incluso se enfoca mucho en 
las cabezas del hogar o muchas veces las mujeres 
donde pueden en pequeñas áreas o incluso para el 
autoconsumo que también es la agricultura familiar 
y campesina, yo creo que sí es importante que quede 
esta claridad con respeto a mis compañeros ponentes 
que se puede apoyar es muy importante para el país, 
que miremos todos los rincones de Colombia y 
que ojalá pues se pudiera replantear, doctora Flora 
y doctor Crisanto y ya pues la institucionalidad 
tendrá que encargarse y yo creo que están en todo el 
derecho, los isleños como los que vivimos acá en el 
centro del país de ser sujetos de un proyecto de ley 
tan importante, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Crisanto Pisso, bien pueda uno de los 
ponentes.

Intervención del Honorable Representante, 
Crisanto Pisso Mazabuel:

Presidente, muchas gracias, tuvimos con la 
Representante Flora discusiones de avalarla o no, 
porque queríamos que el proyecto fuera general 
como lo plantea el Representante Pachón, cobija 
todo el país pero de cierta manera la Representante 
Elizabeth tiene razón, San Andrés es diferente 
insular y unas características especiales muy 
particulares y creemos que su proposición es válida, 
su justificación muy consecuente con la realidad 
y creo que debemos avalarla, hemos llegado al 
acuerdo Presidente con la Representante Flora, de 
avalar esa proposición, justos, con San Andrés, que 
tanto lo necesita, Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme, doctor Crisanto, que la parte final no 
la escuchamos bien si hay solución a la proposición 
de la doctora Jay-Pang, está buscando aval, tenemos.

Intervención del Honorable Representante, 
Crisanto Pisso Mazabuel:

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Presidente, muchas gracias, acogemos la 

proposición de la Representante Elizabeth, creo que 
su justificación es válida, Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctora Elizabeth Jay-Pang, ya usted 
intervino nuevamente, me imagino que va a querer 
agradecer el aval, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
Elizabeth Jay Pang Díaz:

Presidente, gracias nuevamente a los señores 
ponentes, autores de este magnífico proyecto que 
sé que va a fortalecer muchísimo más la situación 
económica de muchas familias campesinas, además 
el aseguramiento alimentario que es supremamente 
importante, quiero decirle al doctor César Pachón 
en San Andrés, es realmente muy costosa la vida en 
San Andrés, la canasta familiar cuesta hasta 6 veces 
más cara en estos momentos, que en el resto del 
país y volver a impulsar esa agricultura, la gente, 
la vocación, volver otra vez a las raíces cuenta la 
historia de mi papá que en San Andrés… 

Nosotros logramos exportar desde San Andrés 
hacia Centroamérica, inclusive al interior del país 
coco, algodón, aguacates, naranjas, entonces nuestra 
tierra es rica, la situación que vive en este momento 
mi departamento le ha enseñado a nuestras familias 
que hay que mirar hacia la vocación como la del 
campo y lo hemos visto muchas familias, ustedes 
vieran las hortalizas que se dan en San Andrés y a 
las, papa, la yuca, el ñame especial en San Andrés, 
frutas que se están dando en San Andrés y todos en 
el patio de las casas, es todo familiar, entonces de 
verdad que quiero agradecer haber tenido en cuenta 
esa proposición, gracias al doctor César Pachón, a 
la doctora Florita, al doctor Crisanto, por haberme 
permitido en bien de mi comunidad y aseguramiento 
alimentario de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, tener en cuenta esa proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias señor Secretario, la proposición del 
doctor José Eliécer Salazar, de artículo nuevo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, la proposición presentada por el 
Representante José Eliécer Salazar López, artículo 
nuevo, incentivos, las entidades estatales, deberán 
establecer dentro de los criterios de calificación, de los 
pliegos de condiciones, de los procesos de selección 
contractual, incentivos para las empresas las uniones 
temporales y/o los consorcios que tengan el sello 
social al que hace referencia el artículo noveno de esta 
ley, otorgándoles un puntaje adicional comprendido 
entre el 5 y el 10% del puntaje total en los procesos de 
contratación que adelanten con el Estado. Firma esta 
proposición, José Eliécer Salazar López.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, ¿proposición avalada o 
no?

Intervención de la Honorable Representante, 
Flora Perdomo Andrade:

Señor Presidente, la revisión que hemos hecho con 
el doctor Crisanto, precisamente nos damos cuenta 

de que estos incentivos para aumentar la producción, 
pero que aquella producción que sale también de 
los pequeños y medianos productores dentro de la 
Ley de compras públicas quedó estipulada aquí, 
es donde queremos pedirle precisamente al doctor 
Jorge Eliécer , que nos colabore dejándonos esta 
proposición como constancia.

Además, no queremos nosotros en este proyecto 
comenzar a meter algunos aspectos dentro de lo que 
llamamos nosotros lo de contratación, ya que eso 
está reglado por otras leyes por otras empresas doctor 
Salazar, lo invitamos que nos acompañe a dejarla 
como proposición, como constancia, discúlpenme 
y lo invito para que en compras públicas hay 
unos aspectos muy importantes para aquella gente 
que va a comprarle a esas pequeñas y medianos 
productores, a todos aquellos que logramos y a 
aquellos operadores a nivel nacional que deben de 
tener en cuenta a la economía campesina familiar y 
comunitaria, precisamente para que vayan a todos 
aquellos programas del Estado, lo invito doctor 
Jorge Eliécer  que nos acompañe dejándola como 
constancia, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Eliécer Salazar, su proposición 
no avalada que le están solicitando dejarla como 
constancia, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
José Eliécer Salazar López:

Claro Presidente, con mucho gusto, ni más faltaba, 
nos emocionamos con esta clase de proyectos y por 
eso queremos siempre crear más incentivos, más 
cosas que favorezcan nuestros campesinos, con 
mucho gusto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y una proposición adicional de John Arley 
Murillo, que fue radicada hace unos minutos, léala, 
señor Secretario, de la atención de los ponentes para 
que orienten si ha de ser avalada o no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice la proposición del Representante John Arley 
Murillo, lo siguiente.

Artículo Nuevo. El Gobierno nacional en el 
marco de lo consagrado en la presente ley adelantará 
planes de promoción y consolidación de cadenas, de 
producción alimentaria en los consejos comunitarios 
y resguardos indígenas que posean títulos colectivos 
de tierra a su favor, firma, John Arley Murillo 
Benítez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Flora Perdomo, está proposición.
Intervención de la Honorable Representante, 

Flora Perdomo Andrade:
Presidente, mire que es un tema importante y 

nosotros lo que queremos es llegar a todo el territorio 
colombiano con sus especificaciones, yo creo que 
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ahorita que nos escribamos con el doctor Crisanto, 
que conocen más su región también del Cauca me 
decía, yo creo que es importante que la avalemos, 
doctor Crisanto, usted considera por favor de 
acuerdo a lo que me estaba diciendo, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Crisanto.
Intervención del Honorable Representante 

Crisanto Pisso Mazabuel:
Presidente muchas gracias, sí, yo creo que 

la posición tiene razón y vale la pena avalarla 
presidente, claro que sí, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Arley Murillo, su proposición 
avalada por los ponentes, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente gracias, había perdido un poco de 
conexión cuando estaba leyendo, pero no hombre, 
es, creo que ya he dado las explicaciones del por qué 
consideraba importante presentarlas y solamente es 
agradecer una vez más a los ponentes por habernos 
avalado aquellas proposiciones presentadas a este 
importante proyecto de ley, de verdad, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no hay más proposiciones de 
artículos nuevos, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Consideración, proposiciones de artículos 

nuevos avalados, una de los ponentes, otra de la 
doctora Elizabeth Jay-Pang y la tercera del doctor 
John Arley Murillo, se abre la discusión anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba esta plenaria, señor 
secretario esas proposiciones de artículos nuevos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria, ¿si aprueba 
las proposiciones sobre artículos nuevos presentados 
una por la doctora Flora Perdomo y Crisanto piso, 
otra por la autora Elizabeth Jay-Pang y una tercera 
del Representante John Arley Murillo? si alguien va a 
votar en contra, por favor avisarnos señor Presidente, 
han sido aprobados los tres artículos nuevos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura y haga la respectiva pregunta, señor 
secretario, título.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, “Por medio de la cual se promueve 
la agricultura y economía campesina, familiar, 

comunitaria y se dictan otras disposiciones”, y la 
pregunta a la plenaria, ¿si, quiere este el proyecto 
de ley continúe con su tránsito para ser ley de la 
República?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, título y pregunta, tal y como lo 
ha descrito el señor Secretario, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, señor Secretario ordene 
la apertura del registro, vótese siempre título y 
pregunta por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para, votar el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Flora Perdomo como ponente, vota SÍ,
Crisanto Pisso Mazabuel como ponente, vota SÍ.
Ya recojo los votos de las, de los demás de 

Representantes, con mucho gusto, demos un tiempito 
para que, para que puedan, votar en plataforma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por favor un técnico para el equipo de 
presidencia, técnico que se desplace hasta el equipo 
de presidencia y nos solucionen el problema.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bueno, iniciamos entonces.
Diego Patiño, vota SÍ
Carlos Ardila, vota SÍ
Edwin Ballesteros, vota SÍ
Luis Fernando Gómez, vota SÍ
Gaitán, vota SÍ
Jorge Méndez, vota SÍ
Elizabeth Jay-Pang, vota SÍ
Liliana Benavides, vota SÍ
Óscar Tulio, vota SÍ
Navas, vota SÍ
Betty Zorro, vota SÍ
Luis Fernando Gómez, vota SÍ
Inti Asprilla, vota SÍ
Ángel María Gaitán, vota SÍ
Jaime Yepes, vota SÍ
Víctor Ortiz Joya, vota SÍ
Edwin Orduz, vota SÍ
Rubén Molano, vota SÍ
Jorge Gómez, vota SÍ
Jhon Arley Murillo, vota SÍ
Modesto Aguilera, vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 

registro, anuncie la votación.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Algún Representante que haga falta por votar, 
por favor, manifestarlo.

Por orden de la Presidencia, se cierra el registro, 
el resultado de la votación es el siguiente:

Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos 
manuales.

Por el SÍ: serían 21 votos manuales, que 
corresponden a los siguientes Representantes: Flora 
Perdomo, Crisanto Pisso, Diego Patiño, Carlos 

Ardila en el recinto, Edwin Ballesteros, Jorge 
Méndez, David Pulido, Germán Navas, Betty Zorro, 
Luis Fernando Gómez, Inti Asprilla, Ángel María 
Gaitán, Jaime Yepes, Víctor Ortiz, Edwin Orduz, 
Rubén Darío Molano, Jorge Gómez, Jhon Arley 
Murillo y Modesto Aguilera, para un total de 19 
votos manuales por el sí y 118 votos electrónicos 
por el sí, para un total por el sí de 137 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley, felicitaciones a los 
señores ponentes.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, este proyecto tendrá que seguir 
su curso en Senado para que pueda convertirse en ley 
de la República, con este proyecto hemos inaugurado 
la institucionalización de sesiones del campo, 
campesinas en resolución que ojalá permanezca 
en el tiempo y se ha fortalecido por mesa directiva 
futuras, queremos felicitar profundamente a quienes 
actuaron como ponentes la doctora Flora Perdomo 
y al doctor Crisanto Pisso, a quienes les daremos 
también el uso de la palabra, ambos y también y muy 
especialmente al doctor el Fabián Díaz Plata, él es el 
autor único de este proyecto que venía perfectamente 
a colación un día como hoy, que fue fortalecido con 
la discusión tan amplia de parlamentarios de todos 
los sectores y en todo el territorio nacional, doctora 
Flora Perdomo, coordinadora ponente, tiene usted el 
uso de la palabra, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias, señor Presidente, yo quiero iniciar 
reconociendo el gran trabajo y el liderazgo como 
Presidente durante este tiempo legislativo, nos ha 
permitido a que todos los congresistas llevemos 

adelante mucho de los proyectos que nos han 
delegado muchos de nuestros compañeros, pero 
que nosotros también como ponentes, como 
coordinadores, le hemos puesto toda el alma y 
el corazón y el espíritu para que salgan adelante, 
reconocerles esa temática que nos ha dado para 
apoyar el sector del campo y que iniciamos con este 
proyecto tan hermoso Presidente.

Mire, que yo quiero contarles que en la Comisión 
Quinta se creó también una subcomisión en donde 
este proyecto coautor, como usted lo dice, es el 
doctor Fabián Díaz, fue creciendo y cada día con 
la intervención de todos nuestros colegas de la 
Comisión Quinta, hoy podemos tener un proyecto 
sólido, un proyecto fuerte que va a conducir que 
nuestros pequeños, medianos productores, tengan 
cada día mejores condiciones, pero que a su vez que 
tengan todos los instrumentos necesarios para que 
continúen en el campo, para que sus emprendimientos 
familiares, asociativos en donde predomina la mano 
de obra familiar, que tengan la posibilidad de tener 
una comercialización y que desde el Estado se le 
pueda brindar todo ese apoyo necesario, para que 
ellos tengan mejores condiciones de vida para que 
puedan subsistir con estos pequeños proyectos, pero 
también para que puedan tenerlos con unos precios 
justos, que tengan todo lo necesario estos pequeños 
campesinos, para que contribuyan a su seguridad 
alimentaria y dinamicén también el desarrollo 
territorial rural, son pequeños productores rurales que 
necesitan precisamente el apoyo del Estado y esta ley.

Si Dios quiere a que este proyecto que saldrá 
ley de la República, cuando llegue allá también al 
Senado sabemos que desde aquí de la Comisión 
Quinta, de la Cámara, con ustedes hoy honorables 
Representantes de la plenaria, que nos brindaron 
una cantidad de proposiciones fundamentales para 
fortalecerlo, sale un proyecto muy importante 
que se va a reconocer y que nuestros campesinos 
cada día que consideran es necesario que se le de 
todas las herramientas, puedan estar en mejores 
condiciones, yo les agradezco a ustedes congresistas 
que nos brindaron hoy la posibilidad de avanzar en 
un proyecto muy importante para el desarrollo del 
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campo colombiano, agradezco a Crisanto nuestro 
colega que también que nos apoyó grandemente 
para conducir precisamente en estos momentos el 
desarrollo del proyecto, Presidente, muchas gracias 
por la conclusión y reconocerle nuevamente ese 
trabajo que ha hecho usted al frente de la Presidencia 
de esta Cámara de Representantes, la Mesa Directiva, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora Flora, mil gracias doctor Crisanto 
Pisso, coordinador ponente bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Crisanto Pisso Mazabuel:

Presidente muchas gracias, lo primero 
reconocerle la iniciativa suya de la Mesa Directiva, 
de colocar en la agenda en una sesión de la cámara 
de Representantes, los temas del sector rural 
particularmente los campesinos, presidente, y todos 
los parlamentarios conocemos y tenemos relación 
siempre con nuestros campesinos y sabemos de la 
importancia que tiene para el país en la pandemia 
tan difícil, donde el miedo, donde la incertidumbre 
fueron nuestros campesinos los que sin ningún 
temor como siempre apegados a la tierra, dedicaron 
la producción para surtir la ciudad, las ciudades de 
comida y creo que esto es de lo más importante, nos 
preocupa enormemente la dificultad de presupuesto 
para el sector rural, tener un presupuesto tan corto 
limita que lleguen a los campesinos recursos, 
proyectos, crédito, subsidios y de verdad que es 
algo que tenemos que trabajar, ha sido una inquietud 
permanente, las comisiones V como poder llevar 
mayor recurso al sector rural, como incentivar la 
producción, como mantener a nuestros campesinos, 
hoy tristemente el sector rural se está despoblando 
ya quedan solamente los mayores en el campo, 
mayores, las personas mayores de 50 años y es más 
la violencia comienza a azotar el campo y tristemente 
vemos a nuestros campesinos en el abandono 
muchas veces sin la oscuridad, pero Presidente el 
proyecto que trae a colación y que trabajamos con 
mucho cariño el Representante Fabián Díaz con 
el apoyo de todos ustedes es un incentivo, nos 
ayuda mucho a lo que queremos hacer, que bueno 
que sea una ley que genere calidad de vida a los 
campesinos de Colombia, que, que le genere ganas 
de quedarse en el campo, creemos que este proyecto 
fue bien discutido, la Comisión Quinta nos ayudó 
mucho con Florita trabajamos bastante en este 
tema, lo discutimos mucho y las proposiciones que 
presentaron todos ustedes enriquecieron el proyecto 
para que sea una ley que de verdad la merece, la 
necesita los campesinos de Colombia, presidente 
,finalmente reconocer su liderazgo y pues los que 
llevamos mucho rato en el congreso, su paso por la 
presidencia nos deja una gran enseñanza, disciplina, 
trabajo y de verdad que quiero felicitarlo, presidente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, muchas gracias, doctor Crisanto, doctor 
Edwin Fabián Díaz, usted está en el atril, usted es 
de los que viene a la plenaria permanentemente de 
manera presencial, es el autor único del proyecto, 
felicitaciones, creo que todos acá desde todos los 
partidos agradecemos profundamente este tipo de 
proyectos, y ojalá siga su curso y se pueda convertir 
en la Ley de la República para beneficio de todos los 
campesinos del país, tiene usted el uso de la palabra, 
bien pueda, doctor Edwin Fabián Díaz Plata.

Intervención del Honorable Representante, 
Edwin Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, y un agradecimiento a todas 
la plenaria de la Cámara de Representantes, a cada 
una de las proposiciones que permitieron fortalecer 
esta iniciativa, agradecer, por supuesto, a la Mesa 
Directiva, al Presidente Blanco por su liderazgo, 
por su disciplina, por permitir estos espacios tan 
importantes para que se debatan estas iniciativas, 
una iniciativa que se construyó con las comunidades 
campesinas, que se fortaleció en la Comisión Quinta 
y debemos resaltar ese trabajo de la Comisión Quinta 
por su entrega, por poder permitir que esta iniciativa 
pueda hoy en día ser mucho más garantista, por 
supuesto a la Representante Flora Perdomo, al 
Representantes Crisanto Pisso por ese trabajo y 
ese compromiso por sacar adelante este proyecto, 
está iniciativa, a cada uno de quienes por medio 
de las proposiciones fortalecieron nuevamente este 
proyecto y hoy sale de la Cámara de Representantes, 
una iniciativa mucho más, una iniciativa mucho 
más amena con nuestro campo, con nuestros 
campesinos, hay que decir que nuestro campo se está 
envejeciendo, hay que decir que nuestro campo está 
atravesando una difícil y dura situación, no es nueva 
una situación que viene acumulándose año tras 
año, gobierno tras gobierno, debido a ese abandono 
sistemático que se ha terminado agudizando en el 
sector rural, un abandono que termina haciendo que 
las familias no vean un futuro en el campo, esa es la 
triste realidad de nuestro campo, nuestros jóvenes 
no se proyectan en nuestro campo, nuestros jóvenes 
que son el futuro hoy en día, prefieren y tienen sus 
ojos vistos es hacia las ciudades y es allí donde se 
está terminando por desplazar nuestro sector rural.

Nuestros campesinos, llegar a migrar a esas 
ciudades, a esas junglas de cemento a terminar 
formando cifras de informalidad, a terminar 
formando cifras de desempleo, debido a que en 
nuestro campo cada vez la situación es más dura 
y cada uno de nosotros le hemos vivido, esa dura 
realidad de tener que lidiar con los insumos agrícolas, 
por las nubes con esos precios inalcanzables, con las 
vías terciarias, cada vez más abandonadas y difíciles 
de transitar que hacen que llevar esos productos 
del campo hacia las ciudades, hacia las zonas de 
comercialización sea cada vez más difícil y llegar 
hasta esos puntos de comercialización y encontrarse 
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con monopolios que se terminan quedando con las 
utilidades de nuestro campo, utilidades de nuestras 
familias campesinas y he ahí la importancia de 
nosotros de brindarle ese oxígeno a esas familias 
campesinas, a esa economía campesina, porque 
si se terminan desplazando esas comunidades 
campesinas, si nuestro campo se termina quedando 
solo, ahí empezamos nosotros a ver el riesgo de la 
soberanía alimentaria, la incapacidad de producir 
alimentos para la propia nación, esa incapacidad 
se termina traduciendo en la importación de 
productos a nuestro país, que terminan a su vez 
golpeando nuevamente en ese ciclo a nuestros 
campesinos, que terminan importando productos 
que nuestros campesinos producen y he ahí la 
importancia de esta iniciativa de ley, que fortalece 
esa economía campesina familiar y comunitaria, 
esta importante iniciativa que le permite fortalecer 
los productos campesinos, incentivar la compra 
directa a nuestros campesinos, fortalecer aquellos 
mercados campesinos, invitar a la comunidad a que 
compre directamente estos productos, a nuestros 
campesinos, a esas familias campesinas, agradecer 
nuevamente porque esta es una iniciativa bonita, 
social, que como insisto, una iniciativa que no es mía 
que se ha construido con las familias campesinas, 
con las asociaciones campesinas y que hoy le 
entrega a este país ese mensaje tan importante de 
mirar a nuestro campo, de fortalecer nuestro campo, 
de ayudar a nuestro campo, ese es el mensaje que 
hoy la Cámara de Representantes por unanimidad 
le da al país y es que nuestro campo es de vital 
importancia y que hoy se legisla gracias a la mesa 
directiva, por supuesto, por institucionalizar este día 
como el día del campo para que los proyectos de ley 
e iniciativas en razón al fortalecimiento de nuestro 
campo, se puedan discutir, se puedan aprobar hoy 
agradecido profundamente por brindarle ese apoyo 
a nuestro campo, así que a cada uno de ustedes, 
muchas gracias, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, señor Secretario vamos 
a seguir con los siguientes proyectos en el orden 
del día, yo entiendo secretario que en el proyecto 
segundo y tercero en el segundo hay proposiciones 
de aplazamiento y en el tercero hay proposición de 
aplazamiento, también vamos a darle el uso de la 
palabra al Doctor Jhon Arley Murillo, él va a hacer 
alusión a ambos y de acuerdo a su intervención 
tomamos la decisión de aplazar y seguiríamos con el 
número cuatro Doctor Jhon Arley Murillo, la palabra 
respecto del Proyecto de ley 074 de 2020 Cámara y 
el Proyecto de ley 352 de 2020 Cámara, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, nuevamente buena tarde para 
todos compañeros, efectivamente presidente el 
siguiente proyecto es un proyecto muy importante 
que se debatió en la Comisión Séptima, en el cual 

obro como coordinador ponente en compañía del 
Representante Juan Carlos Reinales, proyecto de 
autoría del Representante José Luis Correa, que busca 
básicamente extender los beneficios del programa 
de Familias en Acción para aquellas mujeres que 
no se encuentren vinculadas a actividades laborales 
formales y que estén en etapa de preparto, que se 
encuentren en estado de gestación, principalmente 
al respecto, hemos recibido algunas proposiciones 
o una proposición, más valga decirlo firmada por 
varios compañeros que piden que se revise el mismo 
a efectos de determinar el impacto fiscal que este 
pueda tener básicamente, dicen que hay un tema de 
inflexibilidad presupuestal a revisar que las metas 
y coberturas del actual programa se podían ver 
afectadas, porque este proyecto tendría un impacto 
fiscal tal como está planteado, no obstante creo 
que es una iniciativa muy, pero muy importante en 
lógica de seguridad social, en lógica de seguridad y 
apoyo a las mujeres que no se encuentran vinculadas 
a ninguna actividad laboral, que pueden recibir 
este beneficio que hoy se contemplan el programa 
Familias en Acción, la Comisión Séptima la aprobó 
de forma unánime no obstante, también entendemos 
que estás posibilidades o estas consideraciones hay 
que tenerlas en cuenta, seguramente implicarán que 
podamos reunirnos los ponentes el autor y los que 
han presentado esta proposición con el Ministerio de 
Hacienda, a fin de poder conciliar en lo posible, el 
posible impacto fiscal, queremos que ojalá iniciativas 
como estas pasen sin ningún tipo de contratiempo 
por lo importante, por lo tanto como coordinadores, 
como coordinador ponente, también conversando 
con el Doctor Reinales, ponente, vamos a aceptar 
esta proposición de aplazamiento a este proyecto 
de ley, a fin de poder convocar a un espacio técnico 
tanto a Ministerio de Hacienda como a los ponentes, 
el autor y aquellos que han presentado la proposición 
a fin de discutir las consideraciones, observaciones 
y poder ojalá conciliarlas para que el proyecto pueda 
seguir su curso, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Usted hace alusión también al tercer proyecto, 
doctor Jhon Arley Murillo, doctor Murillo, también 
al Proyecto 352 de 2020.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Igualmente, un proyecto del cual soy autor un 
proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, correcto.
Intervención del Honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
De igual importancia que va dirigido Presidente 

a que un fondo, que hoy existe en el Estado 
colombiano, que va dirigido a financiar o dar 
acceso a la universidad, a jóvenes y estudiantes 
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afrocolombianos, un fondo que administran el 
Icetex y el Fondo de Créditos Condonables para 
comunidades negras, un fondo que deviene de una 
norma contemplada en la Ley 70, hay que decir que 
este es de los pocos capítulos de la Ley 70 que está 
reglamentado, después de casi 30 años, pero que si 
bien es cierto se convierte en la oportunidad para 
que un número de jóvenes afros puedan financiar 
parcial o totalmente el acceso a la universidad.

También en los últimos años de un debate muy 
arduo en relación a que la crítica de la comunidad 
fue a que el fondo en primer lugar no tiene el 
número de convocatorias requeridas, solamente 
realizan una convocatoria al año de 20000 o 30000 
estudiantes que se presentan solamente quedan 
beneficiados por temas financieros el 10% el 15 
cuando máximo 2 mil 3 mil estudiantes y eso ha 
sido uno de los temas de exigencia de los jóvenes 
afrocolombianos en el marco de los actuales 
espacios que se han dado en todo el país para 
poder garantizar más acceso a nuestros jóvenes, a 
la educación uno cuando observa Presidente que 
el gobierno dice en Buenaventura, en Quibdó, en 
Tumaco, capturamos a alias no sé qué y uno revisa 
y es un joven de 18, 29 años, que seguramente si 
espacios como estos, sin instrumentos como este 
fondo, que van dirigidos a financiar la universidad 
de los jóvenes afro está más fortalecido, pues, esos 
alías nunca van a existir porque los jóvenes irían a 
estudiar y no a estar siendo cooptados o reclutados 
por estos sectores, por eso aquí hemos venido 
dando una pelea muy fuerte y ustedes lo han visto 
por garantizar más acceso a la educación, a jóvenes 
como yo, que en muchos casos no han tenido la 
oportunidad y tienen todo el talento que este país 
se está perdiendo este proyecto de ley, busca eso 
fue aprobado en primer debate en la Comisión 
Séptima es Coordinadora

Ponente la doctora Mónica Valencia con quien 
conversé para poder aplazarlo en virtud a un par de 
conceptos que llegaron del Ministerio de Educación 
y Ministerio de Hacienda, con quienes hemos 
convenido poder reunirnos, poder revisarlos hacer 
algunos ajustes que sean pertinentes para volver a 
presentar la ponencia a este proyecto de ley, ojalá 
más conciliado y que algunas dudas que se presenten 
ahí mismo básicamente que estamos pidiendo 
que haya progresividad en los recursos para que 
accedan más jóvenes afros como lo piden en el país, 
se pueda revisar por eso accedí a una sugerencia a 
una petición del Ministerio de Educación de poder 
aplazarlo, reunirnos la próxima semana Ministerio 
de Educación, los ponentes, los autores Ministerio 
de Hacienda para poder ojalá hacer algunos ajustes 
consideren unos puntos que permitan nuevamente 
presentarlo dando respuesta a las observaciones 
que esos conceptos hayan podido presentar, por 
eso Presidente también presenté como autor está 
proposición de aplazamiento al tercer proyecto, 
lo conversé con la doctora Mónica Valencia, 

Coordinadora Ponente, quien estuvo de acuerdo en 
que actuáramos de esta forma, Presidente gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quería mostrar la mejor de las intenciones desde 
la Mesa Directiva, pero no podemos ante la solicitud 
del Doctor Jhon Arley Murillo, que en el primer 
proyecto es el Coordinador Ponente y en el segundo 
es el autor pues a oponernos, quedan entonces 
señor Secretario aplazados estos dos proyectos, ya 
posiblemente en esas directivas futuras, evalúen la 
posibilidad de traerlos a colación a esta plenaria 
proyecto número 4 en el orden del día, Secretario.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, me permite un minuto solamente 
para reconocerle a usted, agradecerle desde la mesa 
directiva la buena voluntad que usted demostró con 
las comunidades étnicas, con las comunidades afro 
en agendar en su momento la Plenaria Étnica y en 
agendar hoy antes de cerrar su periodo este proyecto 
que estaba pendiente yo quiero como ya se lo dije 
personalmente en la plenaria, felicitarlo y unirme 
al reconocimiento que se le hizo y agradecerle de 
verdad por la voluntad y disposición que usted 
demostró para poder colocar en orden del día y dar la 
discusión de iniciativas muy pero muy importantes 
para las comunidades afrocolombianas, así que 
muchas ganas, presidente a usted y a toda la Mesa 
Directiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Jhon Arley, un cordial saludo, 
señor Secretario, proyecto número 4.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 473 de 2020 
Cámara, 12 de 2019 Senado, por medio de la 
cual se crea una exención legal para el pago de 
las tarifas del examen del Estado de la educación 
media Saber 11.

Autor Representante, Jhon Arley Murillo Benítez
Ponente Representante, Milton Hugo Ángulo 

Viveros
Publicación del proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 659 de 2019
Publicación ponencia para primer debate 

Gaceta del Congreso número 342 de 2021
Publicación ponencia para segundo debate 

Gaceta del Congreso número 543 de 2021
Aprobado en la Comisión Sexta mayo 26 de 

2021
Se anunció este proyecto junio 10 de 2021 
El informe con que termina la ponencia, señor 

Presidente, la proposición con que termina el 
informe de ponencia es la siguiente proposición; en 
mérito de lo expuesto, se rinde ponencia positiva y 
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solicito a los honorables miembros de la plenaria de 
la Cámara de Representantes, dar segundo debate 
al Proyecto de ley número 473 de 2020 Cámara, 
12 de 2019 Senado, por medio de la cual se crea 
una exención legal para el pago de las tarifas, del 
examen del Estado de la educación media Saber 11, 
conforme al texto presentado.

Firma, Milton Hugo Ángulo Viveros, 
Representante a la Cámara, ponente, ha sido leído 
señor Presidente, el informe con que la proposición, 
con que termina el informe de ponencia pidiendo 
que se dé segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tiene algún impedimento, este 
proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, hasta el momento no se ha 
radicado ningún impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la proposición con la que finaliza el 
informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya se leyó.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, esa es la que acaba de leer, consideración, 

la proposición con la que culmina el informe de 
ponencia, leído por el señor Secretario, moción 
doctor Jhon Arley Murillo, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

No Presidente, solamente para una aclaración 
que se la hicimos al equipo técnico el día de ayer, 
seguramente hubo un error de transcripción con 
el proyecto que estaba en el punto tercero, este 
proyecto que se va a discutir no es de mi autoría, 
entiendo que es del Centro Democrático, la Senadora 
Guerra, solamente para esa claridad seguramente 
hubo algún error de transcripción porque la anterior 
sí era autoría del suscrito, Presidente, solamente eso, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, discúlpeme, el artículo que está el proyecto 
que está de tercero por medio de la cual se convierten 
en política pública de Estado y el Fondo Especial 
de Comunidades Negras y el Fondo de Programa 
Becas Comunidades Negras y Fondo, Promoción de 
Educación Superior de Miembros de Comunidades 
Negras Afrocolombianas, ¿ese proyecto no es suyo, 
no es de su autoría?

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Sí Presidente, ese fue el tercero que aplazamos y 
ya estamos en el cuarto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El cuarto no es de su autoría.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

No señor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, bueno, entonces señor Secretario, aparece 
Jhon Arley Murillo, ¿quién realmente es el autor 
del cuarto? ¿está el doctor Milton Angulo en 
plataforma?

Intervención del Honorable Representante, 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Sí Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Milton, quién es el autor del proyecto.

Intervención del Honorable Representante, 
Milton Hugo Angulo Viveros:

El autor del proyecto es la Senadora María del 
Rosario Guerra, Presidente, lo que dice el honorable 
Representante Jhon Arley es cierto, seguro fue algún 
problema en la redacción, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, ayer recibimos de la doctora María del 
Rosario la solicitud de que le trajéramos a colación 
este proyecto.

Intervención de la Honorable Representante, 
María del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Problema de trascripción en secretaría.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, para hacer claridad sí 
efectivamente tiene razón el doctor Jhon Arley 
Murillo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Doctora María del Rosario está en plataforma?

Intervención de la Honorable Representante, 
María del Rosario Guerra de la Espriella:

Sí Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah bueno doctora, muy bueno que esté ahí, por si 
la necesitamos para darle la palabra al final.

Intervención de la Honorable Representante, 
María del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, entonces en consideración 

a la proposición con la que culmina el informe de 
ponencia por usted leído, ya haciendo la claridad 
que este es un proyecto de la doctora María del 
Rosario Guerra y que la ponencia la hace Milton 
Hugo Angulo.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra. Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta por parte de la Presidencia a la 
plenaria, ¿si se aprueba el informe con que termina 
la ponencia pidiendo que se dé segundo debate al 
proyecto de ley? ha sido aprobado señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario y ¿cuántos artículos 
en este proyecto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto consta de 5 artículos, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Cuáles no tienen proposición?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo cuarto y el quinto no tienen 

proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, artículo cuarto y quinto del 

presente proyecto como vienen en la ponencia, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, ¿aprueba esta plenaria, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la plenaria, ¿si prueba el 
artículo cuarto y quinto como viene en el informe 
de ponencia? si hay algún voto en contra, por 
favor manifestarlo. Ha sido aprobado, señor 
presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, respecto a los artículos 1°, 2° y 
3°, que tienen proposiciones he sido notificado que 
todas ellas podrían ser dejadas como constancia, 
pero lo tendrán que manifestar así los autores 
de las proposiciones, artículo primero, ¿cuántas 
proposiciones tiene y de quién?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo primero, tiene dos proposiciones 
radicadas en la Secretaría General, señor Presidente, 
una firmada por la Representante Elizabeth Jay-
Pang Díaz y otra por el Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay-Pang, usted es autora de 
proposiciones en el artículo 1, 2 y 3, usted quiere 
llevar el uso de la palabra, nos habían dicho que 
de pronto iba a dejarlos como constancia, o si no 
también lo sometemos a consideración, bien pueda 
doctora Elizabeth.

Intervención de la Honorable Representante, 
Elizabeth Jay Pang Díaz:

Gracias señor Presidente, luego de conversar 
con la Senadora Guerra, no sé, vamos a dejar 
como constancia, atendiendo que no queremos ser 
tanquera para que el proyecto siga su curso, muchas 
gracias, presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Está hablando de los tres artículos?
Intervención de la Honorable Representante, 

Elizabeth Jay Pang Díaz:
De los tres artículos sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, qué otra persona tiene en el artículo 

primero, proposición doctor Raúl.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jhon Arley Murillo Benítez señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Él también tiene en el artículo segundo doctor 

Jhon Arley Murillo, sus proposiciones del artículo 
primero y segundo, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
John Arley Murillo Benítez:

Presidente gracias, bueno con el doctor Milton 
conversamos efectivamente, es un proyecto de ley, creo 
que muy importante y oportuno en estos momentos, 
se busca eximir del pago del valor que se cobra a 
los jóvenes para presentar las pruebas de Estado 
para los jóvenes pertenecientes a las comunidades 
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víctimas que estén en los niveles más bajos desde el 
Sisbén, principalmente porque yo había presentado 
una posición donde también pedíamos que esta 
excepción se extendiera a los jóvenes pertenecientes a 
comunidades étnicas afrocolombianos e indígenas, que 
aunque no sean víctimas pues también se encuentran 
en un nivel de extrema pobreza y porqué lo presenté 
Presidente hace aproximadamente un mes en el marco 
de todas estas actividades del paro, en la ciudad de 
Cali me reuní con alrededor de 200 estudiantes afro, 
universitarios la mayoría de ellos, en la Jairo Varela y 
uno de los puntos que era coincidente en todos estos 
jóvenes, era que los que estudiaban habían encontrado 
muchos jóvenes hasta compañeros de ellos de colegio, 
que nunca pudieron entrar a la universidad, porque 
no pudieron presentar las pruebas de Estado porque 
no tenían con que pagar los 45.000 pesos, ya que la 
familia tenía que escoger o pagarle la prueba al joven 
o mercar esa semana y me contaron ellos cómo, en el 
medio y el marco de temas que pelean los jóvenes en la 
ciudad de Cali, encontraba muchos jóvenes que estaban 
reclamando precisamente, que querían estudiar que no 
querían dedicarse a temas ilegales, pero que ni siquiera 
habían podido acceder a la universidad a inscribirse, 
porque no habían presentado las pruebas de Estado 
porqué porque no habían tenido cómo pagar este este 
aporte y muchos de esos jóvenes seguramente son 
jóvenes que no son víctimas, son jóvenes muy pobres 
que están en pobreza extrema, perteneciente de los 
que yo pude conocer y contactarme a las comunidades 
afrocolombianas.

De ahí que cuando observé que estaba en este 
proyecto de ley, presenté una proposición para 
extender o también a jóvenes afro indígenas, pobres, 
esperemos que no tengan con qué pagar este costo 
para presentar las pruebas y que deseen estudiar, 
porque creo que es una muestra muy importante de 
este país para los jóvenes o es decirles que estamos 
pensando en su futuro y queremos que se dediquen 
a estudiar y no a cosas ilegales, por eso presenté 
Presidente esta proposición, el doctor Milton me 
ha manifestado que hay algunas observaciones en 
torno al posible impacto fiscal, que es extensión 
pueda tener yo entiendo ese impacto pero no 
puedo dejar pasar la oportunidad para decir que 
hoy hay muchos jóvenes doctora Catalina, que veo 
aquí por ejemplo en Cali que no pueden presentar 
las pruebas de Estado que viven en Agua Blanca, 
viven en la heladera quieren estudiar y no pueden 
ni siquiera inscribirse a la del Valle porque nunca 
han presentado las pruebas y uno pregunta porqué, 
porque no tuvieron, créase y así es los 40000 50000 
pesos para poder presentar las pruebas habiendo 
culminado el bachillerato, queriendo estudiar, ver 
entonces vamos a ver esos jóvenes después en 
actividades que todos vamos a criticar tratándolos 
de vándalos por estar vinculados a cosas que no nos 
gustan, cuando el Estado no les dejó ninguna una 
otra posibilidad, por eso presidente, yo presenté la 
proposición de extensión, repito, a comunidades 
afro indígenas del beneficio tan importante que esta 
ley prevé para comunidades étnicas.

El doctor Milton pues me ha manifestado que 
la autora la Senadora Guerra, pues no está muy de 
acuerdo porque diría que esta ampliación podría 
tener un impacto que en el registro de víctimas, 
hay muchos, muchos afros, allí yo no quiero ni más 
faltaba que se convierta esta propuesta, que creo 
que es importante en mi caso hemos talanquera 
para que el proyecto pueda avanzar para que pueda 
al menos entonces beneficiar a aquellos jóvenes 
de comunidades que pertenecen a la comunidad a 
víctimas, no obstante dejo la constancia para que 
ojalá el autor y los ponentes puedan en el debate 
que sigue, revisarlo, sentarse con hacienda, mirar 
cómo se puede ampliar esto para que luego no le 
digamos a esos jóvenes indígenas, que muchos 
pertenecen a la MINGA para que luego no le 
digamos a esos jóvenes afro, que muchos están en 
Cali en la primera línea, que son vándalos porque 
no les damos la oportunidad para que estudien, pero 
después sí los criticamos por las consecuencias 
que implica para su vida el no poder brindar la 
oportunidad de educación, un contrasentido por lo 
que estas sociedades seguramente siempre seguirán 
estos choques, cuándo entendamos que cosas como 
estas son oportunidad, yo no sé cuánto puede ser 
el impacto de una prueba que cuesta 40000 50000 
pesos, para las finanzas no sé qué tan grande puede 
ser el impacto, no se ha calculado la verdad.

Pero repito, por no convertirnos en una 
talanquera y no en el proyecto hemos decidido, 
conversando con el doctor Milton pues aceptar la 
recomendación, dejarla como constancia, pero si 
quería expresar lo que exprese hoy y ojalá pedirle 
al ponente, ojalá pedirle a la Senadora Guerra que 
lo, porque veo que tiene mucha, mucha consistencia 
y mucha razón y lógica más en estos momentos, 
más en esta coyuntura, lo que estamos proponiendo 
Presidente para las comunidades afro indígenas en 
este proyecto de ley, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara, usted 
suscribe una proposición en el artículo segundo, 
bien pueda, doctor Héctor Javier Vergara.

Intervención del Honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara:

Sí Presidente, tuve la oportunidad de conversar 
con mi colega Milton Angulo y decidir cómo un 
acuerdo con él dejarla como constancia no sin antes 
expresarle a la plenaria que consideraba bastante 
pertinente esa opción de ampliar digamos el espectro 
en la, en aquellos aquellas personas que no solo 
estén hasta los 21 años, sino que puedan beneficiarse 
otras personas, sin embargo, para no entorpecer el 
desarrollo del proyecto de ley, decidí dejarlo como 
constancia, presidente gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Camilo Arango, usted tiene una 
proposición en el artículo segundo, bien pueda 



Página 72 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1817

Representante Camilo Arango, el momento de 
la sustentación de su proposición en el artículo 
segundo, si lo contrario la mesa directiva la deja 
como constancia, bien pueda, doctor Carlos.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Camilo Arango Cárdenas:

Presidente, muy buenas tardes, la proposición 
mía es que pues, o sea, que no quede tan restringido 
a solo víctimas con SISBÉN sí, sino que la una no 
sea excluyente de la otra, la idea es poder ampliar 
el rango y todo eso, pero no quiero entorpecer el 
proyecto, no tengo ningún problema en dejarlo 
como constancia, pero si tener en cuenta eso, señor 
presidente, muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿hay alguna otra proposición 
en estos tres artículos diferentes a los autores que ya 
hemos mencionado? todos dejaron como constancia 
sus proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, no quedarían entonces 
proposiciones para el artículo primero segundo y 
tercero.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración, artículos 1°, 2° y 3° como vienen 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra señor secretario, ¿aprueba esta 
plenaria los artículos 1°, 2° y 3° como vienen en la 
ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia, ¿si la plenaria aprueba 
los artículos 1°, 2° y 3°, como vienen en el informe 
de ponencia? si hay algún Representante que vote 
en contra, por favor manifestarlo, ha aprobado los 
artículos 1°, 2° y 3°, señor presidente como viene en 
el informe de la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene señor secretario, proposición de artículos 
nuevos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente, no se han radicado 
proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se crea una 

exención legal para el pago de las tarifas del examen 
de Estado, de la educación media saber 11” y la 

pregunta, ¿si quiere la plenaria que este proyecto de 
ley sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración título y pregunta, como lo ha leído 
el señor Secretario, inicia la discusión, se abre, va a 
cerrarse, se cierra, señor Secretario ordene apertura 
del registro, vótese siempre título y pregunta por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta, pueden, votar honorables Representantes, 
¿cómo, vota el ponente?

Milton Ángulo, como ponente, vota SÍ
Ballesteros, vota SÍ
David Pulido, vota SÍ
Jorge Méndez, vota SÍ
Jorge Eliécer Salazar, vota SÍ
Erwin Arias, vota SÍ
Jaime Yepes, vota SÍ
Ángel María Gaitán, vota SÍ
Elizabeth Jay-Pang, vota SÍ
Jhon Arley Murillo, vota SÍ
Betty Zorro, vota SÍ
César Eugenio Martínez Restrepo, vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja los últimos votos 

manuales de quienes tengan problema de 
conectividad, por favor, ordene cerrar el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Juan Carlos Reinales, usted ya aparece, 
votando en la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Falta algún Representante por, votar.
Ya lo registré, doctor Luis Fernando Gómez, se 

cierra el registro por orden de la Presidencia, la, 
votación es como sigue:

Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos 
manuales.

Por el SÍ: 13 votos manuales que corresponden 
a los Representantes Milton Ángulo, Edwin 
Ballesteros, David Pulido, Luis Fernando Gómez, 
Jorge Méndez, Edwin Arias, Jaime Yepes, Ángel 
María Gaitán, Elizabeth Jay-Pang, Jhon Arley 
Murillo, Betty Zorro, César Eugenio Martínez, para 
un total de 12 votos, 12 votos manuales por el sí 
y 123 votos electrónicos para un gran total de 135 
votos por el sí.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título de la 
pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proyecto que se encontraba en 
último debate, doctor Milton Ángulo felicitaciones 
por la excelente ponencia sobre este proyecto de 
ley, se encuentra en colación también en el día de 
proyectos de ley campesinos, porque estos proyectos 
benefician mucha población campesina, mucha 
población rural del país, entonces doctor Jhon 
Arley, perdón, Milton Ángulo, tiene usted el uso 
de la palabra y después la Senadora María Rosario 
Guerra, bien pueda, doctor Milton.

Intervención del Honorable Representante, 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Presidente, mil gracias, antes de agradecer a esta 
plenaria que de manera unánime ha sacado este 
importante proyecto que ya pasa para la sanción 
presidencial.

Quiero Presidente hacer un reconocimiento, 
usted de verdad que no se pudo en ese lindo y 
emotivo acto que el Partido Conservador le género 
su conocimiento, yo quiero exaltar su tenacidad, su 
compromiso y sobre todo ese, ese, esa acción para 
usted genera garantías a todos los Representantes en 
esta plenaria, de verdad usted en esta Presidencia 
ha fortalecido nuestro sistema democrático con esa 
actitud, con esa generosidad, con ese principio de 
honestidad que usted siempre ha inculcado.

Mil felicitaciones y su Presidencia será una 
Presidencia histórica por todos los cambios que en 
su momento usted ha hecho que, a usted, a su familia 
y a su partida de verdad que mil y mil gracias por su 
compromiso serio y valeroso en su Presidencia.

Segundo Presidente, agradecerle de manera 
muy importante a está plenaria ya en que la víctima 
del conflicto armado de nuestro país son sujetos 
especiales de protección legal y constitucional y este 
proyecto de ley lo afirma esa acción hoy con este 
proyecto de ley, vamos a generar beneficio a más 
de 1.000.000 de jóvenes que desafortunadamente 
por no presentar y no tener como pagar las pruebas 
saber 11, no pueden acceder a la educación superior 
y eso conlleva a que no pueda mejorar su calidad de 
vida y servirle a sus comunidades, hoy este congreso 
reafirma el compromiso con la víctima del conflicto 
armado que son personas que como usted le decía 
señor Presidente, la gran mayoría se encuentra en 
las provincias, en los campos generando una acción 
positiva y afirmativa para el desarrollo de nuestro 
país, verdad que me siento muy contento haber 
liderado este proyecto tanto en la Comisión Sexta 
que desde aquí agradecerle a todos los congresistas, 
integran esa comisión porque también se generó 
un apoyo unánime y a esta plenaria que mandó 
un mensaje contundente, el país que siempre está, 
presta para, votar con tenacidad, con claridad, 
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proyectos importantes a todos los congresistas que 
participaron con sus opiniones con su idea, con sus 
propuestas para este proyecto mil y mil gracias y su 
constancia seguramente van a generar motivación y 
cambio en este proyecto, quiero felicitar a una mujer 
valerosa a una Senadora integrada que siempre 
tiene la mirada a los sectores más vulnerables en 
este caso a la víctima, la autora, como es nuestra 
Senadora María Rosario, de verdad que un orgullo 
para mí haber trabajado este proyecto de su autoría 
porque usted mandó un mensaje muy claro en el 
fortalecimiento para los jóvenes y especialmente los 
jóvenes víctimas del conflicto, que hoy día varias 
veces por no tener un recurso no pueden acceder a la 
universidad para mejorar su calidad de vida gracias 
Senadora María Rosario por este proyecto de ley tan 
importante para nuestro país y yo sé que muy pronto 
apenas haga los trámites necesarios nuestro señor 
Presidente Iván Duque lo va a sancionar, mil gracias 
Presidente y de verdad y buen viento y buena mar y 
siga usted demostrando su talante y su trabajo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante muchas gracias por sus 
palabras, doctora María del Rosario Guerra, una 
vez usted termine vamos a anunciar proyectos y 
levantamos para hacer honor al compromiso que 
la Comisión Primera, pueda sesionar a partir de las 
3 de la tarde, le ruego también los Presidentes de 
Comisiones que evalúen el lunes, es un día en que 
perfectamente se pudiera sesionar con todo respeto 
por los parlamentarios, sé que es un día festivo, pero 
terminamos la semana entrante la legislatura, el 
martes vamos a sesionar a las 2 de la tarde, pero el 
miércoles va a ser a las 12 del día, 12 del día jueves 
y viernes todo el día para que sepan los presidentes 
de comisiones, doctora María del Rosario Guerra, 
bienvenida a esta plenaria tiene usted el uso de la 
palabra y felicitaciones profundas por la autoría de 
un proyecto tan importante para los sectores del país 
y también para los sectores campesinos y rurales.

Intervención de la Honorable Representante, 
María del Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias señor Presidente, primero usted por 
haber agendado el proyecto al Representante Milton 
Ángulo, ponencia de esta iniciativa y a todos los 
Representantes que dejaron como constancia su 
propuesta, que me parecía muy importante, pero 
espera al último debate si no se hundía el proyecto 
y requería entonces buscar el aval de hacienda, mil 
y mil gracias con esto, lo que queremos es ayudar 
a qué tantos jóvenes que han sido víctimas de la 
violencia no tengan como excusas no poder pagar los 
$45000 de la prueba de Estado para poder acceder 
a la educación superior, a todo mi gratitud y a usted 
señor Presidente, doctor Blanco, mi reconocimiento 
por esa labor que ha sentido durante este año al 

frente de la plenaria de la cámara, muy buena tarde, 
mil gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cordial saludo, Senadora, señor Secretario, 
anuncie proyectos para el próximo martes 2 de 
la tarde, despidiéndonos de la audiencia que 
nos siguieron hoy en esta importante sesión de 
institucionalización, proyecto de ley campesinos 
y de los compañeros en la virtualidad y en la 
presencialidad hasta el próximo martes, bien pueda, 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los proyectos para la siguiente sesión 
ordinaria del día martes 15 de junio de 2021 a las 2 
de la tarde.

Informe de conciliación:
• Proyecto de Ley número 589 de 2021  

Cámara, 141 de 2019 Senado.
• Proyecto de Ley número 590 de 2021 

Cámara, 139 de 2019 Senado.
• Proyecto de acto legislativo número 467 de 

2020 Cámara, 03 de 2020 Senado, Segun-
da Vuelta.

Proyectos para Segundo Debate:
• Proyecto de Ley número 136 de 2020 

Cámara.
• Proyecto de Ley número 260 de 2020 

Cámara,
• Proyecto de Ley número 502 de 2020 

Cámara, 188 2019 Senado.
• Proyecto de Ley número 227 2020 Cámara.
• Proyecto de Ley número 496 de 2020  

Cámara, 202 de 2020 Senado.
• Proyecto de Ley número 505 de 2020  

Cámara, 313 de 2020 Senado.
• Proyecto de Ley número 509 de 2021  

Cámara, 125 de 2019 Senado.
• Proyecto de Ley número 489 de 2020  

Cámara, 212 de 2019 Senado.
• Proyecto de Ley número 565 de 2021  

Cámara, 365 de 2020 Senado.
• Proyecto de Ley número 595 de 2021  

Cámara, 423 de 2021 Senado.
Señor Presidente se han anunciado los proyectos 

de ley y actos legislativos para la sesión del día 
martes 15 de junio de 2021.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene levantar la plenaria, señor Secretario.
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IMPEDIMENTOS 
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


